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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Provincia de Pastaza en miras de convertirse en referente nacional e 

internacional de conservación territorial del Ecuador, con un desarrollo 

socio económico sostenible, integral y participativo, basado en los recursos 

naturales y culturales al año 2035. 

 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión de Suelo en el Art. 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial.- Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente 

justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance 

de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente 

estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el 

caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las 

siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de 

gestión de las autoridades locales… 

 

Mediante la Resolución Nro. 0015-CTUGS-2023, del 6 de noviembre de 2023, 

emitido por  el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo, en la Disposición 

General Séptima.- Para el proceso de formulación y/o actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los GAD deberán aplicar la 

Guía para la Formulación  y/o Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT), emitida por el ente rector de la 

planificación nacional y ordenamiento territorial, así como los documentos 

de apoyo complementarios elaborados  para el efecto. Y la Disposición 

General Novena. - Los gobiernos autónomos descentralizados actualizaran 

sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial en el plazo máximo de un 

año contado a partir de la vigencia de la presente norma técnica. 

 

El Decreto Ejecutivo 279  del 23 de mayo de 2024, expide ” Reformas al 

Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

de Suelo expedido mediante decreto ejecutivo No. 680 de 25 de febrero 

de 2019”, remitido por Daniel Noboa Azín, Presidente Constitucional de la 

República, en el Artículo 1.- En el artículo 8 inclúyase a  continuación  de la 

letra c), el siguiente inciso: “ Para el caso de  la actualización por inicio de 

gestión de las autoridades locales, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados adecuaran, actualizarán y aprobarán sus Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, durante el primer año del siguiente 

período de mandato de las autoridades electas. Dentro del plazo 

establecido para la formulación de los planes nuevos o para su 

actualización y hasta su aprobación, los planes elaborados en el periodo 

administrativo anterior seguirán vigentes.” En la Disposición Transitoria 

Tercera. - “Por única vez las autoridades de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados electas para el período 2023-2027, adecuarán, 

actualizarán y aprobarán los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

hasta el 06 de noviembre de 2024.” 



 

 

En este sentido la Dirección de Planificación presenta el Borrador de la 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Provincia de Pastaza al año 2035, mediante los siguientes documentos: 

Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACIÓN -2024-9593-M, y Memorando 

Nro. GADPPZ-PLANIFICACIÓN -2024-10421-M. 

 

Mediante Resolución Favorable No. 11-SPCCS-GADPPz-2024 el Sistema de 

Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Pastaza da por conocido y aprueba el 

borrador de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

de la Provincia de Pastaza al año 2035.  

 

A través de la Resolución Favorable No. 10-C. PLAN-GADPPz-2024 del 

Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Pastaza da por conocido y aprueba la Actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2035.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 82.- El derecho 

a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en 

la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 84.- La 

Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la 

obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 

jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del 

ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún 

caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los 

actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la 

Constitución. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 226.- Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241.- La 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en 

todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 263.- Los 



 

gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las otras que determine la ley: numeral 1. Planificar el desarrollo 

provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

cantonal y parroquial. 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en 

el Art. 2.- Ámbito de  aplicación .- Las disposiciones de esta Ley serán 

aplicables a todo ejercicio de planificación de desarrollo, ordenamiento 

territorial, planeamiento y actuación urbanístico, obras instalaciones y 

actividades que ocupen el territorial o incidan significativamente sobre él, 

realizadas por el Gobierno Central, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizado y otras persona jurídicas públicas o mixtas en el marco de 

sus competencias, así como por personas natural o jurídicas privadas. 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

en el Art. 9.- Ordenamiento Territorial. - El ordenamiento territorial es el 

proceso y resultado d organizar especial y funcionalmente la actividades y 

recursos en el territorial, para viabilizar la aplicación y concreción de 

políticas públicas democráticas y participativa y facilitar el logro de los 

objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial 

constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. La planificación para el ordenamiento 

territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. 

 

Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión de Suelo en el Art. 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial.- Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente 

justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance 

de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente 

estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el 

caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las 

siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de 

gestión de las autoridades locales. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en su Art.  3.- Principios. - El ejercicio de la autoridad y las 

potestades públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se 

regirán por los siguientes principios:  c) Coordinación y corresponsabilidad. 

- Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el 

ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el 

desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las 

competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en su Art.  7.- Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio 



 

de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente 

podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas 

de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en su Art. 42.- Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado provincial.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar, junto con 

otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo 

provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) 

Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno 

regional y los demás gobiernos autónomos descentralizados, obras en 

cuencas y micro cuencas; d) La gestión ambiental provincial; e) Planificar, 

construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 

Constitución y la ley; f) Fomentar las actividades productivas provinciales, 

especialmente las agropecuarias; y, m) Gestionar la cooperación 

internacional para el cumplimiento de sus competencias. n) Determinar las 

políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial, en el 

marco de la planificación nacional. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en su Art.  322.- Decisiones legislativas. - Los consejos 

regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales 

aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y 

municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 

miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel 

de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con 

la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara 

de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los 

proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto 

de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados 

en días distintos. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 9.- 

Planificación del desarrollo. - La planificación del desarrollo se orienta hacia 

el cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo 

y el régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio 

de las potestades públicas debe enmarcarse en la planificación del 

desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e 

interculturalidad. 



 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en Art. 29.- 

Funciones. - Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 

autónomos descentralizados: numeral 1. Participar en el proceso de 

formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 

aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 41.- 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen 

las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio                 y que 

permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Tienen por objeto 

ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 

respecto a los asentamientos humanos, las actividades económico – 

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las 

cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 

materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de 

gobierno respectivo. 

 

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas 

por la Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se 

les transfieran como resultado del proceso de descentralización. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 42.- 

Contenidos mínimos de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial. - En concordancia con las disposiciones del Código de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados contendrán al menos, los siguientes componentes: a) 

Diagnóstico (…), b) Propuesta (…), c) Modelo de Gestión (…) 

Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados 

considerarán los objetivos de los planes de los niveles superiores e inferiores 

de gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 44.-

Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados.- Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 

y las disposiciones del Consejo Nacional de Competencias, los planes de 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 

observarán los siguientes criterios: literal a) Los planes de ordenamiento 

territorial regional y provincial definirán el modelo económico productivo y 

ambiental, de infraestructura y de conectividad, correspondiente a su nivel 

territorial, el mismo que se considerará como insumo para la asignación y 

regulación del uso y ocupación del suelo en los planes de ordenamiento 

territorial cantonal y/o distrital. 

 



 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 48.- 

Vigencia de los planes. Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

entrarán en vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo 

correspondiente. Es obligación de cada gobierno autónomo 

descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión. 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 49.- 

Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para 

la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos 

de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado. 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo en el Art. 44.- Administración 

Pública.- La administración pública comprende las entidades del sector 

público previstas en la Constitución de la República. 

 

Que, la Resolución Nro. 0015-CTUGS-2023, del 6 de noviembre de 2023, 

emitido por  el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo, en la Disposición 

General Séptima.- Para el proceso de formulación y/o actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los GAD deberán aplicar la 

Guía para la Formulación  y/o Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT), emitida por el ente rector de la 

planificación nacional y ordenamiento territorial, así como los documentos 

de apoyo complementarios elaborados  para el efecto. Y la Disposición 

General Novena. - Los gobiernos autónomos descentralizados actualizaran 

sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial en el plazo máximo de un 

año contado a partir de la vigencia de la presente norma técnica. 

 

Que, el Decreto Ejecutivo 279 del 23 de mayo de 2024, expide “Reformas al 

Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

de Suelo expedido mediante decreto ejecutivo No. 680 de 25 de febrero 

de 2019”, remitido por Daniel Noboa Azín, Presidente Constitucional de la 

República, en el Artículo 1.- En el artículo 8 inclúyase a  continuación  de la 

letra c), el siguiente inciso: “ Para el caso de  la actualización por inicio de 

gestión de las autoridades locales, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados adecuaran, actualizarán y aprobarán sus Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, durante el primer año del siguiente 

período de mandato de las autoridades electas. Dentro del plazo 

establecido para la formulación de los planes nuevos o para su 

actualización y hasta su aprobación, los planes elaborados en el periodo 

administrativo anterior seguirán vigentes.” En la Disposición Transitoria 

Tercera. - “Por única vez las autoridades de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados electas para el período 2023-2027, adecuarán, 

actualizarán y aprobarán los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

hasta el 06 de noviembre de 2024.” 

 

Que, la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 



 

Provincia de Pastaza al año 2035, remitido  por la Dirección de Planificación 

a través de Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACIÓN-2024-9593-M, y 

Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACIÓN-2024-10421-M, el PDOT contiene 

un modelo territorial proyectado  hasta el año 2035, para el cumplimiento 

de las metas e indicadores del PDOT que rigen para el período 

administrativo 2023 – 2027, instrumento  actualizado de acuerdo a los 

lineamientos y directrices establecidas en  la Guía para la Formulación y/o 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT),  junio 

2023, remitida por la Secretaría Nacional  de Planificación.  

 

Que, en la Resolución Favorable No. 11-SPCCS-GADPPz-2024 el Sistema de 

Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Pastaza da por conocido y aprueba el 

borrador de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

de la Provincia de Pastaza al año 2035. 

 

Que, en la Resolución Favorable No. 10-C-PLAN-GADPPz-2024 del Consejo 

de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Pastaza da por conocido y aprueba la Actualización del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2035. 

 

Que, mediante Resolución Nro. 184-CP-GADPPz-2024, adoptada por el señor 

Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales Presentes, en la 

Sesión Ordinaria Nro. 033-CP-GADPPz-2024, efectuada el 02 de octubre de 

2024, RESUELVE: “APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA, AL AÑO 2035”; resolución 

adoptada por unanimidad de votos, consignados por el señor Prefecto 

Provincial y los señores Consejeros Provinciales presentes. 

 

Que, mediante Oficio S/N, de 10 de octubre de 2024, suscrito por el Lic. 

Darwin Francisco Tanguila Andy, Presidente de la Comisión Permanente de 

Planificación y Presupuesto, en el que se adjunta el INFORME COM.-PLAN Y 

PRESU-GADPPz -2024, en el que la comisión por unanimidad resuelve: “Luego 

del análisis y debate de la comisión a la “ORDENANZA DE LA ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA 

DE PASTAZA AL AÑO 2035”, la Comisión Permanente de Planificación y 

Presupuesto del Consejo Provincial de Pastaza, por unanimidad de los 

señores Consejeros, presentan este informe favorable y sugieren al señor 

Prefecto y por su intermedio al seno del Consejo Provincial ACOGER Y 

APROBAR EL INFORME EN SEGUNGO Y DEFINITIVO DEBATE”. 

 

Que, mediante Resolución Nro. 188-CP-GADPPz-2024, adoptada por el señor 

Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales Presentes, en la 

Sesión Extraordinaria Nro. 034-CP-GADPPz-2024, efectuada el 30 de octubre 

de 2024, RESUELVE: “APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA 

“ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 



 

DESCENTRALIZADO DE PASTAZA, AL AÑO 2035”; resolución adoptada por 

unanimidad del señor Prefecto, la señora Viceprefecta y los señores 

Consejeros Provinciales presentes, a excepción de los señores Consejeros 

Provinciales Sr. Flores Meza Segundo German, Ing. Escobar Torres Daniela 

Paola y Abg. Morales Hidalgo Rolando Rodrigo por ausencia. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPPZ-SG-2024-3606-M, de 30 de octubre 

de 2024, suscrito por el Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga, Secretario 

General, dirigido al Mgs. André Mauricio Granda Garrido, Prefecto de la 

Provincia de Pastaza, que su en parte pertinente señala: “Señor Prefecto, 

con la finalidad de dar cumplimiento a lo que determina el Art. 64, de la 

Ordenanza 89 (Ordenanza que Norma la Organización y Funcionamiento 

del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Pastaza), en la cual determina: “Remisión y Pronunciamiento del 

Ejecutivo Provincial.- Una vez aprobado el proyecto de Ordenanza en 

segundo debate, se dispondrá que el Secretario o Secretaria del Consejo la 

remita al ejecutivo mediante notificación, para que en el plazo de ocho días 

la sancione o la observe siempre que haya violentado el trámite legal o que 

el proyecto no esté acorde con la Constitución o las leyes; esto en ejercicio 

de la atribuciones que le confiere el Art. 322 del COOTAD”; me permito remitir 

la documentación que refiere a la “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROVINCIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE PASTAZA, AL AÑO 2035”; 

norma aprobada por el Consejo Provincial, en la Sesión Extraordinaria Nro. 

034-CP-GADPPz-2024, efectuada el 30 de octubre de 2024, tal y cual consta 

en la parte pertinente de la RESOLUCIÓN Nro. 188-CP-GADPPz-2024, 

(…)APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA “ORDENANZA DE 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE PASTAZA, AL 

AÑO 2035”. 

 

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. GADPPZ-SG-2024-3606-

M, el Mgs. André Granda Garrido, Prefecto de la Provincia de Pastaza, 

dispone a la Procuraduría Síndica del GADPPz: “Revisar y realizar las acciones 

que corresponde conforme a derecho”. 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley. 

 

EXPIDE: 

 

ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2035 

 

Art. 1.- Objeto. - Apruébese la Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2035   que tiene 

por objeto planificar el futuro de la provincia y marcar las pautas para un 

desarrollo sostenible y participativo conforme lo establece la normativa 

legal vigente. 



 

Art. 2.- Incorpórense las disposiciones generales contenidas en el anexo de 

la presente Ordenanza, como parte integrante de la Actualización del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 

2035. 

  

Art. 3.- Ámbito de aplicación. - El territorio de la Provincia de Pastaza se 

regirá por la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

al año 2035 siendo por tanto esta Ordenanza el marco general de políticas 

e instrumentos que permitan a la administración provincial 2023 – 2027, en 

conjunto con los actores públicos y privados coordinar el desarrollo 

provincial. 

 

Art. 4.- Vigencia. - La Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2035, tiene una proyección al 

año 2035. 

 

Art.5.- Seguimiento y Evaluación. - La Dirección de Planificación tiene como 

responsabilidad la coordinación, seguimiento y evaluación de la ejecución 

de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Provincia de Pastaza al año 2035; así como proponer iniciativas, ajustes o 

revisiones al mismo, debidamente justificadas y siguiendo procesos previstos 

para el efecto. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA: Una vez los GADs cantonales, asentados en la Provincia de 

Pastaza, actualicen  sus PDOTs y Planes  de Uso y Gestión  de Suelo  (PUGS), 

como señala la normativa legal vigente, de acuerdo a las regulaciones 

determinadas en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión 

de Suelo  y su Reglamento en los artículos 27 y 10 , respectivamente ; así 

como los lineamientos que establezca el Plan Nacional de Desarrollo del 

nuevo Gobierno Nacional , el PDOT de la Provincia de Pastaza, se ajustará a 

tales instrumentos. 

 

SEGUNDA: Una vez cumplido con todos los procesos técnicos y legales para 

la aprobación de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2035, todas las dependencias 

deben ajustar los objetivos y metas de acuerdo con el área que le 

corresponda; Plan Vial, Plan Ambiental, Agenda Productiva, Plan de Riego 

y Drenaje, Plan de Turismo, Plan Estratégico Institucional y otros instrumentos 

que se articulen al PDOT Provincial de Pastaza. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. - Deróguese las normas que sean contrarias a las determinaciones 

establecidas en la presente Ordenanza. 

 

SEGUNDA. - La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 



 

aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado y firmado en los Hangares del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza, a los 30 días del mes de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Mgs. André Mauricio Granda Garrido 

PREFECTO DE PASTAZA 

 

 

 

 

 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PASTAZA 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIONES: Certifico que la ORDENANZA DE 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2035, fue analizada y aprobada por 

el Pleno del Consejo Provincial de Pastaza, en dos sesiones: Resolución N° 

184-CP-GADPPZ-2024, adoptada en Sesión Ordinaria No. 033-CP-GADPPZ-

2024, efectuada el 02 de octubre del 2024, y Resolución N° 188-CP-GADPPZ-

2024, adoptada en Sesión Extraordinaria No. 034-CP-GADPPZ-2024, 

efectuada el 30 de octubre del 2024. 

 

Puyo, 06 de noviembre del 2024. 

 

 

 

 

 

 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PASTAZA 

 

 

 

SANCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

SANCIONO la “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 



 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2035”; 

y dispongo su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta 

Oficial, en el dominio web de la institución y en el Registro Oficial.  

 

Puyo, 06 de noviembre del 2024. 

 

 

 

 

 

 

Mgs. André Mauricio Granda Garrido 
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PRESENTACIÓN 

  

.”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             Lic. André Granda Garrido 

                                                                 PREFECTO DE LA PROVINCIA DE PASTAZA 

 

La Planificación del territorio en la provincia de Pastaza está enmarcada en los modelos: ambiental, 

económico productivo, e infraestructura y de conectividad. Estos modelos servirán como base para 

asignar y regular el uso y ocupación del suelo del suelo en los planes de ordenamiento territorial a 

nivel cantonal o distrital. 

La actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Provincia de Pastaza 

se lleva a cabo mediante una colaboración coordinada y articulada con diversos actores del territorio. 

Este proceso participativo permite abordar y resolver problemas identificados, velando por el interés 

de la ciudadanía. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Provincia de Pastaza es un 

instrumento de planificación fundamental para la gestión territorial de los GAD (COPFP, 2019, art.41) 

orienta y determina acciones e intervenciones del sector público y privado en el nivel local y su 

cumplimiento promoverá el desarrollo sostenible del territorio provincial y se complementa con la 

propuesta de la autoridad electa del período administrativo 2023 - 2027. 

 

 

 

“Vamos a impulsar un nuevo modelo de desarrollo 

innovador, participativo, integral, con visión de futuro, 

intercultural, un verdadero desarrollo basado en nuestra 

riqueza natural pero firme en la protección de la 

naturaleza. Un modelo con políticas públicas que 

generen desarrollo para todos, que al mismo tiempo sea 

una esperanza verde para un mundo que lucha contra la 

crisis climática. 

Queremos una provincia de oportunidades, donde 

nuestros jóvenes ya no tengan que migrar por la falta de 

empleo, o que les digan que "no tienen experiencia" y les 

condenen a dejar de lado sus sueños. No es suficiente 

hacer una obra por aquí, otra por allá, necesitamos un 

modelo integral, es por eso que nuestra gran obra va a 

ser Pastaza. Convertirla en la POTENCIA BIO-

CULTURAL TURÍSTICA que está destinada a ser.” 
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PIA  Plan Integral de la Amazonía  

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PROAMAZONIA  
Programa Integral Amazónico de Conservación de Bosques y 
Producción Sostenible 

RCPFP Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

RLOOTUGS 
Reglamento Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Usos y Gestión 
del Suelo 

SENAGUA  Secretaría Nacional del Agua 

STPE  Secretaría Técnica Planifica Ecuador  
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SNI Sistema Nacional de Información 
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ANTECEDENTES 

Desde el año 2010, la Secretaría Nacional de Planificación (SENPLADES), emite los lineamientos 

para la elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), debiendo ser 

actualizados en el plazo de 9 meses de la posesión de las autoridades en este sentido el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza emprende el proceso de elaboración del PDOT, 

que se articula al Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV) 2009-2013 y se aprueba en el año 2011 con 

un horizonte de planificación al año 2025. 

Debido a las políticas asumidas por el PNBV 2013-2017, en el año 2015 se realiza la actualización 

de la ordenanza del PDOT. Posteriormente, en el año 2017 se realizó otro ajuste en base a la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS). Finalmente, en el año 

2018 el PDOT de la Provincia de Pastaza se alinea con el Plan de Desarrollo 2017 – 2021 y se 

expide mediante RESOLUCIÓN Nº 141-GADPPZ-2018 de conformidad a los Art. 245 y 322 del 

Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD) se sanciona la Ordenanza Nº 100, 

reformatoria a la ordenanza Nº 96 sustitutiva de la ordenanza de aprobación del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza 

(GADPPz), en función del nuevo Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida 2017-2021. 

La actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se sustenta en el Art. 8 del 

Reglamento de la LOOTUGS y en el Art. 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPLAFIP), los cuales mencionan que los PDOT podrán ser actualizados periódicamente, siendo 

obligatoria su actualización al inicio de cada gestión, así como su publicación y difusión.  

Para el año 2021, la Secretaría Nacional de Planificación lidera la construcción del Plan de Creación 

de Oportunidades 2021-2025, aprobado por el Consejo Nacional de Planificación, instrumento de 

planificación del gobierno actual. Mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, emitido por el 

Secretario Nacional de Planificación, el 27 de junio de 2023 se aprueba la “Guía para la 

formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 

- 2027”, elaborada por la Subsecretaría de Planificación Nacional, misma que servirá de directriz 

para la planificación territorial de los diferentes niveles de gobierno. 
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Figura 1. Proceso metodológico para la actualización del PDOT 

METODOLOGÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PDOT 

La Guía para la formulación y/o actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

emitida por la Secretaría Nacional de Planificación, establece la estructura del proceso de 

formulación y/o actualización de los PDOT para el período 2023-2027, con las fases que se describen 

a continuación: 

• Fase 1. Preparatoria: En esta sección se detallan los principales insumos técnicos que el 

GAD recopiló y revisó previo al desarrollo de las próximas fases del PDOT.  

• Fase 2. Diagnóstico: La etapa de diagnóstico tiene importancia porque genera insumos 

necesarios para formular consecuentemente las etapas de propuesta y modelo de gestión. 

• Fase 3. Propuesta: La propuesta es el conjunto de decisiones estratégicas que deben 

implementarse en el territorio para alcanzar la visión y objetivos de desarrollo. Estas deben 

ser decisiones concertadas y articuladas con los actores territoriales para asegurar la 

legitimidad y viabilidad de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos que se 

propongan. 

• Fase 4. Modelo de gestión: El modelo de gestión es el componente del PDOT que contiene 

un conjunto de estrategias y procesos de gestión que ejecuta el GAD para la administración 

de su territorio, a fin de solventar los problemas y desafíos identificados en el componente 

de Diagnóstico y alcanzar los objetivos, estrategias, políticas, planes, programas, proyectos 

planteados en el componente de propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 - 

2027, Secretaría Nacional de Planificación, 2023 
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Componentes
Objetivo Estratégico 

de desarrollo PDOT
Meta de resultados PDOT

Objetivo de 

Desarrollo 

Sostenible-ODS

Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND

Meta del Plan Nacional de 

Desarrollo
Meta de ODS

Conservar los recursos 

naturales de la Provincia de 

Pastaza.

Aumentar 3.002,52 Ha a la 

superficie del territorio provincial 

bajo conservación o manejo 

ambiental hasta el año 2025.

15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres.

11. Conservar, restaurar, proteger y 

hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales.

11.1.1. Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo conservación 

o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el 

restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en particular los bosques, los humedales, 

las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las 

obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales

Conservar los recursos 

naturales de la Provincia de 

Pastaza.

Restaurar 607,05 Ha de bosque 

en zonas degradadas hasta el 

año 2025.

15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres.

11. Conservar, restaurar, proteger y 

hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales.

11.3.1. Reducir las emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero por 

deforestación en el sector de Uso del 

Suelo, Cambio de Uso del Suelo y 

Silvicultura (USCUSS) de 53.782,59 

a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la 

gestión sostenible de todos los tipos de bosques, detener 

la deforestación, recuperar los bosques degradados y 

aumentar considerablemente la forestación y la 

reforestación a nivel mundial

Mejorar la interconectividad 

territorial provincial 

garantizando el acceso a 

servicios de calidad.

Construir y mejorar 1079 km de 

vías planificadas hasta el año 

2025.

9. Industria, 

innovación e 

infraestructura.

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción 

de inversiones y modernización del 

sistema financiero nacional.

2.2.3. Incrementar el mantenimiento 

de la red vial estatal con modelos de 

gestión sostenible del 17,07% al 

40%.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 

resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 

regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, haciendo especial 

hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

Mejorar la interconectividad 

territorial provincial 

garantizando el acceso a 

servicios de calidad.

Mantener anualmente 863 km de 

vías planificadas hasta el año 

2025.

9. Industria, 

innovación e 

infraestructura.

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción 

de inversiones y modernización del 

sistema financiero nacional.

2.2.3. Incrementar el mantenimiento 

de la red vial estatal con modelos de 

gestión sostenible del 17,07% al 

40%.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 

resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 

regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, haciendo especial 

hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

Organizar espacialmente el 

territorio en función de los 

modelos territoriales de 

infraestructura y 

conectividad, ambiental, 

económico productivo de la 

provincia.

Validar el 100 % de los modelos 

territoriales de infraestructura y 

conectividad, ambiental, 

económico productivo del 

territorio provincial hasta el año 

2023.

N/A

14. Fortalecer las capacidades del 

Estado con énfasis en la 

administración de justicia y 

eficiencia en los procesos de 

regulación y control, con 

independencia y autonomía.

14.2.2. Los GAD provinciales 

incrementan su capacidad operativa 

de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.

N/A

Fomentar actividades 

económicas sostenibles para 

la generación de trabajo y 

soberanía alimentaria en la 

provincia de Pastaza.

Incrementar 1,32 % la PEA 

ocupada en actividades 

económicas de la provincia hasta 

el año 2025.

8. Trabajo decente y 

crecimiento 

económico.

1. Incrementar y fomentar, de 

manera inclusiva, las oportunidades 

de empleo y las condiciones 

laborales.

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo 

adecuado del 30,41% al 50,00%. 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y 

el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 

incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 

como la igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor

Fomentar actividades 

económicas sostenibles para 

la generación de trabajo y 

soberanía alimentaria en la 

provincia de Pastaza.

Apoyar anualmente al 100% de 

las asociaciones identificadas 

por el GADPPz hasta el año 

2025.

2. Hambre cero.

3. Fomentar la productividad y 

competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y 

pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

3.3.1. Incrementar del 4% al 25% el 

porcentaje de productores asociados, 

registrados como Agricultura Familiar 

Campesina que se vinculan a 

sistemas de comercialización.

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y 

los ingresos de los productores de alimentos en pequeña 

escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, 

los agricultores familiares, los ganaderos y los 

pescadores, entre otras cosas mediante un acceso 

seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los 

servicios financieros, los mercados y las oportunidades 

para añadir valor y obtener empleos no agrícolas

Fomentar actividades 

económicas sostenibles para 

la generación de trabajo y 

soberanía alimentaria en la 

provincia de Pastaza.

Incrementar la superficie 

potencial de drenaje en zonas 

productivas de 182,59 Ha a 

582,59 Ha hasta el año 2025.

6. Agua limpia y 

saneamiento.

13. Promover la gestión integral de 

los recursos hídricos

13.2.2. Incrementar la superficie 

potencial de riego y drenaje de 

1.458,46 a 11.461 hectáreas.

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso 

eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y 

asegurar la sostenibilidad de la extracción y el 

abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la 

escasez de agua y reducir considerablemente el número 

de personas que sufren falta de agua

Sociocultural

Mejorar la calidad de vida de 

la población de la provincia 

de Pastaza.

Atender al 100% de las personas 

de los grupos de atención 

prioritaria que el GADPPz asiste 

hasta el año 2025.

8. Trabajo decente y 

crecimiento 

económico.

5. Proteger a las familias, garantizar 

sus derechos y servicios, erradicar 

la pobreza y promover la inclusión 

social.

5.1.2. Disminuir la tasa de trabajo 

infantil (de 5 a 14 años) de 6,10% a 

4,42%.

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar 

el trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas 

de esclavitud y la trata de personas y asegurar la 

prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo 

infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños 

soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en 

todas sus formas

Propiciar condiciones y 

mecanismos que permitan 

una adecuada gestión 

territorial provincial.

Alcanzar anualmente el 85 % la 

efectividad de la gestión 

institucional del GADPPz hasta el 

año 2025.

16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas.

14. Fortalecer las capacidades del 

Estado con énfasis en la 

administración de justicia y 

eficiencia en los procesos de 

regulación y control, con 

independencia y autonomía.

14.3.2 Aumentar el índice de 

percepción de calidad de los 

servicios públicos de 6,08 a 8,00.

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 

transparentes que rindan cuentas

Propiciar condiciones y 

mecanismos que permitan 

una adecuada gestión 

territorial provincial.

Alcanzar anualmente el 85 % la 

efectividad de la gestión 

interinstitucional del GADPPz 

hasta el año 2025.

N/A

14. Fortalecer las capacidades del 

Estado con énfasis en la 

administración de justicia y 

eficiencia en los procesos de 

regulación y control, con 

independencia y autonomía.

14.2.2. Los GAD provinciales 

incrementan su capacidad operativa 

de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.

N/A

Biofísico

Asentamientos 

Humanos, incluye, 

movilidad, energía 

y conectividad.

Económico 

Productivo

Político 

Institucional

Tabla 1. Alineación de Objetivos y Metas del PDOT Provincial al Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2021-2025 y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

1. FASE PREPARATORIA 

1.1 Insumos Técnicos 

1.1.1 Análisis del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente 

De acuerdo a la Ordenanza No. 121 “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA No. 107, 

QUE ACTUALIZA Y APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2025, AJUSTE 2021, ALINEADO AL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO 2021-2025”, se estableció la Alineación de Objetivos y Metas del PDOT 

Provincial al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2021-2025 y Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS): 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 
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En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza se planteó 6 objetivos 

con 11 metas provinciales. A continuación, se muestra el avance de las metas planteadas para el 

año 2025. 

1.1.2 Evaluación al cumplimiento de metas de resultado del PDOT de la provincia de Pastaza 
hasta el año 2022. 

El Reglamento a la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en su Art. 8, manifiesta 

lo siguiente: Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. –“Los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la 

evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico 

y el componente estructurante (…)” 

 

RESOLUCIÓN N° 061-C. PLAN-GADPPz-2023, CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de 

derecho constantes en el cuarto punto del orden del día, del Acta No. 018-C. PLAN-GADPPZ-2023, 

de la Sesión Extraordinaria de Consejo de Planificación, de fecha 28 de abril de 2023, y en uso de 

las atribuciones que le confiere el Art. 300 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, Art. 29, numeral 5 y Art. 50 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas y Art. 4, numeral 5 de la Ordenanza Nº 79, Reformatoria a la 

Ordenanza que regula la Conformación, Organización y Funcionamiento del Consejo de 

Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza.  RESUELVE: 

APROBAR EL INFORME DE LA EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

PASTAZA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019-2022; Y, EMITIR LA RESOLUCIÓN DE 

CONFORMIDAD DEL REFERIDO INFORME. 

 

De acuerdo a la EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA, PERIODO 

2019 – 2022, que comprende la aplicación del COOTAD en el Art. 42 literal a); Artículo 47 literal d); 

Art. 50 literales f), s); del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas en el Art. 29 numeral 

5, y Art. 50, la Evaluación al Cumplimiento de Metas de Resultado del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza, período 2019-2022, realizado de acuerdo a la 

Ordenanza No. 121 “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA No. 107, QUE ACTUALIZA 

Y APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA 

DE PASTAZA AL AÑO 2025, AJUSTE 2021, ALINEADO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2021-2025”, a los Informes de Rendición de Cuentas de los años 2019,2020,2021 y 2022, 

información  tomada de  los Informes de Evaluación del Cumplimiento de Metas de la Provincia de 

Pastaza de los años 2019,2020, 2021 y 2022, a los informes presentados por el equipo técnico de 

la Dirección de Planificación mediante los siguientes documentos: Memorando Nro. GADPPZ-

PLANIFICACION-2023-6483-M, Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-6486-M, 

Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023- 6492-M, Memorando Nro. GADPPZ-

PLANIFICACION-2023-6513-M, Memorando Nro. GADPPZPLANIFICACION-2023-6572-M al 

Informe de Evaluación de Impacto del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia 

de Pastaza del período 2019-2022, presentado mediante Memorando Nro. GADPPZ-

PLANIFICACION-2023-6549-M y a la disposición realizada a través de Memorando Nro. GADPPZ-

PLANIFICACION-2023-6517-M, se hace el análisis con respecto al cumplimiento de las metas 

planificadas al año 2025: 
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Aumentar 3.002,52 Ha a la superficie del 

territorio provincial bajo conservación o 

manejo ambiental hasta el año 2025.

 

                    3.002,52                     2.791,20 92,96%

Restaurar 607,05 Ha de bosque en zonas 

degradadas hasta el año 2025.
                        607,05                         537,37 88,52%

Construir y mejorar 1.079 km de vías 

planificadas hasta el año 2025
                    1.079,00                     1.127,29 104,48%

La meta planificada  al año 

2025, registra  un cumplimiento 

del 104,48%

Mantener anualmente 863 km de vías 

planificadas hasta el año 2025.
                        863,00                     1.162,22 134,67%

La meta planificada  al año 

2025, registra  un cumplimiento 

del 134,67%

3. Organizar espacialmente 

el territorio en función de 

los modelos territoriales de 

infraestructura y 

conectividad, ambiental, 

económico productivo de la 

provincia.

Validar el 100 % de los modelos 

territoriales de infraestructura y 

conectividad, ambiental, económico 

productivo del territorio provincial hasta el 

año 2023.

100% 75% 75%

Incrementar el 1,32 %   (1.179) la PEA 

ocupada en actividades económicas de la 

provincia hasta el año 2025.
                    1.179,00                         553,00 46,90%

Apoyar anualmente al 100% de las 

asociaciones identificadas por el GADPPz 

hasta el año 2025.

100% 100% 100%

Incrementar la superficie potencial de 

drenaje en zonas productivas de 182,59 Ha 

a 582,59 Ha hasta el año 2025.

                        582,59                         235,55 40,43%

SOCIOCULTURAL

5. Mejorar la calidad de vida 

de la población de la 

provincia de Pastaza.

Atender al 100% ( 22.242)de las personas 

de los grupos de atención prioritaria que el 

GADPPz asiste hasta el año 2025.

                        22.242                         28.058 126,15%

La meta planificada  al año 

2025, registra  un cumplimiento 

del 126,15%

Alcanzar anualmente el 85 % la efectividad 

de la gestión institucional del GADPPz al 

año 2025.

85% 81,68% 81,68%

Alcanzar anualmente el 85 % la efectividad 

de la gestión interinstitucional del GADPPz 

al año 2025.

85% 76,04% 76,04%

OBSERVACIÓN COMPONENTE

PORCENTAJE DE AVANCE  DE 

LAS METAS ACUMULADAS 

AEJECUTAS  HASTA EL AÑO 

2022 CON RESPECTO AL AÑO 

2025

METAS ACUMULADAS 

PLANIFICADAS HASTA EL 

2025

METAS ACUMULADAS 

EJECUTADAS HASTA EL 

2022

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

PROVINCIALES AL 2025 DEL PDOT 

AJUSTE 2021 Y ALINEADO AL PND                

2021-2025 VIGENTE.

METAS  PROVINCIALES AL 2025 DEL PDOT AJUSTE 

2021 Y ALINEADO AL PND 2021-2025 VIGENTE.

BIOFÍSICO 

1. Conservar los recursos 

naturales de la Provincia de 

Pastaza.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS INCLUYE 

MOVILIDAD ENERGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES 

2. Mejorar la 

interconectividad territorial 

provincial garantizando el 

acceso a servicios de 

calidad.

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

4. Fomentar actividades 

económicas sostenibles para 

la generación de trabajo y 

soberanía alimentaria en la 

provincia de Pastaza

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

6.  Propiciar condiciones y 

mecanismos que permitan 

una adecuada gestión 

territorial provincial.

Tabla 2. Matriz de avance de cumplimiento de metas planificadas hasta el año 2025 período 2019 – 
2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Evaluación al cumplimiento de metas de resultado del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia 

de Pastaza, período 2019 – 2022. 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 
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Plan de Acción - Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al 

año 2025, ajuste 2021, alineado al plan nacional de desarrollo 2021-2025 

 

Una vez que se ha realizado el análisis del avance del cumplimiento de metas hasta el año 2022, 

con respecto al año 2025, del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de 

Pastaza al año 2025, se determina que de las 11 metas planificadas se cumplieron 3 metas que son:  

 

- Componente de Asentamientos Humanos que incluye movilidad, energía y 

telecomunicaciones. 

 

Meta 1:    1.127,29 km de vías construidas y mejoradas   que corresponde al 104,48 % de 

cumplimiento. 

Meta 2:    1.162,22 km de vías mantenidas que corresponde al 134,67% de cumplimiento. 

 

- Componente Sociocultural. 

 

Meta 1:  28.058 personas de los grupos de atención prioritaria que corresponde al 126,15% de 

cumplimiento.  

 

En este sentido debe considerarse el planteamiento de nuevas metas y la ampliación del horizonte 

a largo plazo del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza en el 

proceso de actualización. 

1.1.3 Evaluación al cumplimiento de metas de resultado del PDOT de la provincia de Pastaza 
hasta el año 2023. 

El análisis de la Evaluación al Cumplimiento de Metas de Resultado del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza, período 2019 – 2023, se basa en la información 

de los Informes de Evaluación del Cumplimiento de Metas del PDOT de la Provincia de Pastaza de 

los años 2019,2020, 2021, 2022 y 2023, los cuales fueron presentados en el Consejo de Planificación 

del GAD Provincial de Pastaza, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

INFORME DE EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019. 

 

- RESOLUCIÓN N° 013-C. PLAN-GADPPz-2020, EL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes en el cuarto punto 

del orden del día, del Acta de la Sesión Ordinaria de Consejo de Planificación de fecha 11 

de marzo de 2020, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 300 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, Art.- 29, 

numeral 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas y Art.4, numeral 1 de la 

Ordenanza No. 79, Reformatoria a la Ordenanza que regula la Conformación, Organización 

y Funcionamiento del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza, RESUELVE: APROBAR EL INFORME DE EVALUACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019. 
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- RESOLUCIÓN N° 023-C. PLAN-GADPPz-2021, EL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes en el tercer punto 

del orden del día, del Acta No.006-C.PLAN-GADPPz-2021, de la  Sesión Ordinaria de 

Consejo de Planificación de fecha 7 de junio de 2021, y en uso de las atribuciones que le 

confiere el Art. 300 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, Art.- 29, numeral 5), Art. 4 numeral 5)  del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Publicas y Art.4, numeral 1 de la Ordenanza No. 79, Reformatoria 

a la Ordenanza que regula la Conformación, Organización y Funcionamiento del Consejo de 

Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza. RESUELVE: 

APROBAR EL INFORME DE EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE 

RESULTADO DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PROVINCIA DE PASTAZA, CORRESPONDIENTE AL IV TRIMESTRE DEL AÑO 2020 Y EL 

INFORME DE EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020; Y EMITIR LA RESOLUCIÓN DE CONFORMIDAD DE 

LOS INFORMES ANTES MENCIONADOS. 

 

- RESOLUCIÓN N° 041-C. PLAN-GADPPz-2020, EL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes en el segundo punto 

del orden del día, del Acta No.012-C.PLAN-GADPPz-2022, de la  Sesión Extraordinaria de 

Consejo de Planificación de fecha 19 de mayo de 2022, y en uso de las atribuciones que le 

confiere el Art. 300 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, Art.- 29, numeral 5 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Publicas y Art.4, numeral 5 de la Ordenanza No. 79, Reformatoria a la Ordenanza 

que regula la Conformación, Organización y Funcionamiento del Consejo de Planificación 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, RESUELVE: APROBAR EL 

INFORME DE EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021; Y EMITIR LA RESOLUCIÓN DE CONFORMIDAD 

DEL REFERIDO INFORME. 

 

- RESOLUCIÓN N° 057-C. PLAN-GADPPz-2023, EL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes en el segundo punto 

del orden del día, del Acta No.017-C.PLAN-GADPPz-2023, de la  Sesión Extraordinaria de 

Consejo de Planificación de fecha 31 de marzo de 2023, y en uso de las atribuciones que le 

confiere el Art. 300 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, Art.- 29, numeral 5 y Art.50 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Publicas y Art.4, numeral 5 de la Ordenanza No. 79, Reformatoria 

a la Ordenanza que regula la Conformación, Organización y Funcionamiento del Consejo de 

Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, RESUELVE: 

APROBAR EL INFORME DE EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE 

RESULTADO DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PROVINCIA DE PASTAZA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022; Y EMITIR LA 

RESOLUCIÓN DE CONFORMIDAD DEL REFERIDO INFORME. 

 

- RESOLUCIÓN N° 013-C. PLAN-GADPPz-2024, EL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes en el quinto punto 

del orden del día, del Acta de la Sesión Ordinaria de Consejo de Planificación de fecha 02 

de abril de 2024, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 300 del Código Orgánico 
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de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, Art.- 29, numeral 5 

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas y Art.4, numeral 5 de la Ordenanza 

No. 79, Reformatoria a la Ordenanza que regula la Conformación, Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza, resuelve: DAR POR CONOCIDO EL INFORME DE EVALUACIÓN 

AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, Y EMITIR LA RESOLUCIÓN DE CONFORMIDAD. 

A continuación, se presenta la Matriz de avance de cumplimiento de metas planificadas hasta el año 

2025, del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza, tomando en 

consideración los Informes de Evaluación del Cumplimiento de Metas del PDOT de la Provincia de 

Pastaza de los años 2019,2020, 2021, 2022 y 2023: 
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COMPONENTE

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

PROVINCIALES AL 2025 DEL 

PDOT AJUSTE 2021 Y 

ALINEADO AL PND 2021-2025 

VIGENTE.

METAS  PROVINCIALES AL 2025 DEL 

PDOT AJUSTE 2021 Y ALINEADO AL 

PND 2021-2025 VIGENTE.

METAS 

ACUMULADAS 

PLANIFICADAS 

HASTA EL 2023

METAS 

ACUMULADAS 

EJECUTADAS 

HASTA EL 2023

PORCENTAJE DE AVANCE  DE 

LAS METAS ACUMULADAS 

AEJECUTAS  HASTA EL AÑO 

2022 CON RESPECTO AL AÑO 

2025

Aumentar 3.002,52 Ha a la superficie 

del territorio provincial bajo 

conservación o manejo ambiental hasta 

el año 2025.

              2.345,80               3.848,20 128%

Restaurar 607,05 Ha de bosque en 

zonas degradadas hasta el año 2025.
                 404,68                  639,35 105%

Construir y mejorar 1.079 km de vías 

planificadas hasta el año 2025.
                   1.049               1.198,38 111%

Mantener anualmente 863 km de vías 

planificadas hasta el año 2025.
                 839,20                  872,47 101%

3. Organizar espacialmente el 

territorio en función de los 

modelos territoriales de 

infraestructura y 

conectividad, ambiental, 

económico productivo de la 

provincia.

Validar el 100 % de los modelos 

territoriales de infraestructura y 

conectividad, ambiental, económico 

productivo del territorio provincial hasta 

el año 2023.

100% 100% 100%

Incrementar el 1,32 %   (1.179) la PEA 

ocupada en actividades económicas de 

la provincia hasta el año 2025.

                      909                    1.143 96%

Apoyar anualmente al 100% de las 

asociaciones identificadas por el 

GADPPz hasta el año 2025.

100% 100% 100%

Incrementar la superficie potencial de 

drenaje en zonas productivas de 

182,59 Ha a 582,59 Ha hasta el año 

2025.

                 382,59                  376,79 64%

SOCIOCULTURAL

5. Mejorar la calidad de vida 

de la población de la 

provincia de Pastaza.

Atender al 100% (22.242)de las 

personas de los grupos de atención 

prioritaria que el GADPPz asiste hasta 

el año 2025.

                 21.182                  26.167 117%

Alcanzar anualmente el 85 % la 

efectividad de la gestión institucional 

del GADPPz al año 2025.

85% 80,96% 80,96%

Alcanzar anualmente el 85 % la 

efectividad de la gestión 

interinstitucional del GADPPz al año 

2025.

85% 49,32% 49,32%

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

4. Fomentar actividades 

económicas sostenibles para 

la generación de trabajo y 

soberanía alimentaria en la 

provincia de Pastaza

POLÍTICO INSTITUCIONAL 

6.  Propiciar condiciones y 

mecanismos que permitan 

una adecuada gestión 

territorial provincial.

BIOFÍSICO 

1. Conservar los recursos 

naturales de la Provincia de 

Pastaza.

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS INCLUYE 

MOVILIDAD ENERGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES 

2. Mejorar la 

interconectividad territorial 

provincial garantizando el 

acceso a servicios de 

calidad.

Tabla 3. Matriz de avance de cumplimiento de metas planificadas hasta el año 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Evaluación al cumplimiento de metas de resultado del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia 

de Pastaza, período 2019 - 2023. 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 
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Con respecto al avance del cumplimiento de metas planificadas hasta el año 2023, con respecto al 

año 2025 en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2025, 

vigente se evidencia el cumplimiento de las siguientes metas que han contribuido a los objetivos 

provinciales: 

- Componente Biofísico: 

Objetivo: Conservar los recursos naturales de la Provincia de Pastaza.                                                                    

Meta: Aumentar 3.002,52 ha a la superficie del territorio provincial bajo conservación o 

manejo ambiental hasta el año 2025, hasta el año 2023, se aumentó 3.848,20 ha bajo 

conservación que corresponde al 128%, se observa que se ha superado la meta planificada 

para el año 2025.                                                                                                                   

Meta: Restaurar 607,05 ha de bosque en zonas degradadas hasta el año 2025, hasta el año 

2023, se restauró 639,35 ha de bosque, que corresponde al 105%, se observa que se ha 

superado la meta planificada para el año 2025.                                                         

 

- Componente Asentamientos Humanos incluye Movilidad energía y 

telecomunicaciones: 

Objetivo: Mejorar la interconectividad territorial provincial garantizando el acceso a servicios 

de calidad.                                                                                                                                                    

Meta: Construir y mejorar 1.079 km de vías planificadas hasta el año 2025, hasta el año 

2023, se ha construido y mejorado 1.198,38 kilómetros de vías que corresponde al 111 % 

se observa que se ha superado la meta planificada para el año 2025.                                                            

Meta: Mantener anualmente 863 km de vías planificadas hasta el año 2025, hasta el año 

2023, se ha mantenido 872,47 km de vías que corresponde al 101%, se observa que se ha 

superado la meta planificada para el año 2025. 

 

Objetivo: Organizar espacialmente el territorio en función de los modelos territoriales de 

infraestructura y conectividad, ambiental, económico productivo de la provincia                         

Meta: Validar el 100 % de los modelos territoriales de infraestructura y conectividad, 

ambiental, económico productivo del territorio provincial hasta el año 2023, hasta el año 

2023, se ha validado el 100% con respecto a la meta planificada al año 2025, se observa 

que se ha cumplido la meta planificada para el año 2023. 

 

- Componente Económico Productivo: 

Objetivo: Fomentar actividades económicas sostenibles para la generación de trabajo y            

soberanía alimentaria en la provincia de Pastaza.                                                                             

Meta: Incrementar el 1,32 % (1.179) la PEA ocupada en actividades económicas de la 

provincia hasta el año 2025, hasta en el año 2023, se incrementó 1.143 de la PEA ocupada 

que corresponde al 96 % con respecto a la meta planificada al año 2025.                                                           

Meta: Apoyar anualmente al 100% de las asociaciones identificadas por el GADPPz hasta 

el año 2025, hasta en el año 2023, se apoyó el 100% anual con respecto a la meta planificada 

al año 2025.                                                                                                                                                 

Meta: Incrementar la superficie potencial de drenaje en zonas productivas de 182,59 ha a 

582,59 ha hasta el año 2025, hasta en el año 2023, se incrementó a 376,79 ha, que 

corresponde al 64 % con respecto a la meta planificada al año 2025.  

 

- Componente Sociocultural:                                                                                                   

Objetivo: Mejorar la calidad de vida de la población de la provincia de Pastaza.                               

Meta: Atender al 100% (22.242) de las personas de los grupos de atención prioritaria que 
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el GADPPz asiste hasta el año 2025, hasta en el año 2023, se atendió a 26.167 personas 

que corresponde al 117 %, se observa que se ha superado la meta planificada para el año 

2025. 

 

- Componente Político Institucional:                                                                                        

Objetivo: Propiciar condiciones y mecanismos que permitan una adecuada gestión 

territorial provincial.                                                                                                                                      

Meta: Alcanzar anualmente el 85 % la efectividad de la gestión institucional del GADPPz al 

año 2025, en el año 2023, se alcanzó 80,96 % de efectividad institucional del GADPPZ.                            

Meta: Alcanzar anualmente el 85 % la efectividad de la gestión interinstitucional del 

GADPPz al año 2025, en el año 2023, se alcanzó 49,32 % de efectividad interinstitucional 

del GADPPZ. 

 

Plan de Acción - Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al 

año 2025, ajuste 2021, alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 

 

Una vez que se ha realizado el análisis del avance del cumplimiento de metas hasta el año 2023, 

con respecto al año 2025, del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de 

Pastaza al año 2025, se determina que de las 11 metas planificadas se cumplieron 7 metas que son:  

 

- Componente Biofísico: 

Meta 1: 3.848,20 ha de superficie de territorio bajo conservación o manejo ambiental 

aumentado que corresponde al 128 % de cumplimiento. 

Meta 2: 639,35 ha de bosque restaurado que corresponde al 105 % de cumplimiento. 

 

- Componente de Asentamientos Humanos que incluye movilidad, energía y 

telecomunicaciones: 

Meta 1: 1.198,38 km de vías construidas y mejoradas que corresponde al 111 % de 

cumplimiento. 

Meta 2: 872,47 km de vías mantenidas que corresponde al 101 % de cumplimiento. 

 

- Componente de Asentamientos Humanos que incluye movilidad, energía y 

telecomunicaciones: 

Meta 1: 100 % de los modelos territoriales validados que corresponde al 100 % de 

cumplimiento. 

 

- Componente Económico Productivo: 

Meta 1: 100 % de las asociaciones identificadas por el GDAPPz apoyadas que corresponde 

al 100 % de cumplimiento. 

 

- Componente Sociocultural: 

Meta 1: 26.167 personas de los grupos de atención prioritarias que el GADPPz asiste 

atendidas que corresponde al 117 % de cumplimiento. 

 

En este sentido debe considerarse el planteamiento de nuevas metas y la ampliación del horizonte 

a largo plazo del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza en el 

proceso de actualización. 
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Alcanzar anualmente el 85% de efectividad de la gestión 

interinstitucional del GADPPz hasta el año 2025.
Meta duplicada

Apoyar anualmente al 100% de las asociaciones identificadas por 

el GADPPz hasta el año 2025.
El valor no considera el valor de la línea base

Incrementar el 1,32 % la PEA ocupada en actividades 

económicas de la provincia hasta el año 2025.
Meta anualizada

Incrementar la superficie potencial de drenaje en zonas 

productivas de 182,59 Ha a 582,59 Ha hasta el año 2025.
Línea base

Metas de resultados del PDOT de la provincia de Pastaza

Tabla 4. Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD, ejercicio fiscal 2022. 

1.1.4 Reportes de alertas de errores identificados en la información proporcionada en el 
SIGAD 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza en cumplimiento al artículo 51 del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas reportó anualmente a la Secretaría Nacional 

de la Planificación el cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Provincia de Pastaza. 

Con respecto al reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD, ejercicio 

fiscal 2022, realizada por la Secretaría Nacional de Planificación mediante Oficio Nro. SNP-DZP3-

2023-012-OF de fecha 22 de marzo de 2023 y de ser objeto de corrección en el sistema puedan ser 

realizados en la próxima apertura del sistema del SIGAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 

 

Las observaciones realizadas por el Director Zonal de Planificación 3, con respecto a la línea base 

de la meta” Incrementar la superficie potencial de drenaje en zonas productivas de 182,59 ha a 

582,59 ha hasta el año 2025 ya fue subsanada y las demás se tomará en consideración en el análisis 

para la Actualización del PDOT provincial. 

 

 

 

 

 

 

 



 

21 
 

1.1.5 Revisión y análisis de instrumentos de planificación 

 

 

 

 

 

 

CONTEXTO INTERNACIONAL

TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA -
TCA-2: Suscrito el 3 de julio de 1978 por Bolivia,
Brasil, Colombia, Ecuador, Perú, Surinam y
Venezuela con el fin de promover el desarrollo de
la Cuenca Amazónica con la preservación del
medio ambiente y la utilización racional de los
recursos naturales de la Amazonía.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
son un conjunto de 17 objetivos y 169 metas
destinadas a resolver los problemas sociales,
económicos y ambientales que aquejan al
mundo, cubriendo los próximos 15 años (2015-
2030).

INICIATIVA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA REGIONAL
SUDAMERICANA (IIRSA): Integra a 12 países
de America del Sur: Argentina, Bolivia, Brasil,
Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, Paraguay,
Perú, Suriname, Uruguay y Venezuela, cuyo
objetivo es la planificación y desarrollo de
proyectos para el mejorameinto de la
infraestructura regional de transporte, energía y
telecomunicaciones.

PLAN BINACIONAL FRONTERIZO
ECUADOR-PERÚ: En 1998 se suscribe el
Acuerdo Amplio Ecuatoriano-Peruano de
Integración Fronteriza, Desarrollo y Vecindad,
con el propósito de integrar económicamente la
región fronteriza, acelerar su derarrollo, en
armonía con la conservación de la biodiversidad
y el medio ambiente, así como el mantenimeinto
de la identidad de las comunidades nativas que
habitan el área.
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CONTEXTO NACIONAL

Constitución de la República del
Ecuador (competencias de cada nivel
de gobierno)

Plan Nacional de Desarrollo Plan de
Creación de Oportunidades (2021-
2030) y su Estrategia Territorial Nacional
(ETN)

Resoluciones o acuerdos expedidas
por:

-El Consejo Nacional de Planificación

-La Secretaría Nacional de Planificación
y Desarrollo, el Consejo Técnico de Uso
y Gestión del Suelo

-El Consejo Nacional de Competencias y

-La Superintendencia de Ordenamiento
Territorial y Uso y Gestión del Suelo.

Articulación entre niveles de gobierno
y la integración del ordenamiento
territorial de los cantones (PDOT)
respecto de la asiganación y regulación
del uso y ocupación de suelo.

Procesos de Participación Cuidadana,
de rendición de cuentas y control social.

Agendas Nacionales para la 
igualdad: Género, Intergeneracional, 
Interculturalidad, Discapacidad, y 
Movilidad Humana.

Agenda Zonal 3

Planes de Vida

Planes Territoriales Diferenciados 
relacionados con la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica.

Planes Sectoriales
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P LANI FI CADO EJ ECUTADO P LANI FI CADO EJ ECUTADO P LANI FI CADO EJ ECUTADO P LANI FI CADO EJ ECUTADO P LANI FI CADO EJ ECUTADO

Gast o Corrient e $8.879.446,89 $7.608.097,32 $11.191.268,10 $9.989.670,71 $10.980.825,58 $10.329.434,87 $10.003.932,50 $9.680.261,18 $7.881.719,17 $7.350.695,70

Gast o de Inversion $55.339.852,33 $14.823.405,09 $47.199.624,10 $21.065.173,16 $48.478.869,16 $32.254.365,39 $46.008.706,18 $28.857.608,54 $46.190.189,14 $29.988.018,29

Gast o Capit al $3.477.046,92 $918.865,92 $1.706.295,12 $792.867,93 $2.643.887,14 $810.787,87 $2.878.873,25 $390.179,41 $2.590.292,97 $844.454,67

Aplicación del Financiamient o $7.498.810,47 $7.057.535,83 $3.870.622,19 $3.576.502,07 $5.042.087,63 $4.567.612,91 $2.634.006,09 $2.613.312,66 $4.207.263,78 $3.279.142,00

Tot a l $ 7 5 . 19 5 . 15 6 , 6 1 $ 3 0 . 4 0 7 . 9 0 4 , 16 $ 6 3 . 9 6 7 . 8 0 9 , 5 1 $ 3 5 . 4 2 4 . 2 13 , 8 7 $ 6 7 . 14 5 . 6 6 9 , 5 1 $ 4 7 . 9 6 2 . 2 0 1, 0 4 $ 6 1. 5 2 5 . 5 18 , 0 2 $ 4 1. 5 4 1. 3 6 1, 7 9 $ 6 0 . 8 6 9 . 4 6 5 , 0 6 $ 4 1. 4 6 2 . 3 10 , 6 6

P RES UP UES TO 

I NS TI TUCI ONAL

2 0 19 2 0 2 0 2 0 2 1 2 0 2 2 2 0 2 3

Tabla 5. Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado provincial de Pastaza 2019 - 2023 

Figura 2. Ejecución del Presupuesto Institucional 2019-2023 

1.1.6 Revisión de instrumentos de planificación institucional  

El Presupuesto del GAD provincial de Pastaza durante el periodo 2019-2022 y cumplimento con los 

Artículos 215 al 219 del COOTAD, tuvo los siguientes presupuestos: 

Calidad del Gasto y Niveles de Ejecución 

El Presupuesto institucional está distribuido en gasto corriente, gasto de inversión, gasto capital y 

aplicación del financiamiento. A continuación, se detalla el gasto del presupuesto durante el periodo 

2019 - 2022: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Rendición de Cuentas GADPPz 2019-2023 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

 

En el cuadro se observa que el Gobierno Provincial ejecutó el presupuestó de acuerdo a lo planificado así: 

en el año 2019 $75’195.810,47 dólares planificados y se ejecutó $30’407.904,16 dólares; en el año 2020 

$63’967.809,19 dólares planificados y se ejecutó $ 35’424.213,87 dólares, en el año 2021 $67’145.669,51 

dólares planificados y se ejecutó $ 47’962.201,04 dólares, en el año 2022 se planificó $61’525.518,02 

dólares y se ejecutó $41’541.361,79 dólares, y en el año 2023 se planificó $60’869.465,06 dólares y se 

ejecutó $41’462.310,66 dólares 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Rendición de Cuentas GADPPz 2019-2023                                                                                      
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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En el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza se observa la 

ejecución del presupuesto con respecto a lo planificado, en el año 2019 se ejecutó el 40%, en el 

2020 el 55%, en el 2021 el 71%, en el año 2022 el 68%, y en el año 2023 el 68%. 

Presupuesto Participativo 

Dentro del Presupuesto Participativo  el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 

se cuenta con la  Ordenanza No 113, "ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 091 

DENOMINADA ORDENANZA  QUE NORMA LA COGESTIÓN DE LOS  PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS DE LOS GOBIERNOS PARROQUIALES DE LA PROVINCIA DE PASTAZA", 

aprobada  el 22 de abril del 2021,  el objetivo de la presente Ordenanza es normar los fondos de 

cogestión de los presupuestos participativos de los Gobiernos Parroquiales de la Provincia de 

Pastaza.  

En cada ejercicio Fiscal, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, asignará en 

su presupuesto anual, recursos por USD$. 100.000,00 (CIEN MIL DÓLARES 

NORTEAMERICANOS), a cada Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial situado en su 

jurisdicción territorial, destinados a financiar mediante la realización de convenios, proyectos de 

inversión que se en marquen, únicamente en áreas de competencias exclusivas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial o del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial, 

establecidas en los artículos 263 y 267 de la Constitución de la República del Ecuador y los artículos 

42 y 65 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y Descentralización; proyectos que 

además, sean una prioridad declarada por el GAD Parroquial y su ejecución se realizará mediante 

convenios generales o específicos.  

De acuerdo al Informe Técnico, de la Evaluación de cumplimiento a la ORDENANZA SUSTITUTIVA 

A LA ORDENANZA 091 DENOMINADA ORDENANZA QUE NORMA LA COGESTIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DE LOS GOBIERNOS PARROQUIALES DE LA PROVINCIA 

DE PASTAZA, presentado mediante Memorando Nro.GADPPZ-PLANIFICACION-2023-6706-M, se 

determina lo siguiente: 

• Con respecto al análisis financiero: 

Monto Planificado años 2021 al 2023        :  $ 6.291.660,28. 

Monto Solicitado por los GADPR               :  $ 5.245.174,18. 

Monto ejecutado por los GADPR               :  $ 3.930.138,89. 

Porcentaje de ejecución                             :    62% Incumplido. 

• Estado de los convenios que se han generado en la Ordenanza N. 113                                                    

Número de Convenios año 2021 al 2023    : 122 

Convenios Vigentes año 2021 al 2023        : 29 

Convenios Vencidos año 2021 al 2023       : 9 

Finiquito de Convenios año 2021 al 2023   : 59 

Convenios en trámite año 2021 al 2023      : 25 

En el período 2021-2023, con respecto al análisis financiero el monto ejecutado por los GAD 

Parroquiales Rurales es un porcentaje del 62%, generándose 122 convenios. 
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1.1.7 Sistemas de Información Local (SIL) 

El Gobierno Autónomo Descentralizado tiene el Sistemas de información local, el mismo que es 

publicado en la plataforma de la página web institucional  www.pastaza.gob.ec, en el que consta 

información relacionada con los siguientes componentes: Territorial, Atención Ciudadana, 

Administrativo Financiero y Político Institucional. El 21 de marzo de 2023, se expide la RESOLUCIÓN 

N° 133-GADPPZ-2023, que norma la implementación del Sistema de Información Local (SIL) del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, con el objeto de: 

• Crear, desarrollar e institucionalizar el Sistema de Información Local del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Pastaza (SIL-GADPPZ)  

• Estructurar, recopilar, sistematizar, analizar, generar y difundir la información estadística y 

geográfica del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza. 

 

Para el correcto funcionamiento del SIL-GADPPz, se conformó el equipo del SIL-GADPPz, que está 

integrado por los/as directores/as departamentales de Planificación, Gestión Ambiental, Obras 

Públicas, Desarrollo Sustentable, Administrativo (TICS), Financiero y Patronato Provincial del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza. 

 

El equipo del SIL-GADPPZ, está presidido por la Dirección de Planificación del GADPPZ, misma que 

es responsable de la consolidación de la información generada por las dependencias de Gestión 

Ambiental, Obras Públicas, Desarrollo Sustentable, Financiero y Patronato Provincial para el proceso 

de implementación del SIL. 
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Tabla 6. Matriz de inventario de información 

Código Temática 
Tipo de 
Información  

Nombre del 
archivo 

Descripción del archivo 
Formato de 
información  

Unidad del 
GAD  
responsable 
de la 
información 

Presentació
n análoga 
(impreso o 
digital) 

Escala de 
Información 

Metada
to 
S/N 

Mémoria 
Técnica 
S/N 

Fuente de 
información: 
Quien genera 
la nformación, 
año. 

Disponible  
al público 
S/N 

Ubicación en 
repositorio (Ruta y 
nombre del archivo 
con la codificación 
conforme a 
sistemas) 

ZP 
Zonas de 
Planificación 

Cartografía 
Mapa del Modelo 
Territorial Actual 

Zonificación Territorial  shape Planificación digital S/E No Si 
Planificación,20
23 

No No 

EE 
Ejes 
Estratégicos 

Cartografía 
Ejes Estratégicos 
Provinciales 

6 Corredores Estratégicos  shape Planificación digital S/E No Si 
Planificación,20
23 

No No 

C Clima Cartografía 
Mapa de Climas 
de la Provincia de 
Pastaza 

Esta cobertura hace 
referencia a la interrelación 
entre temperatura, 
precipitación, evaporación a 
escalas regionales y su 
correspondencia con 
diferentes tipos de 
vegetación. Como resultado 
de este modelo el Ecuador 
presenta 4 bioclimas 

shape MAATE digital S/E Si Si MAATE, 2013 Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

T Temperatura Cartografía Temperatura 

Esta cobertura refleja la 
relación de temperaturas, 
tanto máximas, mínimas y 
medias, el mismo que 
muestra una aproximación a 
lo que se conoce como pisos 
bioclimáticos. Como 
resultado de este modelo el 
Ecuador presenta 11 
termotipos. 

shape MAATE digital S/E Si Si MAATE, 2013 Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

P Precipitación imagen Precipitación Precipitación anual  jpg 
Equipo 

Consultor 
digital S/E No Si 

Gestión 
Ambiental,2020 

No 
Dirección de Gestión 
Ambiental del 
GADPPz 

A Altitud Cartografía 
Mapa de Altitud 
de la Provincia de 
Pastaza 

Rango de altitudinal con 
mayor presencia a nivel 
provincial  

shape MAG digital S/E SI SI MAG, 2019 Si 
https://www.agricultu
ra.gob.ec/ 

PD Pendientes Cartografía 

Mapa de 
Pendientes de la 
Provincia de 
Pastaza 

Tipos de Pendientes de la 
Provincia de Pastaza 

shape SIGTIERRAS DIGITAL S/E SI SI 
SIGTIERRAS, 
2015 

Si 
https://www.agricultu
ra.gob.ec/ 

R Relieve Cartografía 
Mapa de Relieve 
de la Provincia de 
Pastaza 

Más del 30% del territorio de 
la Provincia de Pastaza se 
conforma por piedemontes 
distales, con parcial 
cobertura de cenizas 
volcánicas se localizan en 
grandes extensiones en la 
parte central de la Provincia 

shape SIGTIERRAS DIGITAL S/E SI SI 
SIGTIERRAS, 
2015 

Si  
https://www.agricultu
ra.gob.ec/ 

TS 
Tipos de 
Suelo 

Cartografía 

Mapa de Tipos de 
Suelo de la 
Provincia de 
Pastaza 

suelos de la provincia se 
caracterizan por una baja 
capa vegetal, alta acidez y 
saturación de humedad 

shape SIGTIERRAS DIGITAL S/E SI SI 
SIGTIERRAS, 
2015 

 Si 
https://www.agricultu
ra.gob.ec/ 
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CUT 
Cobertura y 
Uso de la 
Tierra 

Cartografía 

Mapa de 
Cobertura y Uso 
de la Tierra de la 
Provincia de 
Pastaza 

Representa la cobertura y 
uso de la tierra del Ecuador 
Continental para el año 
2018. El primer nivel de la 
leyenda corresponde a las 6 
clases definidas por el IPCC 
(Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio 
Climático) 

shape MAATE digital S/E SI SI MAATE, 2018 Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

D 
Deforestació
n 

Cartografía 

Deforestación 
período 1990 - 
2000 y 2000 – 
2008 

Deforestación histórica de la 
provincia de Pastaza por 
períodos, es así que para el 
período comprendido entre 
los años 1990 - 2000 que es 
de 10 años 

shape MAATE digital S/E SI SI MAATE, 2020 Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

EE Ecosistemas Cartografía 

Mapa de 
Ecosistemas de la 
Provincia de 
Pastaza 

Esta cobertura representa la 
caracterización, localización 
y distribución de los 
ecosistemas del Ecuador 
Continental al año 2012. 
Elaborado a escala 1: 100 
000 a partir de  
modelamientos biofísicos, 
interpretación de imágenes 
satelitales (2010-2012) y 
validación en campo. 

shape MAATE digital S/E SI SI MAATE, 2013 Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

CS Cuencas Cartografía 

Mapa de Cuencas 
y Subcuencas 
Hidrográficas de 
la Provincia 

Una unidad hidrográfica 
(cuenca) es la unidad 
territorial más adecuada para 
la gestión de los recursos 
naturales en general y de los 
recursos hídricos. Las 
unidades hidrográficas han 
sido delimitadas en base a la 
metodología Pfafstetter la 
cual asigna identificadores a 
las unidades de drenaje 
basado en la topología de la 
superficie o área del terreno; 
dicho de otro modo, asigna 
identificadores a una unidad 
hidrográfica para relacionarla 
con sus unidades internas 
locales y con las colindantes 

shape MAATE digital S/E SI SI MAATE, 2022 Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

ZRH 
Zonas de 
Recarga 
Hídrica 

Cartografía 
Mapa de Zonas 
de Recarga 
Hídrica 

El Gobierno Provincial en 
cooperación con la 
Fundación Naturaleza y 
Cultura Internacional han 
identificado 100 captaciones 
de agua para consumo 
humano en las parroquias de 
acceso carrozable de la 
Provincia de Pastaza, de las 
cuales se delimitaron un total 
de 94 zonas de recarga 
hídrica esto se debe a que 
seis captaciones están 
ubicadas dentro de la misma 
zona de recarga hídrica de 
otras captaciones. 

shape 
Gestión 

Ambiental 
digital S/E SI SI MAATE, 2015 No 

Gestión ambiental 
del GADPPz 
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CM 

Áreas 
destinadas a 
la 
Conservació
n o Manejo 
Ambiental  

Cartografía 

Mapa de Áreas 
destinadas a la 
Conservación o 
Manejo Ambiental 
en la Provincia 

A pesar que la mayor parte 
del territorio de la Provincia 
se encuentra conservada, 
solo ciertas áreas están 
concedidas como protegidas 
o poseen algún tipo de 
manejo ambiental, en la 
Provincia  

shape MAATE digital S/E SI SI MAATE Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

CLL 

Corredor de 
Conectividad 
Llanganates 
Sangay 

Cartografía 

 Mapa del 
Corredor de 
Conectividad 
Llanganates 
Sangay 

Los corredores de 
conectividad son Áreas 
Especiales para la 
Conservación de la 
Biodiversidad (AECB). Su 
función principal es aportar a 
la conservación del Sistema 
Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), a través 
del fomento de la integridad 
paisajística y de los 
ecosistemas, así como el 
mantenimiento de los 
servicios ecosistémicos. 

shape MAATE digital S/E SI SI MAATE, 2023 Si 
http://ide.ambiente.g
ob.ec:8080/mapainte
ractivo/ 

CAR Carbono Cartografía 

Estratos de 
carbono por tipo 
de área de 
conservación de 
Pastaza 

En términos de cambio 
climático, las áreas de 
conservación cumplen un 
papel importante evitando 
emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero a la 
atmosfera. 

shape 
Gestión 

Ambiental 
digital S/E SI SI 

Gestión 
Ambiental, 
2018 

Si 
Dirección Gestión 
Ambiental del 
GADPPz 

I 
Inundacione
s 

Cartografía 

Mapa de Áreas 
Vulnerables a 
Inundaciones de 
la provincia de 
Pastaza 

Las inundaciones fluviales 
son procesos naturales que 
se producen periódicamente 
y que son causa de la 
formación de valles cerca de 
las orillas de los ríos, 
fertilizan los suelos donde 
tradicionalmente se ha 
desarrollado la agricultura.  

shape Proamazonia digital S/E SI SI 
Proamazonia, 
2020 

Si 
Dirección Gestión 
Ambiental del 
GADPPz 

I 
Inundacione
s 

Cartografía 

Mapa de Fallas 
geológicas y 
movimientos en 
masa de la 
provincia de 
Pastaza 

Una falla geológica es una 
fractura en la corteza 
terrestre a lo largo de la cual 
se mueven los bloques 
rocosos que son separados 
por ella. Las fuerzas 
terrestres actúan sobre la 
zona de falla, y, por ello, los 
bloques rocosos a ambos 
lados de ella tienden a 
desplazarse 

shape SNGRE digital S/E SI SI SNGRE 2018 Si 
 Secretaría de 
Riesgos 

CP 
Campos 
Petroleros 

Cartografía 

Mapa de Bloques 
y Campos 
Petroleros de la 
Provincia de 
Pastaza 

La industria petrolera 
constituye la actividad 
económica más 
representativa para el 
Ecuador y en las últimas tres 
décadas, el ingreso petrolero 
ha sido la primera fuente de 
ingreso nacional. La 
Provincia de Pastaza cuenta 
con 22 bloques petroleros; 
cubren gran parte del 
territorio a excepción del 
Parque Nacional Yasuní. 

shape 
Secretaría de 
Hidrocarburos 
del Ecuador 

digital S/E SI SI 
Secretaría de 
Hidrocarburos 
del Ecuador 

No 
https://www.recursos
yenergia.gob.ec/ 
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AM 
Áreas 
Mineras 

Cartografía 

Mapa de las 
Áreas Mineras de 
la Provincia de 
Pastaza 

La minería en la provincia de 
Pastaza está relacionada 
con la extracción de material 
pétreo que es extraído 
principalmente de las playas 
de los ríos Pastaza, 
Bobonaza, Anzu, Arajuno, 
entre otros 

shape ARCOM digital S/E SI SI ARCOM Si 
https://www.recursos
yenergia.gob.ec/ 

DP 

Distribución 
Poblacional 
Urbana y 
Rural 

Electrónica 
Población por 
provincia 

Información estadística  Excel   Digital No Si Si INEC-2022 Si 
https://censoecuador
.ecudatanalytics.com
/ 

DP 

Densidad 
Poblacional 

Electrónica 
Población por 
provincia 

Información estadística  Excel   Digital No Si Si INEC-2022 Si 
https://censoecuador
.ecudatanalytics.com
/ 

DP Cartografía 

Densidad 
Poblacional de la 
Provincia de 
Pastaza  

Mapa elaborado con 
información INEC-2022 
convertido a formato shape y 
CONALI-2023. 

Shape  
Dirección de 
Planificación 

Digital No Si Si GADPPz Si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

CP 

Centros 
Poblados 

Cartografía 
Centros poblados 
de la Provincia de 
Pastaza 

Mapa elaborado con 
información levantado por el 
GADPPz. convertido a 
formato shape  

Shape  
Dirección de 
Planificación 

Digital No Si Si GADPPz Si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

CP Cartografía 
Flujos de 
servicios, bienes y 
personas 

Relaciones de 
interdependencia entre el 
sector urbano y el rural y 
viceversa 

  
Dirección de 
Planificación 

  No No No GADPPz   

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

CP Imagen 
Sistema de 
Conectividad 

Imagen de la Vía Mera – 
Játiva-a nivel de asfalto 
GADPPz 2023, que 
representa la cobertura a lo 
largo de las comunidades en 
forma de raíces articuladas a 
las redes principales 
Estatales 

  
Dirección de 
Planificación 

Digital No No No GADPPz Si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

RV 

Red de vías 

Imagen Red vial estatal 

Imagen de la red vial Estatal 
conformadas por la 
Transversal Central y la 
Troncal Amazónica. 

Excel 
Dirección de 
Planificación 

Digital No No No GADPPz Si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

RV Cartografía Red vial provincial 

Mapa de la red vial 
provincial, garantizando la 
conectividad de la población 
y el transporte de servicios, 
así como entre las zonas 
donde se desarrollan las 
actividades productivas 

Shape  
Dirección de 
Planificación 

Digital No No No GADPPz Si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

RV Cartografía Senderos 

Mapa de senderos los cuales 
sirven como medio de 
comunicación entre las 
diferentes comunidades en 
las zonas de transición y 
conservada . 

Shape  

Dirección de 
Planificación 

con el apoyo de 
las Juntas 

parroquiales  

Digital   No No GADPPz Si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 
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DM 
Disponibilida
d de 
materiales 

Cartografía 

Area de libre 
aprovechamiento 
concesionadas al 
GADPPz. 

distribución de las canteras 
de materiales petreo en el 
territorio por la ARCERNNR 
que registra 37 minas de 
libre aprovechamiento del 
Gobierno Provincial de 
Pastaza,  

Shape  
Dirección de 

Gestión 
Ambiental 

Digital   No No GADPPz Si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

PIS Pistas Documento pistas 
Información de ubicación y 
dimensiones de las pistas 
existentes en Pastaza 

documento 
Dirección de 
Aviación Civil 

Impreso S/E No No 
Dirección de 
aviación civil 

si 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

SEN Senderos Cartografía 
Senderos 
Ecológicos 

Caminos Vecinales 
peatonales 

shape 
Planificación 

GADPPz 
Digital S/E si no 

Planificación,20
19 

no 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial del 
GADPPz. 

MTA 

Mapa del 
Modelo 
Territorial 
Actual 

Cartografía 
Sistema Nacional 
de Área Protegida 
SNAP 

Son espacios geográficos 
claramente definidos, 
reconocidos y gestionados 
mediante medios legales u 
otros tipos de medios 
eficaces para conseguir la 
conservación a largo plazo 
de la naturaleza y de sus 
servicios ecosistémicos y 
sus valores culturales 
asociados. 

shape MAATE Digital 50000 S S 
MAATE, 
Noviembre 
2023 

S 
https://www.ambient
e.gob.ec/ 

MTA 

Mapa del 
Modelo 
Territorial 
Actual 

Cartografía 

Areas Bajo 
Conservación 
Programa Socio 
Bosque-PSB 

-Áreas de conservación 
individual 
-Áreas de conservación 
Comunitaria 

shape MAATE Digital 50000 S S 
MAATE, Mayo 
2023 

S 
https://www.ambient
e.gob.ec/ 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

 

 



 

31 
 

1.2 Insumos Normativos 

1.2.1 Marco Legal    

En octubre del año 2008, la Asamblea Nacional Constituyente, aprueba en Montecristi, la 

Constitución de la República del Ecuador (CRE). La Carta Magna define principios y lineamientos de 

planificación y gestión de políticas públicas, para la consecución de los objetivos del Plan Nacional 

de Desarrollo, la garantía para el ejercicio de derechos y la participación, para propiciar la equidad 

social y territorial desde un contexto de gestión y manejo integral del territorio.                                                    

Estos principios son considerados obligatorios para garantizar la articulación sectorial, coordinación, 

participación y planificación; así como, el respeto de la autonomía política, administrativa y financiera 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados a través, de un modelo de planificación del desarrollo 

y ordenamiento territorial descentralizado y democrático, entre el Estado, la sociedad y los niveles 

de gobierno.  

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Art. 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la 

evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico 

y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso 

de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la 

actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. b) Cuando un Proyecto 

Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a 

los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. c) Por fuerza mayor, como la 

ocurrencia de un desastre. (Fuente: Reglamento de LOOTUGS) 

Art. 48.- Vigencia de los planes. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán 

en vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de 

cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y 

de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión. (Fuente: Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas) 

Alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial al Plan Nacional de 

Desarrollo 2021-2025                                                                                                                                           

 

La Secretaría Nacional de Planificación (SNP) mediante acuerdo Nro. SNPD-065-2017, del 4 de 

diciembre de 2017 emite las directrices para la alineación de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados al nuevo plan nacional de desarrollo 2021-

2025. 
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Tabla 7. Base Normativa 

Norma Legal Artículos 

Constitución de la 
República del Ecuador  

(CRE) 

Principios de la Participación: Art. 95. 

Participación de los Diferentes niveles de Gobierno: Art. 100. 

Organización Territorial del Estado: Art. 241. 

Organización del Territorio: Art. 250. 

Régimen de Competencia: Art. 261 – Art. 262 – Art. 263 – Art. 264 – Art. 265 – 
Art. 266 – Art. 267. 

Régimen de Desarrollo: Art. 275 – Art. 276 – Art. 277 – Art. 278. 

Planificación Participativa para el Desarrollo: Art. 279 – Art. 280. 

Presupuesto General del Estado: Art. 293. 

Régimen del Buen Vivir: Art. 340 – Art. 341. 

Código Orgánico de 
Organización Territorial, 

Autonomía y 
Descentralización 

(COOTAD) 

Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art. 29. 

Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado: Art. 41. 

Competencias Exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado: Art. 42. 

Atribuciones del Consejo Provincial: Art. 47 Literal d. Literal e. 

Atribuciones del Prefecto o Prefecta Provincial: Art. 50 Literal f. Literal g. Literal o. 

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art. 215. 

Formulación del Presupuesto: Art. 233 – Art. 234. 

Participación Ciudadana en la Priorización de Gasto: Art. 238. 

Planificación del Desarrollo y del Ordenamiento Territorial: Art. 300 – Art. 301. 

Participación Ciudadana en los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art. 302. 

Disposición Transitoria Decima Segunda: Índice para el Cumplimiento de Metas. 

Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas 

Públicas  
(COPLAFIP) 

Lineamientos para el Desarrollo: Art. 2. 

Objetivos: Art. 3. 

Ámbito: Art. 4. 

Principios Comunes: Art. 5. 

Presupuestos Participativos en los niveles de Gobierno: Art. 8. 

Planificación del Desarrollo: Art. 9. 

Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art. 12. 

Planificación Participativa: Art. 13. 

Enfoques de Igualdad: Art. 14. 

Políticas Públicas: Art. 15. 

Instructivos Metodológicos: Art. 17. 

Objetivos del Sistema de Nacional Descentralizado de Planificación Participativa: 
Art. 20. 

Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomas 
Descentralizados: Art. 28. 

Sistema Estadístico y Geográfico Nacional: Art. 32. 

Plan Nacional de Desarrollo: Art. 34. 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GADs: Art. 41 – Art. 42 – 
Art. 43 – Art. 44 – Art. 45 – Art. 46 – Art. 47 – Art. 48 – Art. 49 – Art. 50 – Art. 51. 

Estrategia Territorial Nacional: Art. 53. 

Planes Institucionales: Art. 54. 

Ámbito de los Planes de Inversión: Art. 59. 

Priorización de Programas y Proyectos: Art. 60. 
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Preeminencia de la producción nacional e incorporación de enfoques ambientales 
y de gestión de riesgo : Art.64. 

Gestión de la Cooperación interinstitucional no Reembolsable: Art. 68. 

Aprobación de las Proformas Presupuestarias: Art. 112. 

Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria: Art. 119. 

Disposición Transitoria Cuarta: Plazo para la formulación de los Planes de 
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. 

Reglamento al Código 
Orgánico Planificación y 

Finanzas Públicas 

De la articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de 
Desarrollo: Art. 10. 

De los planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados: Art. 21. 

Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo  

(LOOTUGS)   

Ordenamiento Territorial: Art. 9. 

Alcance del Componente de Ordenamiento Territorial: Art. 11. 

Instrumento para el Ordenamiento territorial: Art. 12. 

Planes Complementarios a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 
Art. 13. 

Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial: Art. 14. 

Naturaleza Jurídica de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial: Art. 15. 

Contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: Art. 
42. (Disposiciones Reformatorias) 

Reglamento de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión 

de Suelo   
(LOOTUGS) 

Del proceso general de formulación o actualización de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial: Art. 7. 

Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: Art. 8. 

Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana y 

Control Social      
(LOPCCS) 

Funciones de las asambleas locales: Art. 60. 

Participación Local: Art. 64. 

Consejos Locales de Planificación: Art. 66. 

Presupuesto Participativo: Art. 67. 

Procedimiento para la elaboración del Presupuesto Participativo: Art. 70. 

Obligatoriedad del Presupuesto Participativo: Art. 71. 

Derecho Ciudadano a la Rendición de Cuentas: Art. 88. 

Nivel Político: Art. 92. 

 
 

Ley Orgánica para la 
Planificación Integral de la 
Circunscripción Especial 

Amazónica         
(LOPICTEA) 

Objeto: Art. 1. 

Principios: Art. 3. Literal o. Literal p.  

Fines: Art. 4. Literal b. Literal e. 

Circunscripción Territorial Amazónica: Art. 5.  

Reconocimiento: Art. 6.  

Derechos al acceso a la información: Art. 8. 

Planificación Integral Amazónica: Art. 9. 

Articulación de la Planificación Amazónica en el marco de la Planificación 
Nacional Descentralizada y Participativa: Art. 10. 

Del Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica: Art. 11. 

Obligación de las Instituciones Públicas: Art. 21.  

Gestión de Riesgos: Art. 22. 

Objetivos de la Planificación para la Amazonía: Art. 23. Numeral 6 y 10. 
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Articulación de la planificación en la Circunscripción Territorial Amazónica Art. 26.  

Actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y forestales: Art. 34.  

Turismo Sostenible: Art. 35.  

Artesanía Local: Art. 38. 

Biodiversidad: Art. 49. 

De las Áreas Protegidas: Art. 50.  

Cambio Climático: Art. 55. 

Agua y Recurso Hídrico: Art. 57. 

Distribución para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer: Art. 
60.1. 

Utilización de recursos: Art. 63.  

Código Orgánico del 
Ambiente  

Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en materia 
Ambienta: Art.26. 

Planificación territorial y sectorial para el cambio climático: Art. 252.    

Criterios para las medidas de adaptación: Art. 258 numerales 2 y 3. 

Reglamento al Código 
Orgánico del Ambiente 

Título II 
Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial: Art. 2, 3, 4,5 y 6  

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 

 

Este nuevo sistema de organización y planificación territorial, pasa desde un modelo descentralizado 

voluntario a ser obligatorio, progresivo y de competencias delimitadas por la Constitución y la Ley. 

Lo que se busca en todos los niveles de gobierno, es generar equidad e igualdad en términos de 

planificación, que premie el esfuerzo fiscal y el cumplimiento de las metas de los Planes de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial de los GAD con la participación ciudadana. 

1.3 Requerimiento Institucionales 

1.3.1 Conformación del equipo de trabajo 

El 19 de mayo de 2023, el Lcdo. André Granda Garrido, Prefecto de la Provincia de Pastaza delega 

al Mgs. Iván Ortega Mazón, Director de Planificación, la Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza, quien   designa al equipo de trabajo conformado 

por profesionales multidisciplinarios para realizar la actualización por administración directa. 

1.3.2 Conformación del consejo de planificación del GADPPZ 

En cumplimiento al artículo 28 del Código Orgánico de Finanzas Publicas, el 13 de septiembre del 

año 2023, se constituye el Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza, periodo 2023-2027, integrado de la siguiente forma: 

 
Tabla 8. Integrantes del Consejo de Planificación del GADPPz. 

N° Representación Nombre y Apellido 

1 Presidente del Consejo de Planificación 
Mgs. André Mauricio Granda Garrido 
Prefecto Provincial de Pastaza 

2 
Consejero designado por el Consejo 
Provincial 

Ing. Daniela Paola Escobar Torres 
Consejera Provincial 
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Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 

 

Sistema de participación ciudadana y control social del GADPPZ 

De acuerdo a la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza que regula l estructura y funcionamiento del 

Sistema de Participación Ciudadana y Control Social, para el período 2023 - 2027 está conformado 

por los siguientes miembros: 

 
Tabla 9. Integrantes del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social del GADPPz 

N° Representación Nombre y Apellido 

1 Prefecto del GADPPz Lcdo. André Granda Garrido  

2 Viceprefecta del GADPPz Lcda. Lineth Calapucha Cerda 

3 
Representante de la  Secretaria 
Nacional de Planificación (Zonal 3) 

Mgs. Darwin Céspedes 

4 Asambleísta de la Provincia de Pastaza 
Decreto Ejecutivo No. 741-Disolución 
de la Asamblea 

5 Asambleísta de la Provincia de Pastaza 
Decreto Ejecutivo No. 741-Disolución 
de la Asamblea 

6 Alcalde del Cantón Pastaza Sr. Germán Flores Meza 

7 Alcalde del Cantón Mera Lcdo. Gustavo Silva Vilcacundo 

8 Alcalde del Cantón Santa Clara Ing. César Castro Wilcapi 

9 Alcalde del Cantón Arajuno Lcdo. Darwin Tanguila Andy 

3 Director de Planificación 
Mgs. Iván Rodrigo Ortega Mazón  
Director de Planificación 

4 
Tres funcionarios del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza 

Lcda. Livia Marilú Ordoñez Paredes  
Directora Financiera (E) 

Mgs. Jorge Luis Núñez Meneses  
Director de Obas Públicas 

Arq. Edwing Patricio García Manzano  
Director de Desarrollo Sustentable 

5 

Tres representantes designados por el Pleno 
de la Función o Sistema de Participación 
Ciudadana y Control Social del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza 

Ing. Miguel Eduardo Velastegui Córdova 
Representante de las Universidades e 
Institutos Superiores de la Provincia  

Tlgo. Cristian Daniel Dagua Cadena 
Representante de las Nacionalidades y 
Pueblos de la Provincia 

Msc. Myriam Elizabeth Fernández Caicedo 
Representante de los Hoteleros, 
Restaurantes, Agencias y Prestadores de 
Servicios Turísticos de La Provincia de 
Pastaza 

6 
Un representante del nivel de Gobierno 
Municipal 

Sr. Segundo Germán Flores Meza  
Alcalde del cantón Pastaza 
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10 
Representante de los GAD Parroquiales 
Rurales de la Provincia de Pastaza 

Mgs. David Meza Yasacama 

11 
Centrales de las Nacionalidades y 
Pueblos Indígenas 

Tlgo. Daniel Dagua Cadena 

12 
Organizaciones Transportistas que 
operan en la Provincia 

Sr. Luis Núñez Luzuriaga 

13 
Organizaciones, Asociaciones o 
Agremiaciones de Micro Empresas 
Viales que operan en la Provincia 

Sra. Irene Dionicio Tiriatza 

14 
Organizaciones Campesinas Asentadas 
en la Provincia 

Sr. Segundo Quinteros Murillo 

15 
Asociaciones u Organizaciones 
Agropecuarias y Agro Productivas 
asentadas en la Provincia. 

Sr. Kevin Díaz Bejarano 

16 
Asociaciones u Organizaciones 
Agroindustriales asentadas en la 
Provincia. 

Ing. Oswaldo Galarza Campoverde 

17 
Organizaciones Barriales asentadas en 
la Provincia 

Sra. Cumandá Martínez Silva 

18 Universidades e Institutos Superiores Ing. Miguel Velastegui Córdova 

19 Deporte Barrial y Parroquial Lcdo. Julio Yedra Machado 

20 
Sectores, Personas y Grupos de 
Atención Prioritaria 

Abg. Ángel Gualpa Guashpa 

21 
Hoteleros, Restaurantes, Agencias y 
Prestadores de Servicios Turísticos 

Mgs. Myriam Fernández Caicedo   

22 Cajas de Ahorro y Crédito Solidarios Lcdo. Raúl López Guevara 

23 Organizaciones de Mujeres Sra. Sara Cashindo Santamaría 

Fuente: Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 2023 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

 

El Sistema se regirá y funcionará al amparo de las Normas constantes en los artículos 100 de la 

Constitución de la República del Ecuador; 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización; 64 y 65 de la Ley Orgánica de Participación; y, las que constan en 

la presente Ordenanza. 

1.3.3 Mapeo de actores 

Con la finalidad de analizar las acciones de gestión y articulación entre los principales actores del 

gobierno central, sociedad civil y gobiernos locales en el marco de sus competencias a nivel 

provincial los actores seleccionados son considerados como aquellos que pueden influenciar 

significativamente (positiva o negativamente una intervención), definiendo la intensidad de su 

relación (alta media, baja) con cada uno de ellos.  
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Tabla 10. Actores del territorio por Sistemas 

Actores del Sistema Físico Ambiental 

Sector Actor 
Actividad que realiza en el 

territorio 

Relación del 
actor con el 

GAD Provincial 
Iniciativa 

Gobierno 
Central 

Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición 
Ecológica (MAATE) 

- Gestión de Bosques y Vida  
  Silvestre. 
- Gestión de Calidad Ambiental. 
- Gestión de Recursos Hídricos. 
- Gestión de Agua Potable y  
  Saneamiento. 

Alta 
- Proyecto REDD++. 
- Corredor de Conectividad  
  Llanganates. 

Gobierno 
Central 

Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos  y 
Emergencias (SNGRE) 

Fortalecimiento de capacidades de 
la población y de los actores del 
SNDGR para prevenir y reducir los 
riesgos de desastres y dar 
respuesta oportuna a las 
emergencias. 

Media 

Proyecto de Fortalecimiento de 
Capacidades de la Población y de 
los actores del SNDGR para 
prevenir y reducir los riesgos de 
desastres y dar respuesta 
oportuna a las emergencias 

Gobierno 
Central 

Agencia de Regulación y 
Control de Energía y 
Recursos Naturales No 
Renovables 
(ARCERNNR) 

Regulación, Control, Fiscalización 
y Auditoria de las actividades 
relacionadas con los sectores 
eléctrico, hidrocarburífero y 
minero. Reducir la explotación 
ilegal de los minerales y fortalecer 
las capacidades institucionales. 

Media 
Permisos de libre 
aprovechamiento de Material 
Pétreo  

ONG 

Naturaleza y Cultura 
Internacional (NCI) 
WCS Ecuador 
Conservación 
Internacional Ecuador 
WWF Ecuador 
CODESAN 
The Nature Conservancy 
Ecuador 

Proteger y gestionar ecosistemas 
de la amazonia articulando con 
actores locales. 

Alta 

- PdI REDD+ 
- Área Ecológica de Desarrollo  
  Sostenible Provincial de Pastaza 
- Corredor de Conectividad  
  Ecológico Llanganates 
- Plataforma Amazónica 
- Grupo de trabajo de los  
  Gobernadores sobre el clima y  
  bosques (GCF Task Force) que  
  permite movilizar financiación y  
  fondos dirigidos a la gestión  
  sostenible de sus bosques. 

Actores del Sistema Sociocultural 

Sector Actor 
Actividad que realiza en el 

territorio 

Relación del 
actor con el 

GAD Provincial 
Iniciativa 

Gobierno 
Central 

Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 
(MIES) 

Ejecución de Capacitación y 
Certificación de personas por 
competencias Laborales para 
grupos vulnerables y en riesgo. 

Media 

Patronato Provincial: 
- Proyecto Años Dorados: Mejorar  
  las condiciones de vida del  
  adulto mayor mediante una  
  atención personalizada, 
- Proyecto de desarrollo infantil  
  CDI 

Gobierno 
Central 

Ministerio de Salud 
Pública (MSP) 

Autoridad Sanitaria Nacional que 
garantiza el derecho a la salud de 
la población en el territorio 
ecuatoriano, a través de la 
gobernanza, promoción de la 
salud, prevención de 
enfermedades, vigilancia, calidad, 
investigación y provisión de 
servicios de atención integrada e 
integral. 

Media 

Patronato Provincial: 
- Brigadas Médica Fluviales 
- Brigadas Médica Terrestres 
- Centro de Salud Tipo B 
- Medicina Preventiva 
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Gobierno 
Central 

Ministerio de Educación 

Garantizar el acceso y calidad de 
la educación inicial, básica y 
bachillerato a los y las habitantes 
del territorio nacional, mediante la 
formación integral, holística e 
inclusiva de niños, niñas, jóvenes y 
adultos, tomando en cuenta la 
interculturalidad, la 
plurinacionalidad, las lenguas 
ancestrales y género desde un 
enfoque de derechos y deberes 
para fortalecer el desarrollo social, 
económico y cultural, el ejercicio 
de la ciudadanía y la unidad en la 
diversidad de la sociedad 
ecuatoriana. 

Media 

Patronato Provincial: 
Proyecto Panita: Mejorar el nivel 
académico de los niños y 
adolescentes en condiciones de 
pobreza y extrema pobreza 
mediante el apoyo 
psicopedagógico.  

Gobierno 
Central 

Ministerio de Deporte 

Institución rectora que genera y 
ejecuta políticas públicas 
innovadoras, transparentes e 
inclusivas relacionadas al deporte, 
la educación física y la recreación 
como herramientas para el 
desarrollo integral de los 
ecuatorianos, con la participación 
de todos los actores del 
ecosistema deportivo. 

Medio 

PATRONATO PROVINCIAL: 
Proyecto Pastaza Activo y 
Deportivo: Mejorar la calidad de 
vida de la población infato-juvenil 
mediante la práctica deportiva 

Gobierno 
Central 

Consejo Nacional para la 
Igualdad de 
Discapacidades 
(CONADIS) 

Formular, transversalizar, 
observar, realizar el seguimiento y 
la evaluación de las políticas 
públicas en materia de 
discapacidades, en todo el 
territorio nacional, en todos los 
niveles de gobiernos y en los 
ámbitos público y privado; con el 
fin de asegurar la plena vigencia y 
el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad y sus 
familias; promoviendo, 
impulsando, protegiendo y 
garantizando el respeto al derecho 
de igualdad y no discriminación.  

Medio 

Patronato Provincial: 
- Centro Integral Terapéutico de  
  Equino terapia y Turismo CITET 
- Proyecto techo Digno 

Gobierno 
Central 

Casa de la Cultura Núcleo 
de Pastaza 

Fomento y difusión del arte, 
rescatar la labor de los gestores, 
promotores y creadores, así como 
promocionar la identidad 
pluricultural y multiétnica de 
Pastaza.  

Medio 

Prefectura de Pastaza 
- Fortalecimiento de   
  infraestructura casa de la cultura  
  para talleres y auditorio. 
Patronato provincial 
- Convenio para la vinculación de  
  adultos mayores a actividades  
  culturales 

Gobierno 
Central 

Ministerio de Defensa 
(Brigada de Selva 17 
Pastaza) 

Poder Militar para la planificación y 
conducción de las operaciones en 
el espacio terrestre contribuyendo 
en la defensa de la soberanía e 
integridad territorial apoyando a la 
seguridad integral del estado al 
desarrollo nacional y a la paz 
regional y mundial. 

Media 

Proyecto Pastaza Segura para la 
coordinación, motivación y apoyo 
institucional para fortalecer la 
seguridad ciudadana de la 
provincia de Pastaza. 

Gobierno 
Central 

Ministerio del Interior 
(Policía Nacional y 
Gobernación) 

Atiende la seguridad ciudadana y 
el orden público y proteger el libre 
ejercicio de los derechos y la 
seguridad de las personas dentro 
del territorio. 

Media 

Proyecto Pastaza Segura para la 
coordinación, motivación y apoyo 
institucional para fortalecer la 
seguridad ciudadana de la 
provincia de Pastaza. 

Gobierno 
Central 

Ministerio del Interior 
(Gobernación Pastaza) 

Direcciona y orienta la política del 
Gobierno Nacional en la provincia, 
los planes y proyectos promovidos 
por el Ministerio del Interior a nivel 
provincial. 

Media 

Proyecto Pastaza Segura para la 
coordinación, motivación y apoyo 
institucional para fortalecer la 
seguridad ciudadana de la 
provincia de Pastaza. 
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Sociedad Civil 

Nacionalidades Indígenas 
de la Provincia de 
Pastaza: Kichwa, Shuar, 
Achuar, Waorani, Sápara, 
Andwa y Shiwiar. 

Conjunto de pueblos milenarios 
anteriores y constitutivos del 
estado ecuatoriano que se 
autodefinen como tales, que tienen 
una identidad histórica, idioma, y 
culturas comunes que viven en un 
territorio determinado mediante 
sus instituciones y formas 
tradicionales de organización 
social económica, jurídica, política 
y ejercicio de autoridad. 

Alta 

- Ordenanza 113: Ordenanza que  
  norma la cogestión en los  
  presupuestos participativos de  
  los gobiernos parroquiales de la  
  provincia de Pastaza. 
- Enlace de comunicaciones vía  
  internet satelital con las  
  cabeceras parroquiales rurales  
  para la conectividad  
  comunicacional 

Actores del Sistema de Asentamientos Humanos 

Sector Actor 
Actividad que realiza en el 

territorio 

Relación del 
actor con el 

GAD Provincial 
Iniciativa 

Gobierno 
Central 

Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos 
(INEC) 

Coordinar, normar y evaluar la 
producción de la información 
estadística oficial proveniente del 
Sistema Estadístico Nacional, 
mediante la planificación, 
ejecución y análisis de 
operaciones estadísticas 
oportunas y confiables, así como 
de la generación de estudios 
especializados que contribuyan a 
la toma de decisiones públicas y 
privadas y a la planificación 
nacional.  

Alta 
- Datos de Operaciones  
  Estadísticas 
- Cartografía Estadística Digital 

Gobierno 
Central 

Sistema Nacional de 
Información (SNI) 

Coordinado con la Secretaría 
Nacional de Planificación y 
constituye el conjunto organizado 
de elementos que permiten la 
interacción de actores con el 
objeto de acceder, recoger, 
almacenar y transformar datos en 
información relevante para la 
planificación del desarrollo y las 
finanzas públicas. 

Alta 
- Información Estadística 
- Información Geográfica 
- Información Territorial 

Gobierno 
Central 

Agencia Nacional de 
Transito (ANT) 

Contribuir al desarrollo del país a 
través de la planificación, 
regulación y control del transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial 
cumpliendo con los principios de 
equidad, de inclusión, libre 
movilidad y desarrollo sostenible. 

Media 
Información de Rutas de 
transporte Terrestre vigentes   

Gobierno 
Central 

Dirección de Aviación 
Civil (DAC) 

Planificar, regular, controlar y 
administrar la actividad 
aeronáutica civil en el territorio 
ecuatoriano, brindando servicios 
aeronáuticos de calidad, 
priorizando la seguridad en las 
operaciones aéreas y minimizando 
los impactos sobre el medio 
ambiente. 

Media 
Información de Pistas 
comunitarias habilitadas en la 
provincia de Pastaza.  

Gobierno 
Central 

Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas (MTOP) 

Entidad rectora del Sistema 
Nacional del Transporte 
Multimodal, de ejecución y gestión 
de infraestructura estatal; 
implementa, controla y evalúa la 
política pública, fortaleciendo los 
servicios e infraestructura de 
transporte seguro y obra pública 
sostenible. 

Media 
Información de Rutas Estatales 
en la provincia de Pastaza 
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Gobierno 
Central 

Agencia de Regulación y 
Control de las 
Telecomunicaciones 
ARCOTEL 

Regula el Uso del espectro 
radioeléctrico y los servicios de 
telecomunicaciones con la 
finalidad de garantizar el derecho 
de acceso a servicios de calidad, 
convergentes, con precios y tarifas 
equitativas. 

Media 

Programas y Servicios: Acceso a 
la información pública, provisión 
de información técnica y 
estadística del sector de las 
telecomunicaciones, entre otros. 

Gobierno 
Central 

Secretaria Técnica de la 
Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica 

Responsable de la Planificación 
integral de la Amazonia y la 
administración del Fondo Común 
para la CTEA, que garantiza a las 
personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades, el ejercicio de sus 
derechos y el buen vivir en 
armonía con la naturaleza. 

Alta 
Financiamiento de Proyectos 
Estratégicos del Fondo Común 
Amazónico 

Gobierno 
Central 

Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda 
(MIDUVI) 

Ejerce la rectoría e 
implementación de la política 
pública de las ciudades, 
garantizando a la ciudadanía el 
acceso al hábitat seguro y 
saludable a la vivienda digna y al 
espacio público integrador. 

Baja 

- Proyecto de vivienda Casa para   
  todos 
- Proyectos Integrales de vivienda  
  PIV 
- Parque inclusivos Integrales 

Gobierno 
Central 

Empresa Pública de la 
Mancomunidad de 
Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial 
Transcomunidad EP 

Ejecuta las competencias en 
materia de Tránsito, transporte 
terrestre y Seguridad Vial.  

Baja 
Informa de Rutas de buses dentro 
de la zona urbana. 

Sociedad 
Anónima 

Empresa Eléctrica 
Ambato Nacional Centro 
Norte (EEASA) 

Suministra energía eléctrica, con 
las mejores condiciones de calidad 
y continuidad para satisfacer las 
necesidades de los clientes en su 
área de concesión, a precios 
razonables y contribuye al 
desarrollo económico y social. 

Media 

- Proyecto Energización Rural y   
  Urbano Marginal  
- Equipamiento informático y de   
  telecomunicaciones. 
- Mejoramiento y ampliación del  
  alumbrado público en la  
  provincia de Pastaza.  

Actores del Sistema Económico Productivo 

Sector Actor 
Actividad que realiza en el 

territorio 

Relación del 
actor con el 

GAD Provincial 
Iniciativa 

Gobierno 
Central 

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) 

Rectora y ejecutora de las políticas 
públicas agropecuarias, 
promovemos la productividad, 
competitividad y sanidad del 
sector, con responsabilidad 
ambiental a través del desarrollo 
de las capacidades técnicas 
organizativas y comerciales a los 
productores agropecuarios a nivel 
nacional con énfasis a los 
pequeños, medianos y los de la 
agricultura familiar campesina, 
contribuyendo a la soberanía 
alimentaria. 

Alta 

- Agenda de transformación  
  productiva aprobado por  
  amazónica - reconversión  
  agroproductiva sostenible en la  
  Amazonía ecuatoriana- ATPA 
- Proyecto integral de  
  diversificación agroproductiva y  
  reconversión agrícola 
- Proyecto de dinamización de la  
  producción forestal sostenible 
- Proyecto nacional de  
  reconversión y sostenibilidad  
  ganadera 
- Proyecto para la ejecución del  
  sistema permanente de  
  aseguramiento agropecuario  
  subvencionado, con énfasis en  
  pequeños y medianos  
  productores vulnerables a los  
  efectos del cambio climático 
- Programa del buen vivir en  
  territorios rurales. 
- Programa sistema nacional de  
  información y gestión de tierras  
  rurales e infraestructura  
  tecnológica – sigtierras 
- Gestión de la información y  
  conocimiento para el desarrollo  
  económico, social y ambiental  
  del sector agropecuario. 
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Gobierno 
Central 

Ministerio de Turismo 
(MINTUR) 

Planificación, gestión, 
coordinación, control y evaluación. 

Alta 

Talleres y Capacitaciones de 
guías de turismo en temáticas de 
ética profesional, hospitalidad y 
marketing con instituciones 
públicas y privadas. 

Gobierno 
Central 

Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario 
(AGROCALIDAD) 

Regulación y control de la sanidad 
y bienestar animal, sanidad 
vegetal y la inocuidad de los 
alimentos en la producción 
primaria, con la finalidad de 
mantener y mejorar el estatus fito y 
zoosanitario de la producción 
agropecuaria. 

Alta 

- Inocuidad de Alimentos con  
  toma de muestras a agricultura  
  sustentable 
- Canales de comercialización a  
  los productores 
- Sanidad vegetal (mosca de la  
  fruta) 
- Proyecto FOC R4 T  
  (Capacitaciones de  
  Bioseguridad) 
- Controles Posto Registro  
  (resolución 203)  

Gobierno 
Central 

Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca 
(MIPRO) Zonal 3 

Fomentar la inserción estratégica 
del Ecuador en el comercio 
mundial a través del desarrollo 
productivo, la mejora de la 
competitividad integral, el 
desarrollo de las cadenas de valor 
y las inversiones. 

Media 
Programa de fortalecimiento de 
las MIPYMES de la Zona 3. 

ONG 

Deutsche Gesellschaft für 
Internationale 
Zusammenarbeit (GIZ) 
GmbH 

Medio ambiente y recursos 
naturales: conservación de la 
biodiversidad 
Cambio climático y energía; 
Sociedades pacíficas e inclusivas. 

Alta 
Desarrollo de modelos de gestión 
participativos y sostenibles para 
áreas protegidas, entre otros. 

Sociedad Civil 
Cámara de Turismo de 
Pastaza 

Organización representada por 
actores turísticos de la provincia 
con la finalidad de impulsar las 
iniciativas turísticas a través de la 
gestión de instituciones 
competentes. 

Media 

- Apoyen en la participación de  
  ferias de promoción turística. 
- Gestiona capacitaciones en  
  mejora  
- Gestionan la mejora de  
  infraestructura pública para  
  acceder a los servicios turísticos 

Sociedad Civil 
Centro Agrícola de 
Pastaza 

Puntos Focales donde se 
concentran a todos los productores 
de cada cantón para poder 
acceder a diversos beneficios 
ligados al campo. 

Media 
Centro Agrícola del Cantón Santa 
Clara.  

Sociedad Civil 
Cámara de Comercio de 
Pastaza 

Gremio privado sin fines de lucro 
dedicado al servicio empresarial. 

Media Capacitaciones  

Sociedad Civil 
Cámara de Artesanos de 
Pastaza 

  Baja   

Actores del Sistema Político Institucional 

Sector Actor 
Actividad que realiza en el 

territorio 

Relación del 
actor con el 

GAD Provincial 
Iniciativa 

Gobierno 
Central 

Secretaria Nacional de 
Planificación 

Rectoría de la planificación 
nacional con eficiencia y 
transparencia, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos 
nacionales promoviendo el 
desarrollo del país. 

Alta 
Talleres y capacitaciones de 
diversos temas de la planificación 
territorial.  
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Gobierno 
Central 

Banco de Desarrollo del 
Ecuador 

Financiamos e impulsamos la 
inversión en infraestructura y 
provisión de servicios públicos que 
mejoren el desarrollo de las 
regiones del país, de manera 
articulada con las políticas 
públicas del Estado; contribuyendo 
a la mejora significativa de la 
calidad de ejecución de la obra 
pública, desarrollando las 
capacidades técnicas de nuestros 
clientes con un  equipo humano de 
alto rendimiento. 

Media 
Financiamiento de créditos para 
Proyectos Estratégicos. 

Gobierno 
Central 

Contraloría General del 
Estado 

Control externo de los recursos 
públicos para precautelar su uso 
efectivo. 

Media 
Plan de Capacitación y 
Formación 2023  

Gobierno 
Central 

Consejo de Participación 
Ciudadana y Control 
Social - CPCCS 

Lineamientos para el cumplimiento 
de la obligación de Redición de 
Cuentas. 

Media 

Trabaja en la promoción y 
garantía de la participación 
ciudadana, control social y 
rendición de cuentas, en lucha 
contra la corrupción y el combate 
a la impunidad y en liderar los 
procesos de designación de 
autoridades seleccionadas a 
través de procesos inclusivos y 
transparente. 

Gobierno 
Central 

Defensoría del Pueblo 

Lineamientos para el cumplimiento 
de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Media 

- Talleres de la LOTAIP 
- Acceso a la Información Publica  
  como un derecho ciudadano. 
- Acciones de Protección por  
  vulneración de los derechos  
  constitucionales. 

Gobierno 
Central 

Consejo Nacional de 
Competencias  

Organismo Rector encargado de la 
regulación, planificación, 
coordinación, gestión y control de 
la asignación y transferencia de las 
competencias. 

Alto 

- Fortalecimiento Institucional a  
  GAD 
- Monitoreo y Evaluación a GAD 
- Articulación territorial y  
  Resolución de conflictos. 

Gobierno 
Central 

Ministerio de 
Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la 
Información (MINTEL) 

Rector del desarrollo de las 
tecnologías de la información y 
comunicación que incluyen las 
telecomunicaciones, el espectro 
radioeléctrico, gobierno 
electrónico, simplificación de 
trámites y sociedad de la 
información, que emite normativa, 
políticas, planes y realiza el 
seguimiento y evaluación de su 
implementación, que regula y 
controla el sector postal. 

Media 

Proyecto Puntos de Encuentro 
Amazonía: OEI 1: “Incrementar la 
apropiación de las TIC en la 
población para el desarrollo social 
e inclusivo del país.” 

GAD 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 
Cantonales: Pastaza, 
Mera, Arajuno y Santa 
Clara. 

Instituciones que conforman la 
organización territorial del estado 
ecuatoriano y están regulados por 
la Constitución de la República del 
Ecuador (Art. 238-241) y el Código 
Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y 
Descentralización. 

Alta 
Mesas Técnicas, talleres y 
capacitaciones. 

GAD 

Parroquiales: Shell, 
Madre Tierra, San José, 
Curaray, Fátima, Teniente 
Hugo Ortiz, Tarqui, Diez 
de Agosto, El Triunfo, 
Veracruz, Canelos, 
Pomona, Simón Bolívar, 
Río Tigre, Río Corrientes, 
Sarayaku y Montalvo 

Instituciones que conforman la 
organización territorial del estado 
ecuatoriano y están regulados por 
la Constitución de la República del 
Ecuador (Art. 238-241) y el Código 
Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y 
Descentralización. 

Alta 

- Mesas Técnicas, talleres y  
  capacitaciones. 
- Ordenanza 113 
- Efemérides 
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Fuente: GADPPz, 2023 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

 

Al inicio del proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 

la Provincia de Pastaza el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza 

GAD 
Consorcio de Gobiernos 
Autónomos Provinciales 
del Ecuador (CONGOPE) 

Construcción de capacidades para 
la gestión pública de los Gobiernos 
Intermedios Provinciales, que 
promueve la descentralización 
autonomía, el cierre de brechas 
territoriales y el desarrollo 
sostenible. 

Media Talleres y capacitaciones. 

GAD 

Consorcio Nacional de 
Gobiernos Parroquiales 
Rurales del Ecuador 
(CONAGOPARE) 

Representante de los intereses 
comunes de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados 
Parroquiales Rurales a nivel 
nacional, procurando la 
articulación de los objetivos y 
estrategias con los otros niveles de 
gobierno, velando por la 
preservación de su autonomía y 
participando en procesos de 
fortalecimiento de los GADPRs, a 
través de asesoramiento, 
asistencia técnica y ejecución de 
programas y proyectos de 
capacitación y formación, de 
turismo comunitario, de desarrollo 
económico, las artes, la cultura y el 
deporte, en beneficio del sector 
rural. 

Media Talleres y Capacitaciones 

ONG 
Organizaciones no 
Gubernamentales (ONG) 

Entidad de iniciativa social que 
tiene fines humanitarios, que no 
depende de la administración 
pública y que no tiene afán 
lucrativo. 

Media 
Talleres y Capacitaciones de 
acuerdo a la misión de cada 
ONG. 

Sociedad Civil Asociaciones 

Agrupación de personas que 
desarrollan una actividad colectiva 
de forma estable, democrática y 
sin ánimo de lucro. 

Media 
Talleres de capacitación 
ambiental y productivo. 

Sociedad Civil Universidades 

Institución destinada a la 
enseñanza superior que está 
constituida por varias facultades y 
que concede os grados 
académicos correspondientes. 

Media 

- Capacitaciones 
- Convenios para formular,  
  diseñar e implementar  
  programas, proyectos y otras  
  actividades de interés para  
  ambas instituciones y de  
  beneficio para la comunidad de  
  Pastaza, en el ámbito  
  académico de la ciencia y la  
  tecnología de la investigación de  
  la vinculación con la sociedad  
  en los sectores: económico  
  productivo, social,  
  infraestructura, vialidad y  
  desarrollo y entre otros campos.  

Sociedad Civil 
Asamblea Ciudadana 
Nacional/Asamblea Local 
Ciudadana 

Espacios para la organización de 
ciudadanas y ciudadanos, que se 
convocan con base en intereses 
comunes para fortalecer su 
capacidad de diálogo con las 
autoridades de los gobiernos 
locales, y así incidir en la gestión 
de lo público en su localidad. 

Alta 

- Asamblea Nacional 
- Existen 3 Asambleas Locales  
  ciudadanas: Mera, Shell y  
  Madre Tierra 
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MAYO JUNIO

IV I I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV

Socialización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Provincia de Pastaza, vigente a las 

direcciones del GADPPz

Reunión con la Secretaría Nacional de Planificación 

zona 3 y la Dirección de Planificación del GADPPz para 

consulta de inquietudes del proceso de actualización 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Provincia de Pastaza

Análisis sobre el contenido del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza 

vigente

Conformación del equipo técnico del GADPPz para la 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Provincia de Pastaza

Notificación de inicio del proceso de actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Provincia de Pastaza a los GAD de la circunscripción 

territorial.

Primera reunión del Consejo de Planificación y Sistema 

de Participación Ciudadana (exposición del PDOT de 

la Provincia de Pastaza vigente, y el proceso para la 

actualización del PDOT de la Provincia de Pastaza, 

administración 2023-2027)

Elaboración de la Fase 1: Preparatoria (acorde a la 

guía para la formulación/actualización de Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial emitido por 

Secretaria Nacional de Planificación) 

Elaboración de la Fase 2: Diagnostico (acorde a la guía 

para la formulación/actualización de Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial emitido por 

Secretaria Nacional de Planificación) 

Elaboración de la Fase 3: Propuesta (acorde a la guía 

para la formulación/actualización de Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial emitido por 

Secretaria Nacional de Planificación) 

Elaboración de la Fase 4: Modelo de Gestión (acorde a 

la guía para la formulación/actualización de Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial emitido por 

Secretaria Nacional de Planificación) 

Socialización de la actualización del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza al 

Consejo de Planificación y al Sistema de Participación 

Ciudadana del GADPPz, para que emitan sus 

respectivas observaciones.

Documento preliminar del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza.

Socialización y aprobación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza en 

primera instancia por el Consejo Provincial de Pastaza.

Aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Provincia de Pastaza en segunda 

instancia por el Consejo Provincial de Pastaza (informe 

favorable)

ABRIL MAYO JUNIO

AÑO 2024

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
ACTIVIDADES

ENERO FEBRERO MARZO

AÑO 2023

Tabla 11. Cronograma de Actividades para la actualización del PDOT 

notificó a los GAD Cantonales de Pastaza, Mera, Santa Clara, y Arajuno a través del Oficio 

Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-2779-O, de fecha 15 de junio de 2023. 

1.3.4 Plan de Trabajo para la actualización del PDOT 

Con fecha  13 de septiembre de 2023 se  presenta al  Consejo de Planificación y al Sistema de 

Participación Ciudadana y Control Social  del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Pastaza:  la base  legal, el estado actual, contenido  y metas cumplidas del PDOT provincial vigente, 

la Guía para la  formulación y/o actualización de Planes de Desarrollo  y Ordenamiento Territorial 

Proceso 2023-2027,  lineamientos  de la guía actual y cronograma para la Actualización del PDOT 

de la Provincia de Pastaza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Figura 3. Ubicación de la Provincia de Pastaza a nivel nacional. 

2. FASE DE DIAGNÓSTICO  

Este capítulo permite una lectura crítica, estratégica y sistematizada de la realidad actual de la 

provincia mirando sus potencialidades y problemas, genera insumos necesarios para formular 

consecuentemente las etapas de propuesta y modelo de gestión, basado en el diagnóstico de cinco 

sistemas: físico ambiental, asentamientos humanos, socio cultural, económico productivo y político 

institucional. 

2.1 Caracterización general de la Provincia 

La provincia de Pastaza, se sitúa al este del territorio ecuatoriano, en la zona central de la Región 

Amazónica, entre las coordenadas geográficas 1°10 latitud Sur y 78° 10 de longitud Oeste; 2° 35 de 

latitud Sur y 76° 40 de longitud Oeste. 

 

Es la provincia más extensa del Ecuador con 29.647,01 km2; según las proyecciones poblacionales 

del INEC, año 2022, el territorio provincial tiene una población de 111.915 habitantes, teniendo así 

una densidad poblacional del 3,77 hab/km2. Alrededor del 93,84 % de la cobertura del territorio 

provincial es bosque, por lo que es una provincia con abundantes recursos naturales, siendo su 

principal atractivo. 

 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 
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Tabla 12. Características Generales de la Provincia 

Nombre de la Provincia Pastaza 

Fecha de creación de la 
Provincia 

10 de noviembre de 1959 

Localización  Región Amazónica del Ecuador 

Límites 

Norte: Provincias de Napo y Orellana                                                                                                  

Sur: Provincia de Morona Santiago                                                                      

Este: República del Perú                                                                                                     

Oeste: Provincia de Tungurahua 

División Político Administrativa  

4 Cantones: Pastaza - Mera - Santa Clara - Arajuno 

21 Parroquias: Puyo - Tarqui - Fátima - Teniente Hugo Ortiz - 

Diez de Agosto - El Triunfo - Veracruz - Pomona - Canelos - 

Simón Bolívar - Sarayacu - Montalvo - Río Tigre - Río 

Corrientes - Mera - Shell - Madre Tierra - Santa Clara - San 

José - Arajuno - Curaray 

Población total  Total: 111.915 habitantes (INEC, 2022)  

Nacionalidades 
7 Nacionalidades: Achuar - Andwa - Shuar - Kichwa - Shiwiar 

- Waorani - Sápara 

Extensión 29.647,01 km2 (CONALI, 2023) 

Rango altitudinal  

Mínima: 162 m.s.n.m ubicado en el extremo Este de la 

Provincia 

Máxima: 3.194 m.s.n.m ubicado en el extremo Oeste de la 

Provincia 

Temperatura Entre los 18º y 33ºC 

Micro Clima Cálido húmedo tropical 

Precipitación Anual Entre 2.000 y 4.000 mm 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Mapa 1. Mapa Base de la Provincia de Pastaza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONALI 2023, IGM 2023, SRTM 2014, GADPPz 2023                                                                                                                                                                                        

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

 
 
Tabla 13. Áreas y Población por Cantones de la Provincia 

N°- Cantón Área Km2 % Área 
Población   
INEC 2022 

Población   
INEC 2023 

1 Pastaza 19.943,93 67,27% 82.754 73,94% 

2 Mera 531,45 1,79% 15.087 13,48% 

3 
Santa 
Clara 

312,78 1,06% 4.521 4,04% 

4 Arajuno 8.858,85 29,88% 9.553 8,54% 

Total Provincia 29.647,01 100% 111.915 100% 

Fuente: (CONALI 2023, INEC 2022) 

Elaborado por: Equipo técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 

 
 
El Cantón Pastaza ocupa el 67,27% del territorio Provincial, lo sigue el Cantón Arajuno con un 

29,88%, los cantones Mera y Santa Clara ocupan áreas menores con el 1,79% y 1,06% 

respectivamente. 

 

El 73,94% de la población vive en el Cantón Pastaza; en el Cantón Mera se concentra el 13,48% de 

la población. Los cantones Santa Clara y Arajuno acogen a menos del 12,58% de la población. La 

concentración de la población en las cabeceras cantonales dinamiza las actividades económicas, 
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productivas, académicas, culturales, administrativas, turísticas; fortalece la cohesión social y facilita 

la dotación de servicios públicos por parte de los GAD Municipales.  

2.2 Análisis estratégico por sistema    

Todo proceso de ordenamiento territorial requiere como base el conocimiento inicial de la situación 

del territorio, se analiza de manera integral los problemas y potencialidades para el planteamiento 

de una estrategia de desarrollo. A continuación, se describe de manera resumida la situación actual 

del territorio de la provincia de Pastaza por cada uno de los sistemas, para mayor información este 

resumen se sustenta en el Anexo Nro. 1 denominado Diagnóstico por sistemas. 

2.2.1 Sistema Físico Ambiental (Pastaza Potencia Biocultural) 

• Cobertura y uso de la tierra: Según la información de cobertura de la tierra 2022 del 

MAATE, el 93,36% del suelo provincial corresponde a bosque, el 1,21% cuerpos de agua, 

el 0,15% a vegetación arbustiva y herbácea, el 5,05% representa a tierras agropecuarias y 

tan solo el 0,23 % a zona antrópica y otras tierras. La provincia de Pastaza presenta grandes 

extensiones de bosque con abundantes recursos hídricos, flora y fauna, sin embargo, existen 

actividades que han ido degradando paulatinamente el suelo, la extinción de varias especies 

de vida silvestre, la calidad y cantidad de agua, entre otros. En el período 2020-2022 se 

deforestaron aproximadamente 4.114,12 ha principalmente por actividades agropecuarias, 

apertura de vías, crecimiento de la zona urbana, aprovechamiento de madera, actividades 

mineras y petroleras, entre otras, generando varios efectos negativos, incrementado la 

vulnerabilidad a riesgos como inundaciones, deslizamientos de tierra, movimientos en masa, 

y otros, producto del cambio climático. 

 

• Ecosistemas y biodiversidad: En la provincia existen 15 tipos de ecosistemas, el 

ecosistema más representativo es el bosque siempreverde de tierras bajas del Tigre-Pastaza 

con el 71,82% del total del territorio provincial, dentro del cual se encuentran asentadas las 

nacionalidades indígenas de la provincia; es el hábitat de una mega diversidad de especies 

florísticas y faunísticas endémicas y migratorias; es necesario poner énfasis en la la 

Biodiversidad irremplazable en la provincia y el cantón, en este sentido, se considera que el 

territorio concentra el 8,1% de todas las especies de aves del país, pertenecientes a 14 

órdenes, 33 familias y 140 especies; En anfibios se concentra 27,6 % de todas las especies 

del país, pertenecientes a 3 órdenes, 17 familias y 187 especies; en reptiles concentra el 

8,26% de todas las especies del país, pertenecientes a 1 orden, 4 subórdenes, 11 familias y 

42 especies; y, en mamíferos el 42,5% de todas las especies del país, pertenecientes a 11 

órdenes, 47 familias y 198 especies.  De este proceso debemos poner especial cuidado en 

lo determinado en las Categorías de Amenaza de acuerdo con la Lista Roja de Especies de 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), donde se considera 

que dentro del territorio en la categoría de Aves, dos se encuentran en categoría Vulnerable 

de Extinción (VU)  (Harpia harpyja, Ramphastos vitellinus) y dos como Casi Amenazadas 

(NT) (Andígena hypoglauca, Ramphastos ambiguus); en Anfibios, dos especies se 

encuentran en Peligro Crítico de Extinción (CR), (Atelopus palmatus, Hyloxalus 

exasperatus), 14 en Peligro de Extinción (EX)  (Hyalinobatrachium yaku, Nymphargus siren, 

Hyloxalus cevallosi, Hyloxalus maculosus, Hyloscirtus staufferorum, Noblella lochites, 

Pristimantis acerus, Pristimantis bellae, Pristimantis cremnobates, Pristimantis ignicolor, 

Pristimantis incanus, Pristimantis inusitatus, Strabomantis cornutus, Caecilia abitaguae); y, 

en Mamíferos, 8 especies se encuentran en Peligro de Extinción (EN) (Ateles belzebuth, 
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Lagothrix  lagothricha subsp. Poeppigii, Lagothrix poeppigii, Sylvilagus brasiliensis, 

Pteronura brasiliensis, Tapirus pinchaque, Inia geoffrensis, Sotalia fluviatilis), 

• Recursos hídricos: Existe abundante disponibilidad de agua distribuida en 3 cuencas 

hidrográficas, 12 Subcuencas y 161 Microcuencas. Una de las principales microcuencas de 

la provincia de Pastaza es la del Río Puyo debido a la importancia que representa en las 

actividades económicas productivas, comerciales y turísticas, además abarca a 10 

parroquias (2 urbanas y 8 rurales) correspondientes a los cantones Mera y Pastaza, en la 

que se encuentra el 73,43% de la población provincial (82.183 habitantes). Las captaciones 

y zonas de recarga hídrica que proveen de agua para el consumo humano, se encuentran 

en la zona intervenida y de transición de la provincia. A pesar que gran parte de la provincia 

mantiene su cobertura vegetal natural, aproximadamente el 75% del uso de suelo dentro de 

estas zonas de recarga hídrica corresponden a bosque, el otro 25% a actividades agrícolas 

y ganaderas, amenazando así, la cantidad y calidad del líquido vital para abastecimiento de 

la población. A pesar que gran parte de la provincia cuenta con servicio de agua entubada, 

todavía existen comunidades con falta de acceso a este servicio. 

 

• Conservación o manejo ambiental: A pesar que la mayor parte del territorio de la Provincia 

se encuentra conservada, solo ciertas áreas están concedidas como protegidas o poseen 

algún tipo de manejo ambiental existiendo: 2 parques nacionales, 5 bosques protectores, 3 

áreas de protección municipal, un área de protección hídrica, y áreas de conservación dentro 

del programa socio bosque, 1 corredor de conectividad y una Área de Conservación y Uso 

Sostenible Provincial representando el 85,74 % del territorio provincial (2.541.836 ha). Por 

otro lado, en la provincia de Pastaza se encuentra una de las 7 reservas de biosferas 

declaradas por la UNESCO, denominada Reserva de Biósfera del Yasuní la cual posee una 

extensión de 2.756.725,48 ha, dentro de la provincia de Pastaza se encuentra el 42,39 % de 

esta reserva (1.168.842,23 ha); cabe indicar que la resera de biosfera Sumaco colinda con 

la provincia de Pastaza principalmente con las parroquias de Mera, Santa Clara y Arajuno. 

Entre las provincias de Pastaza, Morona Santiago y Tungurahua existe un corredor de 

conectividad biológica denominado Llanganates - Sangay, que tiene una extensión de 

92.148,09 hectáreas, dentro de la provincia ocupa un área de 30.249,95 hectáreas. 

 

Adicionalmente el Gobierno Provincial de Pastaza crea un área de Conservación bajo 

Ordenanza Provincial denominada “Área Ecológica de Desarrollo Sostenible Provincial de 

Pastaza”, que abarca una extensión de 2.541.836 de hectáreas y que representa el 85,74 % 

del territorio provincial. Esta área se sobrepone con otras áreas de conservación, como las 

áreas Socio Bosque y Bosques Protectores. Además, se realizó el Plan de Implementación 

de Medidas y Acciones REDD+ de la provincia de Pastaza cuyo objetivo es reducir la 

deforestación en el área de intervención, transición e interior de la provincia a través de la 

promoción del desarrollo sostenible y la conservación de la diversidad biológica y cultural. 

Pastaza, es la única provincia a nivel nacional que forma parte del foro de gobernadores por 

el clima y el bosque. 

 

Una iniciativa importante es la generación del Corredor de Conservación Ecológico Palora 

Pastaza, localizado en las parroquias de Simón Bolívar y Sarayacu,  considerando la 

iniciativa del Paisaje Sur Palora Pastaza, el cual incluye el establecimiento de áreas 

especiales de conservación -Corredores de conectividad para la conservación de la 

biodiversidad, que implica los territorios de la provincia de Pastaza incluyendo el Cantón 

Pastaza y las parroquias Rurales de Simón Bolívar y Sarayacu y en la provincia de Morona 
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Santiago, en el cantón Morona con las parroquias de Sinaí y Cuchaentza; Cantón Palora con 

las parroquias rurales de Arapicos, Sangay, y, 16 de Agosto;  Cantón Huamboya, cabecera 

cantonal y la parroquia rural de Chiguaza; Cantón Taisha en su cabecera Cantonal y la 

Parroquia Rural de Macuma; y, el Cantón Pablo Sexto con su Cabecera Cantonal. Existiendo 

un territorio considerado biprovincial de 279.383,06 ha, donde 123.237,16 ha pertenecen a 

la provincia de Pastaza siendo el 44,11%, y Morona Santiago con 156.145,90 ha 

representando el 55,89% del territorio del corredor de conectividad. 

  

• Carbono Irrecuperable: El carbono irrecuperable es aquel que no podemos recuperar a 

escala humana en un tiempo razonable, es decir, en décadas. Se trata de carbono que ha 

tardado muchísimo tiempo en secuestrarse y que, si cometemos la torpeza de liberarlo, 

estaríamos en grave peligro1. Estas grandes reservas de carbono podrían liberarse debido 

a la actividad humana y, si se pierden, no podrían restaurarse para el año 2050.  La provincia 

cuenta con un total de territorio de 2´964.151,97 ha, en este territorio esta albergado 

3´860.710,11 toneladas de carbono irrecuperable, distribuido en los cuatro cantones: 

Arajuno con 1’160.579,48 toneladas; Mera con 43.584,90 toneladas; Pastaza con 

2’638.897,56 toneladas; y Santa Clara con 17.648,17 toneladas.   

 

• Cambio Climático: Según datos proporcionados por el MAATE a través de la caja de 

herramientas para la planificación territorial de los GADs en lo que respecta al cambio 

climático, en la provincia de Pastaza, la deforestación es una de las principales fuerzas 

motoras del cambio climático regional, con un patrón creciente que pone en peligro los 

vastos recursos naturales y la biodiversidad de la región. Según estudios recientes, entre 

2016 y 2018, Pastaza experimentó una pérdida significativa de cobertura forestal, con 

aproximadamente 5,770.96 hectáreas deforestadas. Este proceso no solo reduce los 

sumideros de carbono disponibles, sino que también liberó cerca de 782,803.26 toneladas 

de carbono a la atmósfera, exacerbando los efectos del cambio climático en la provincia.  

 

Se prevé de acuerdo a estudios de cambio climático, que dentro de la provincia de Pastaza 

existan lluvias intensas y altas temperaturas con probabilidad media de acuerdo a las 

proyecciones nacionales con horizonte 2040; 

 

El análisis de la deforestación en Pastaza revela que esta está correlacionada con 

actividades antrópicas, principalmente la expansión agrícola y el desarrollo infraestructural. 

La construcción de nuevos caminos y la ampliación de la frontera agrícola son factores 

claves que impulsan la pérdida de bosque. Esta tendencia hacia la deforestación no solo 

afecta el almacenamiento de carbono, sino también la regulación hídrica y la estabilidad de 

los hábitats locales, lo que podría alterar los ecosistemas de manera irrecuperable si no se 

implementan medidas de gestión sostenible y conservación efectivas. 

 

Ante este escenario, es crucial que Pastaza intensifique sus esfuerzos en la implementación 

del Plan REDD+ y otras iniciativas de conservación. La reducción de la deforestación y la 

promoción de prácticas agrícolas sostenibles son esenciales para mitigar los efectos del 

cambio climático en la región. Además, fortalecer las políticas de uso del suelo y mejorar la 

educación y concienciación sobre la importancia de los bosques son pasos fundamentales 

para asegurar un futuro más sostenible para la provincia de Pastaza. 

 

• Riesgos: Los riesgos en la Provincia revela una situación compleja con respecto a la gestión 

de riesgos naturales en la provincia de Pastaza. La identificación y análisis detallado de 
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amenazas climáticas como lluvias intensas, inundaciones y altas temperaturas proporcionan 

una base sólida para entender los desafíos específicos que enfrenta la región. Según el 

MAATE en Pastaza 697.025,35 es decir un 23,51 % del territorio provincial son áreas 

vulnerables a inundaciones. Con un aumento proyectado en la frecuencia e intensidad de 

estos eventos bajo escenarios climáticos futuros, es evidente que la provincia necesita 

fortalecer sus capacidades de adaptación y mitigación. La infraestructura existente y las 

prácticas de planificación territorial deben revisarse y adaptarse para resistir mejor a estos 

riesgos crecientes, lo cual incluye mejorar los sistemas de drenaje y reforzar las 

construcciones en zonas propensas a inundaciones. 

 

Además, los movimientos de masa y las fallas geológicas presentan riesgos significativos 

para la estabilidad del terreno y la infraestructura. El hecho de que un porcentaje 

considerable del territorio esté clasificado con una susceptibilidad media a alta a estos 

fenómenos requiere una atención urgente en términos de planificación urbana y rural. Las 

políticas de desarrollo y construcción deben integrar estudios geotécnicos detallados para 

evitar asentamientos humanos en zonas de alto riesgo y para diseñar infraestructuras 

capaces de soportar las condiciones específicas del suelo y del subsuelo. Esto incluye 

también la capacitación de la comunidad y de los responsables de la toma de decisiones en 

la identificación y manejo de estos riesgos. 

 

Finalmente, la degradación de los recursos naturales debido a actividades humanas como 

la deforestación, la agricultura expansiva y la minería exige una gestión más sostenible y 

consciente del medio ambiente. Los recursos hídricos, los suelos, y la biodiversidad están 

bajo una presión considerable, lo que no solo afecta la salud ecológica de la provincia sino 

también su viabilidad a largo plazo como comunidad. Implementar prácticas de desarrollo 

sostenible, promover la reforestación y regular las actividades industriales son pasos críticos 

para revertir los efectos negativos en estos recursos naturales. Además, estos esfuerzos 

deben complementarse con programas de educación ambiental para fomentar una mayor 

conciencia y participación ciudadana en la protección del entorno natural. 

2.2.2 Sistema Asentamientos Humanos (Pastaza Multimodal Conectividad Integral) 

• Distribución de la Población: La provincia de Pastaza es la más extensa en territorio y 

una de las provincias menos pobladas a nivel nacional, representando el 0,66 % de la 

población total del Ecuador con 111.915 habitantes de acuerdo a la información poblacional 

del INEC al año 2022. La mayor concentración de la población se encuentra en Puyo, Shell 

y en las cabeceras cantonales de Mera, Arajuno y Santa Clara, sin embargo, de tener un 

territorio provincial bastante extenso, el 34.30% (38.386 habitantes) de la población total 

está ubicada en el área urbana y el 65,70 % (73.529 habitantes) se encuentra en el área 

rural, la población de la provincia por sexo, es regularmente equilibrada, la población 

masculina total representa el 49.18% (55.042 hombres), mientras que, la población 

femenina total corresponde al 50.82% (56.873 mujeres).  De acuerdo a la información 

poblacional del INEC al año 2022. 

• Densidad Poblacional: La concentración de la población reflejada por la densidad 

poblacional en la provincia es de 3.77 habitantes por kilómetro cuadrado, siendo la 

provincia con menor densidad poblacional dentro del territorio ecuatoriano. 
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• Asentamientos humanos: Considerando la distribución territorial, Conforme la 

delimitación de los Planes de Uso y Gestión de Suelo (PUGS) de los cuatro cantones que 

conforman la provincia de Pastaza, Corresponde a Áreas Urbanas un total de 3.231,95 

Hectáreas, lo que señala un 0,011 % del territorio Provincial considerado como área 

urbana. Debido a las condiciones geográficas, culturales y económicas los asentamientos 

humanos asentados en la provincia se encuentran distribuidos de manera dispersa 

especialmente en las parroquias que no tienen acceso carrozable (Curaray, Sarayacu, 

Montalvo, Río Tigre, Río Corrientes y la parte baja de Simón Bolívar). Existen 

asentamientos humanos en proceso de crecimiento, sin embargo, muchos de ellos lo están 

haciendo de manera irregular, lo que dificulta la dotación de servicios básicos e 

infraestructura por parte de los GAD. En las parroquias urbanas de Puyo, Shell y en las 

cabeceras cantonales de Mera, Arajuno, Santa Clara, se encuentra la mayor concentración 

de infraestructura productiva, mayor acceso a servicios básicos, administrativos, de salud, 

de educación, mercados, espacios recreativos, turísticos, entre otros, convirtiéndose en 

polos de desarrollo para la población rural, además de ser lugares de atracción para los 

turistas nacionales y extranjeros. 

• Red de vías: El sistema de movilidad de la provincia de Pastaza se caracteriza por contar 

con un sistema vial terrestre, fluvial y aéreo. El sistema terrestre cuenta con 140,06 km de 

vías que son administradas por el Ministerio de Trasporte y Obras Públicas y 1.242,66 km 

de vías rurales de la red Provincial, integrado por seis corredores estratégicos (4 ejes 

multimodales y 2 vías interprovinciales E30, E45), 14 corredores secundarios (anillos 

viales) y otras vías o ramales, además de contar con caminos peatonales (senderos) 

principalmente en las parroquias del interior. Teniendo en cuenta que para completar los 

cuatro Corredores Estratégicos (ejes multimodales) falta construir aproximadamente 39,37 

km; en los Corredores Secundarios (anillos viales) está por cerrar alrededor de 19,60 km. 

y las que corresponden a Otras Vías (ramales) es un aproximado de 77,56 km que se 

encuentra a nivel de desbanque. También se deberá considerar la construcción de 29 

puentes que falta en la red vial distribuida en la provincia. 

 

• El sistema fluvial - Puertos: comprende los ríos navegables con una longitud aproximada 

de 1.647 km, por los cuales se transportan a las distintas comunidades indígenas. En la 

provincia no se registra infraestructura fluvial en los ríos navegables (hidrovías), de manera 

que favorezca una mayor movilización interna y externa de viajeros (turistas), sería 

importante construir estructuras (muelles) diseñadas para servicio de atraque de 

embarcaciones menores fluviales, así como el embarque y desembarque de personas y 

cargas livianas en los cuatro ejes multimodales, como también en las comunidades donde 

la población y las mercancías se transportan a través de los ríos.  

 

• El sistema aéreo -  Aeropuertos: está conformado por un aeropuerto ubicado en la 

parroquia Shell y 85 pistas aéreas operables ubicadas en las comunidades que no cuentan 

con acceso a vías carrozables, los vuelos confluyen en el Aeropuerto Río Amazonas 

ubicado en la Shell 

 

• Transporte Terrestre: Las rutas principales y de conexión con las grandes ciudades del 

país se encuentran cubiertas por las diferentes cooperativas de transporte interprovincial, 

entre las principales cooperativas están: Touris San Francisco, Centinela del Oriente, 

Baños, Express Baños, Riobamba, Sangay y Flota Pelileo. Las rutas hacia el sector rural 

de la provincia cuentan con cuatro cooperativas de transporte intraprovincial que presentan 
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sus servicios como la Reina Cumanda, Alpayan, Río Tigre y Centinela del Oriente. Existe 

también tres operadoras de transporte Público Intracantonal, como son la Cordero Guerra, 

Orquídea Amazónica y Puyu Intrapuyo. Además, existe la presencia de las distintas 

cooperativas de taxis, camionetas Transporte Comercial de Carga Pesada comercial, 

turismo y el transporte público terrestre que cubre las distintas rutas de los sectores 

urbanos y rurales.  

 

• Servicio al acceso a telecomunicaciones:  De acuerdo a los datos emitidos por la 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones “ARCOTEL 

http://www.arcotel.gob.ec/estadisticas2/” en la Provincia de Pastaza hasta julio del año 

2023, indica que existen 7.822 usuarios del servicio de telefonía fija y 11.175 usuarios de 

del servicio de Internet, siendo, la parroquia Puyo la que registra mayor cantidad de 

usuarios, seguido de la parroquia Shell y los usuarios restantes están distribuidos en las 

parroquias: Tarqui, Arajuno, Mera, Santa Clara, Fátima, Veracruz, Simón Bolívar, Canelos, 

etc.; es importante mencionar que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT, 

brinda el servicio fijo y móvil tanto en cobre, fibra para la red fija y 2G, 3G, 4G para la red 

móvil. 

 

• Servicio de energía eléctrica: La Provincia de Pastaza es atendida por el Sistema 

Nacional Interconectado, desde la Subestación de TRANSELECTRIC, compañía 

encargada de la transmisión de energía, ésta entrega a la Empresa Eléctrica Ambato en la 

Subestación ubicada en el sector de Las Américas 69.000 voltios. Igualmente, dentro de la 

Empresa eléctrica se llega por medio de una línea de Subtransmisión a 69.000 voltios a la 

Subestación Mushullacta ubicada en la parroquia Simón Bolívar. En el 2022, según datos 

registrados por la EEASA a través del link: https://www.eeasa.com.ec/estadisticas/, 31.825 

clientes disponían del servicio de energía eléctrica, el 60.51% de los clientes con servicio 

de energía eléctrica se encuentran en el sector urbano y el 39.49 % en el sector rural. De 

acuerdo a la información de la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A.  

hasta junio-2023 reporta, que la cobertura del servicio de energía eléctrica atiende a 33.309 

usuarios ubicados en los cantones: Pastaza, Mera, Santa Clara y Arajuno con sus 

respectivas parroquias. 

2.2.3 Sistema Económico Productivo (Pastaza Economía Sostenible) 

• Valor Agregado Bruto (VAB): El VAB en la provincia de Pastaza, de acuerdo a los datos 

del Banco Central del Ecuador 2019, la actividad con mayor porcentaje corresponde a la 

explotación de minas y canteras con el 52,15% del VAB, seguido por la administración 

pública con el 7,43%, las actividades de transporte, información y comunicaciones con el 

6,11%, actividades de enseñanza con el 5,78%, la construcción con el 5,14 %, salud con el 

4,08%, agricultura – ganadería  - silvicultura y pesca con el 3,83% entre las más 

representativas. 

 

• Actividades Económicas: Según el Banco Central del Ecuador 2019, la provincia de 

Pastaza respecto del sector primario aporto al VAB USD 730.948 con el 2,66%, en el sector 

secundario USD 16.321 con el 0,1%, y en el sector terciario con el 300.788 con el 0,43%. 

Según el censo INEC 2022, la provincia de Pastaza cuenta con 111.915 habitantes de la 

cual la población económicamente activa (PEA) de la provincia de Pastaza representa el 

52,00% que corresponde a 58.200 habitantes. Conforme ENEMDU 2022, la población con 

empleo adecuado es de 15444 habitantes y representa el 13,8%, con subempleo 
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corresponde a 18801 habitantes que representa el 16,8%, con empleo no remunerado 

corresponde a 41.744 y representa el 37,3%, otro empleo no pleno corresponde 33.798 

habitantes con el 30,2% y desempleo corresponde 1790 habitantes y representa el 1,6%. 

Los datos de la ESPAC (2020) indican que la población económicamente activa que trabaja 

en el sector agropecuario es de 11.987 personas, de esta población el 59% corresponde a 

hombres y 41% a mujeres. Sin embargo, el 89,15 % de las personas que trabajan en este 

sector económico no reciben remuneración, equivalente a 10.687 personas. 

 

• Tenencia, Capacidad de uso de las tierras y conflicto de uso: La mayor parte del territorio 

provincial pertenece a tierras comunitarias, localizadas principalmente en el interior de la 

provincia y en menor porcentaje en la zona intervenida y de transición, ocupada por la 

población mayoritariamente indígena. Según la capacidad de uso de la tierra en la provincia 

de Pastaza, predomina el grupo de tierras de uso limitado o no adecuado para cultivos con 

el 93,23% que corresponde a 2’763.849,93 ha, las tierras con muy severas limitaciones para 

cualquier uso (clase VIII) tienen la mayor extensión con el 30,80%, seguida de la clase VI, V 

y VII.  En menor cantidad se encuentran las tierras adecuadas para cultivos y otros usos 

(clases IV, III y II) con el 4,47% correspondiente a 132.550,013 ha aproximadamente. 

A partir del año 2018 en referencia al año 2020 se registra un incremento considerable con 

respecto a cultivos permanentes en un 166,06% con 4.406 hectáreas, al igual que los pastos 

cultivados se han incrementado a 33.337,5 hectáreas, mientras que, los pastos naturales 

han disminuido en un 82,70% con 1.913,30 ha, los Montes y Bosques también han 

disminuido en un 2,85% con 759.121,2 ha. La superficie con uso agropecuario comprende 

el área ocupada por cultivos permanentes, transitorios, pastos cultivados y naturales, 

sumando 40.476,62 ha de acuerdo a los datos ESPAC 2020.  

Por esta razón es importante promover sistemas productivos que incorporen componentes 

forestales para reducir los procesos de degradación del suelo. 

 

• Sistemas productivos: Según la información de la ESPAC 2020, en la provincia existen 

pastos cultivados ocupando una superficie del 1,12% (33.337,50 ha) y pastos naturales 

0,06% (1.913,3 ha) en relación a la extensión la de la provincia. También existe la presencia 

de cultivos permanentes con una superficie de 4.406,0 ha y en menor proporción se han 

establecido cultivos transitorios y barbechos con una superficie de 819,6 ha. Según los datos 

publicados en el Sistema de Información Pública Agropecuaria (SIPA), en el año 2022 el 

principal cultivo de la provincia es el plátano como fruta fresca con mayor superficie plantada 

y superficie cosechada, seguido de la caña de azúcar, sin embargo, la caña de azúcar 

registra una mayor producción de 10.201 t, mientras que el plátano con 3.064 t. En cuanto a 

cultivos transitorios, el principal producto es la yuca, representando una superficie plantada 

de 915 ha, una superficie cosechada de 961 ha, produciendo 4.234 toneladas y 2.255 

toneladas de venta, seguido por el maní con 98 ha en producción y 15 toneladas de venta. 

Los sistemas productivos de la provincia son de baja intensidad y productividad, 

observándose dos modos de producción, el primero relacionado a sistemas de producción 

tradicionales (chacra/aja) implementados por los pueblos indígenas del territorio, que se 

caracterizan por el manejo de múltiples productos como plátano, yuca, frutales, entre otros, 

que están destinados principalmente para el autoconsumo y los excedentes para la venta 

en mercados y ferias locales. El otro sistema productivo es más convencional, implementado 

por los colonos, se caracteriza por ser un sistema de monocultivos de pastos, caña de 

azúcar, papa china.  
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Drenaje. - El Gobierno Autónomo descentralizado Provincial de Pastaza hasta el año 2022 

se ha reportado la construcción de 235,55 hectáreas en el marco de la competencia del 

GADPPz. SIL – GADPPz 2023. Conforme el uso y gestión del suelo 42.800 hectáreas del 

territorio provincial de Pastaza están dedicadas a actividades agrícolas y pecuarias, mismas 

que en un porcentaje muy alto requieren drenaje, mismo que debe ser analizado a través de 

un estudio especializado, para determinar con exactitud el hectareaje a drenar.  

 

Ganado bovino. - Según los datos de la ESPAC 2020, el 82,36% de la superficie con uso 

agropecuario de la provincia de Pastaza corresponde a pastos cultivados con una superficie 

aproximada de 33.337,52 ha, en donde se cuenta una población de 33.922 cabezas de 

ganado vacuno. Al realizar un análisis comparativo entre el año 2018 en el que se reporta 

13.999 cabezas de ganado, al 2022 se reportan 15.501 cabezas de ganado, se registra un 

incremento de 1.502 cabezas de ganado. 

 

Piscicultura. - La provincia de Pastaza, al ser una provincia amazónica con elevados índices 

de pluviosidad por año; es una zona en donde desarrollar la actividad piscícola es muy 

favorable, por las condiciones medio ambientales que presenta. Las zonas altamente aptas 

para esta actividad corresponden a un total de 64.356,21 ha; y consideradas como aptas 

una cantidad de 213.300,79 ha, obteniendo un total de 277.657,00 ha que representa casi 

el 10% de toda la superficie de la provincia, que es apto para desarrollar la actividad 

piscícola. En base a una encuesta línea base proporcionada por el Departamento de 

Desarrollo Sustentable se registra que tilapia gris predomina con un 69%, la línea de tilapia 

roja consta con un 17%, la línea de cachama con un 11% mientras que la línea menos 

representativa es el paiche con un 3%. Así también, la encuesta aplicada indica que el 51% 

de los piscicultores destinan la producción piscícola para la comercialización, mientras que 

el 49% destinan para el autoconsumo. 

 

Micro emprendimientos. - Según la información que maneja el GAD Provincial de Pastaza, 

existen 27 micro emprendimientos registrados en las áreas de agroindustrias, artesanías y 

agroforestal. Los emprendimientos generan ingresos para un desarrollo de subsistencia y 

son comercializados principalmente en la provincia de Pastaza, ya sea en sus pequeños 

negocios o en ferias locales, también, algunos de los productos son comercializados a nivel 

nacional, incluso a nivel internacional como es el caso de las artesanías en balsa. 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria registra en la provincia de Pastaza 

alrededor de 179 asociaciones, 13 cooperativas, 1 red de integración y 1 unión, de estas 182 

están activas, 2 en liquidación, 5 inactivas y 5 liquidadas. El GAD Provincial de Pastaza 

desde el año 2017 al año 2021 a través del portal de compras pública ha invertido un valor 

de $ 221.788,38 dólares americanos en contratación con empresas de economía popular y 

solidaria. 

 

Aprovechamiento forestal maderable: La provincia de Pastaza posee un enorme potencial 

forestal, ya que existen algunas áreas con especies maderables y no maderables con altos 

valores comerciales (cedro, guayacán, pechiche, balsa, entre otros). De acuerdo al MAE 

(2020) desde enero 2017 a enero 2020 se aprovecharon 79.654,64 m3 en la provincia de 

Pastaza, a través de la aprobación en el MAE de 488 programas de aprovechamiento 

forestal, donde la madera aprovechada proviene mayormente de los bosques nativos, 

sistemas agroforestales y formaciones pioneras o bosques secundarios. La actividad forestal 

es demandada por comerciantes e intermediarios de madera, que establecen los precios, 

degradan los recursos forestales y generan ingresos mínimos para las comunidades dueñas 
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del recurso.  A pesar que la mayoría de la madera proviene de pequeños productores, 

usualmente los programas forestales son procesados y ejecutados por los comerciantes de 

madera, aserraderos y transportistas quienes obtienen la mayor ganancia. 

 

Turismo: La provincia posee un gran potencial turístico debido a su la mega diversidad, 

plurinacionalidad e interculturalidad con 116 atractivos turísticos. Según el Ministerio de 

Turismo en el año 2023, registra a los siguientes prestadores de servicios turísticos: 62 

establecimientos de alojamiento; 201 establecimientos de alimentación y bebidas; 1 centro 

de Turismo Comunitario, 14 Operación e intermediación turística y 5 de transporte turístico. 

Es importante considerar que la Provincia de Pastaza cuenta con 2.334 plazas de 

alojamiento y 3.705 plazas de alimentación considerándose una fortaleza (Catastro turístico, 

MINTUR 2023). 

Dentro de la base de datos de la unidad de Turismo del GADPPz, en la provincia funcionan 

98 emprendimientos y/o atractivos turísticos comunitario los cuales aprovechan el patrimonio 

natural y cultural del territorio; solo uno se encuentra registrado como Centro de Turismo 

Comunitario (CTC), la Comunidad Achuar Sharamentsa.  

La provincia cuenta con actividades turísticas de aventura como son los deportes extremos 

en kayaking, rafting y canyoning. Los encantos naturales, los deportes extremos y la 

convivencia cultural con las comunidades amazónicas se puede realizar en el cantón de 

Pastaza y Mera. En el Gobierno Provincial de Pastaza, funciona la unidad de Turismo dentro 

de la Dirección de Desarrollo Sustentable, promoviendo el fortalecimiento de actividades 

turísticas en la promoción, capacitación, asistencia técnica, así como la creación de un 

espacio de diálogo, concertación y coordinación en la denominada Mesa de Turismo de la 

Provincia de Pastaza, a través de la  Mesa de Turismo  se propuso  la creación de la Marca 

Turística de la provincia, con el slogan “Pastaza, Aventura, Selva y Tradiciones”, 

aprobándose la Ordenanza del Uso de la Marca Turística de la Provincia de Pastaza, en 

octubre del año 2016.  

 

Bioeconomía.- La bioeconomía en le región Amazónica en la actualidad se enfoca en la 

sostenibilidad ambiental, productiva económica y social. En la provincia de Pastaza se 

empieza a visibilizar procesos para aprovechar los recursos de la biodiversidad con este 

enfoque, impulsando proyectos y emprendimientos de especies (cacao, café, vainilla, sacha 

inchi, ungurahua, guayusa, morete, ishpingo, balsa, cedro, hongo metarhizium anisopliae 

entre otros) para la creación de bio emprendimientos que se integren a la bio economía de 

la provincia de Pastaza. 

Al ser Pastaza una provincia limítrofe, también se está impulsando el biocomercio 

internacional entre Ecuador y Perú con el objetivo de generar oportunidades de desarrollo 

con base a bioconocimiento a través de procesos de investigación, transferencia de 

conocimientos, y comercialización de principales productos. 

En los últimos años se está promoviendo el cultivo de algunas especies forestales que tienen 

alto potencial forestal como: guayusa (Ilex guayusa), vainilla (Vanilla sp.), ishpink (Ocotea 

quixos), ungurahua (Oenocarpus bataua), uña de gato (Uncaria tomentosa), sangre de drago 

(Croton lechleri), tikaso (Sacha inchi), cacao (Theobroma cacao).  Todavía existe una baja 

extensión de estos cultivos que se aprovechan y comercializan localmente, pero existe un 

bajo nivel de asociatividad de los productores, con limitada capacidad de gestión y 

negociación de los productores. Además, se encuentran los servicios de turismo sostenible, 

la elaboración de artesanías que utiliza una variedad de material vegetal (semillas, tintes 

naturales, fibras), aceites esenciales y fitofármacos. 
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Acceso a crédito. - Es importante destacar que de manera general (no solo en el ámbito 

productivo), el acceso a crédito a nivel de la Amazonía es limitado, en comparación con los 

créditos otorgados a nivel nacional.  

De acuerdo a la información disponible del Sistema de Información Pública Agropecuaria 

(SIPA), durante el período 2017-2020 se ha otorgado un total de $ 28’704.738 para créditos 

en el sector agropecuario, siendo $ 15’196.989 para crédito público y para crédito privado 

$13’507.750. En el 2019 se otorgó el mayor monto en créditos tanto en ámbito público y 

privado con un monto total de $ 10’433.882, mientras que el menor monto otorgado en 

créditos fue en el año 2020 con $ 4’267.367. 

Conforme los datos que registra la Superintendencia de Compañías 2017-2020, la Provincia 

de Pastaza cuenta con instituciones financieras públicas y privadas que ofrecen a la 

ciudadanía diferentes líneas de crédito de acuerdo a la necesidad del cliente. Siendo una de 

las instituciones financieras que mayor crédito otorgo en año 2017, 2018 y 2019 es B.P. 

CITIBANK, seguido del Banco de Desarrollo del Ecuador y BANECUADOR entre los más 

representativos. En el 2019 el B.P. Guayaquil también representa un monto otorgado 

considerable siendo el 11,12% equivalente a $ 6’948.935,70. En el 2020 el mayor crédito 

otorgado fue del Banco de Desarrollo del Ecuador representando el 50,59% equivalente a $ 

21’793.792,58, seguido de BANECUADOR con el 17,28% ($ 7’441.439,73), B.P. Guayaquil 

con el 17, 21 % ($ 7’413.809,02) y el B.P. Austro con 5,79% ($ 2’494.429,03). 

El volumen de crédito otorgado por sector económico, según datos de la Superintendencia 

de Compañías años 2017 - 2020, mayoritariamente son aquellas que están vinculadas al 

sector de comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas, seguida de las actividades agricultura, ganadería, silvicultura y pesca y en 

menor proporción las industrias manufactureras. 

2.2.4 Sistema Sociocultural (Pastaza Pluricultural) 

• Población: La población de la provincia de Pastaza es de 111.915 habitantes, según el 

INEC Censo 2022, en donde área rural es el 66% y la urbana de 34%. Arajuno es el cantón 

con mayor crecimiento poblacional con el 47,17% desde el año 2010 al 2022. La parroquia 

urbana de Puyo es la más poblada con 39.473 habitantes (INEN,2022), seguido por Tarqui 

con 14.242 habitantes y en tercer lugar Shell con 9.494 habitantes. La población 

masculina de la provincia representa el 51,07% y la población femenina el 48,93% 

restante. Según los grupos de edad la provincia concentra su población entre las edades 

de 15 a 64 años que es considerada para trabajar por lo que el 60,76% de la población 

puede aportar al fortalecimiento económico de la población.  

 

• Educación: Según los datos abiertos del Ministerio de Educación (MINEDUC) del    

período escolar 2022-2023; en la provincia existen 295 establecimientos              educativos 

distribuidos en todos los cantones de la provincia, sin embargo, el cantón Pastaza posee 

187 establecimientos concentrado el 95% en el área rural. Existen 35.799 estudiantes y 

el 55,87% está ubicado en la zona urbana, siendo el cantón Pastaza el que posee la mayor 

población estudiantil con el 76,46%. Al ser Pastaza el hogar de siete nacionalidades 

indígenas, los estudiantes de las diferentes nacionalidades representan 43,33% y la 

nacionalidad Kichwa tiene el 64,06% de la población estudiantil, seguido de la 

nacionalidad Shuar con el 19,28%.  
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• Salud: Según la información proporcionada por el Ministerio de Salud en la provincia de 

Pastaza existen 46 establecimientos de salud que pertenecen al Ministerio de Salud Pública; 

sin embargo, existes otras instituciones que brinda los servicios de salud a la provincia 

como: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS, Fuerzas Armadas, Policía 

Nacional, Gobiernos Autónomos Descentralizados- GAD, y servicio de salud privado, 

distribuidos en hospitales, centros de salud tipo A y puestos de salud. Cuenta con 306 

profesionales de la salud en las diferentes áreas que dan atención en las unidades 

operativas asignadas, de los cuales 166 médicos son rurales, distribuidos en los dos 

distritos de salud 16D01 y 16D02; y 104 médicos rurales. Entre las enfermedades más 

comunes de la provincia de Pastaza está la anemia (por desnutrición crónica, superando 

el porcentaje nacional de 23,9 %, mientras que, en la provincia de Pastaza es el 35,1%), 

enfermedades respiratorias y gastrointestinales ocasionada por diversas causas que van 

desde la pobreza hasta las condiciones de vida y la localización de ciertas poblaciones. 

En Pastaza existen 3.281 personas con discapacidad de los cuales el 42,60% está 

representado por las mujeres y el 57,37% por los hombres. De acuerdo con el tipo de 

discapacidad, 43,83% corresponde a discapacidad física, el 23,74% a discapacidad 

intelectual, el 15,57% a discapacidad auditiva, el 11,34% a discapacidad visual y el 5,52% 

a discapacidad psicosocial. 

Según datos presentados por la Dirección Distrital 16D01 los porcentajes de desnutrición 

se encuentran actualmente en el 11,59% con relación al 2022 por lo que se evidencia una 

mejora significativa en la disminución de la desnutrición crónica infantil. Además, se ha 

dado un aumento en las coberturas en mujeres gestantes pasando del 14,71 % en el año 

2022, al 33,23 % en año el 2023. Asimismo, en los niños menores de 2 años se refleja 

que del 2,2% en el año 2022, pasamos al 4,15% en el año 2023, según los registros de 

esta Dirección Distrital.   

 

• Grupos de atención prioritaria: El Gobierno Provincial de Pastaza desarrolla actividades 

con grupos de atención prioritaria (niños, niñas y adolescentes; adultos mayores, 

personas con discapacidad) en toda la provincia, a través del Patronato Provincial quienes 

en el año 2022 atendieron 28.058 beneficiarios mediante los siguientes proyectos 

sociales: Años Dorados (1.100 beneficiarios); Proyecto Panitas (600 beneficiarios); 

Brigadas Médicas Fluviales (4.080 beneficiarios); Brigadas Médicas Terrestres (8.457 

beneficiarios); Centro Terapéutico de Equino Terapia, CITET (505 beneficiarios); Pastaza 

Aprende a Emprender (1.505 beneficiarios), Proyecto Techo Digno (277 beneficiarios), 

Pastaza Activo y Deportivo (1.988 beneficiarios); Centro de Desarrollo Infantil, CDI (729 

beneficiarios); y Centro de Salud Tipo B  (8.817 beneficiarios). 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Inclusión Económica y Social – MIES, 

establece intervenciones emblemáticas especificas orientadas a eliminarlas 

desigualdades sociales. Entre dichas intervenciones consta los Programas y Servicios de 

Inclusión Social y Económica que apuesta por el fortalecimiento y la institucionalización 

de servicios asociados a la garantía de derechos fundamentales de las personas en 

particular de los grupos poblacionales que se encuentran en mayores condiciones de 

vulnerabilidad, por lo que ejecuta acciones a través de las siguientes modalidades de 

atención: Desarrollo infantil, Adulto Mayor, Personas con Discapacidad y Protección 

Especial.   

 

 

 



 

60 
 

• Interculturalidad, cultura y patrimonio: En el territorio provincial habitan 7 de las 14 

nacionalidades existentes a nivel nacional (Kichwa, Shuar, Achuar, Shiwiar, Andwa, 

Sápara y Waorani). Considerando la información del INEC 2022, la población indígena 

representa aproximadamente el 50,83% de la población total de la provincia. Además, 

existe la presencia de otros pueblos y grupos étnicos minoritarios provenientes 

principalmente de la serranía centro del país. En las nacionalidades indígenas, existe un 

conocimiento ancestral mediante el cual las mujeres, sobre todo adultas mayores, 

conocen las distintas enfermedades y la forma de tratarlas a través del uso de plantas y 

la preparación de remedios. 

 

• Patrimonio: El patrimonio intangible de la provincia de Pastaza es muy grande y rico en sus 

saberes ancestrales, lenguas, cultural, medicina tradicional, entre otros, vale recalcar que 

las 7 nacionalidades que se encuentran asentadas en nuestro territorio poseen con una gran 

riqueza cultural (artesanía, música, danza) así como su gastronomía, infraestructura, juegos 

tradicionales, entre otros. Al ser una provincial con áreas de conservación, posee una 

riqueza natural de flora y fauna, así como de recursos hídricos. Dentro del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la provincia y según registro del Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural en Pastaza existen 21 eventos como fiestas tradicionales ancestrales, religiosas, 

parroquiales y otros.   

• Violencia de género: Según resultados de la segunda Encuesta de violencia contra las 

mujeres (ENVIGMU,2019), en la provincia de Pastaza el 73,3% de mujeres ha sufrido 

violencia a lo largo de su vida, siendo la violencia en el ámbito familiar donde la provincia 

ocupa el primer lugar a nivel nacional con el 42,10%. La Encuesta Nacional sobre 

Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres (ENVIGMU) 2019 revela 

que la violencia contra las mujeres es un problema crítico y persistente en Ecuador, con 

impactos significativos en múltiples ámbitos de la vida femenina. Según la encuesta, 

64,9% de las mujeres han experimentado violencia a lo largo de su vida y 31,6% en los 

últimos 12 meses. Este patrón de prevalencia subraya una urgente necesidad de 

intervenciones dirigidas tanto a la prevención como a la respuesta. La violencia 

psicológica es la más prevalente con un 56,9% a lo largo de la vida, seguida de la violencia 

física (35,4%), sexual (32,7%) y patrimonial (16,4%). Estos datos sugieren que las 

medidas preventivas deben ser multidimensionales, abarcando educación, legislación, y 

soporte comunitario para abordar las diversas formas de violencia. 

 

El análisis detallado por ámbito muestra que la violencia en el ámbito de pareja presenta 

la mayor prevalencia con un 42,8% a lo largo de la vida y 18,0% en el último año, indicando 

que las relaciones íntimas son a menudo espacios de significativo riesgo para las mujeres. 

Además, la violencia en ámbitos laborales y educativos también es preocupante, con 

prevalencias de 20,1% y 19,2% respectivamente a lo largo de la vida. Este diagnóstico 

apunta a la necesidad de fortalecer las políticas y prácticas en instituciones educativas y 

lugares de trabajo para crear entornos seguros y protectores para las mujeres. La 

implementación de programas de formación sobre igualdad de género y resolución de 

conflictos, junto con protocolos claros para denunciar y tratar casos de violencia, son 

esenciales para mitigar estos riesgos. 

 

• Seguridad: La situación actual de la provincia de Pastaza en materia de seguridad 

ciudadana muestra una tendencia preocupante en la incidencia de delitos. Según el Plan 

de Acción Inmediata para la Coordinación, Motivación y Apoyo Institucional para 

Fortalecer la Seguridad Ciudadana en Pastaza, documento que fue aprobado en el pleno 
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del consejo provincial con Resolución Nro. 053-CP-GADPPZ-2023; muestra datos del año 

2023, en el que se han registrado un total de 11 homicidios intencionales, incluyendo 10 

asesinatos y 1 homicidio. Esta cifra representa un aumento en comparación con los años 

anteriores, destacando la urgencia de implementar medidas efectivas para combatir este 

tipo de delitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los robos, el documento revela que durante el mismo período se han 

registrado 41 robos a domicilios, 33 robos a personas y 11 robos a unidades económicas. 

Además, se han contabilizado 7 robos a motos y 6 robos a carros. Estos datos reflejan 

una problemática generalizada en la provincia que afecta la tranquilidad y seguridad de 

sus habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a los hurtos, se observa que en el año 2023 se han producido 37 hurtos a 

domicilio, 26 hurtos a personas y 24 hurtos a motos. Estas cifras, aunque menores en 

comparación con los robos, indican una persistencia de delitos contra la propiedad que 

requieren atención y acciones específicas por parte de las autoridades y la comunidad. 

 

Para abordar esta situación, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Pastaza, liderado por el Mgs. André Granda Garrido, ha puesto en marcha la estrategia 

"Pastaza Segura". Esta iniciativa busca potenciar el accionar de las entidades encargadas 

de la seguridad ciudadana a través de la coordinación interinstitucional y la movilización 

de recursos. Entre las instituciones y organizaciones involucradas en la implementación 

de esta estrategia se encuentran la Policía Nacional, el Ejército, la Dirección de Educación, 

las iglesias de Pastaza, los GADs Municipales y la Fiscalía. 

 

El Plan de Acción Inmediata contempla una serie de actividades enfocadas en la 

prevención y el control del delito, así como en el fortalecimiento de la convivencia pacífica. 

Entre estas actividades se incluyen la dotación de vehículos y equipos a la Policía 

Nacional, la implementación de programas de sensibilización y educación para la 

seguridad ciudadana, y el fortalecimiento a retenes para el control de sustancias 

prohibidas y otros ilícitos. La implementación efectiva de estas estrategias será clave para 

lograr una disminución significativa de los delitos y mejorar la seguridad ciudadana en 

Pastaza. 
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• Migración: De acuerdo con los resultados de las condiciones migratorias de las personas 

venezolanas del Registro Migratorio. Principalmente, se considera el interés de residir en 

el país, el tiempo de estadía en el Ecuador, el tipo de documento de viaje y la vigencia del 

mismo. Inicialmente, se evidencia que, aproximadamente, 9 de cada 10 personas piensan 

residir en Ecuador por dos años o más. Asimismo, se constata que, la mayor parte de las 

personas venezolanas residen en el país entre 1 y 2 años (38,4%), además, se identifica 

que en mayor proporción las personas poseen como documento de viaje un pasaporte 

ordinario (68,5%), y finalmente, se evidencia que el 67,2% tiene vigente su documento.  

2.2.5 Sistema Político Institucional (Pastaza Gobierno Abierto) 

Pastaza: Gobierno Abierto resalta el firme compromiso del gobierno provincial con los principios de 

apertura y transparencia en la gestión pública. Este enfoque busca promover el acceso a la 

información pública, asegurando que los ciudadanos tengan la posibilidad de conocer y entender 

cómo se toman las decisiones que afectan su vida cotidiana. La participación ciudadana se convierte 

en un pilar fundamental de este modelo, invitando a la población a ser parte activa en los procesos 

de planificación y ejecución de políticas públicas. Además, el gobierno de Pastaza se enfoca en 

fomentar la colaboración y la innovación pública, creando espacios donde las ideas y soluciones 

nacen del trabajo conjunto entre la administración y la ciudadanía. 

Este concepto también sugiere una administración que no solo escucha a su población, sino que 

también gestiona los recursos de manera responsable y eficiente, siempre con un enfoque de 

integridad y rendición de cuentas. La transparencia en la gestión se traduce en una mayor confianza 

por parte de la comunidad, que ve en su gobierno un aliado dispuesto a responder a sus 

necesidades. Este modelo fortalece la relación entre el gobierno y los ciudadanos, basándose en la 

colaboración y el diálogo continuo para construir un futuro compartido, donde la confianza y la 

participación son la base de un desarrollo inclusivo y sostenible en la provincia de Pastaza. 

En ese sentido el Gobierno Provincial de Pastaza, en el mes de agosto del año 2023 fue admitido 

como miembro en el Open Government Partnership (OGP), o Alianza para el Gobierno Abierto, la 

cual una iniciativa multilateral que fue lanzada en para proporcionar una plataforma internacional que 

promueva y fomente las prácticas de gobierno abierto en todo el mundo. Su objetivo principal es 

asegurar compromisos concretos de los gobiernos para promover la transparencia, empoderar a los 

ciudadanos, combatir la corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías para fortalecer la 

gobernanza. 

Los países miembros de la OGP trabajan en conjunto con la sociedad civil para desarrollar e 

implementar planes de acción bianuales que contienen compromisos concretos y medibles en áreas 

clave del gobierno abierto. Estos compromisos suelen enfocarse en temas como: 

1. Transparencia: Mejorar la disponibilidad y accesibilidad de la información pública. 

2. Participación Ciudadana: Fomentar la participación activa de los ciudadanos en el 

proceso de toma de decisiones y en la supervisión de las acciones gubernamentales. 

3. Rendición de Cuentas: Asegurar que los gobiernos sean responsables de sus acciones y 

decisiones ante los ciudadanos. 

4. Innovación y Tecnología: Utilizar la tecnología para mejorar la eficiencia y la eficacia del 

gobierno, así como para facilitar la transparencia y publicación de datos abiertos. 

De manera simultánea el Gobierno Provincial de Pastaza y la Fundación Ciudadanía y 

Desarrollo (FCD), firmaron un convenio marco de cooperación, para articular acciones conjuntas, 

sobre la: implementación, seguimiento y evaluación de estándares de gobierno abierto, con la 
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Tabla 14. Presupuesto Institucional 2019-2023 

finalidad de transparentar la gestión pública provincial y prevenir actos de corrupción en los procesos 

que la Prefectura ejecute. 

Para tal efecto la prefectura de Pastaza realizó un “Instructivo para la implementación y 

funcionamiento del buzón de integridad y ética del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Pastaza” regula la implementación del buzón de integridad y ética del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Pastaza, previsto en el artículo 25 del Código de Ética y Buen 

Gobierno de la Prefectura de Pastaza, asignando responsabilidades institucionales para que en su 

funcionamiento se observen los principios y parámetros definidos en el referido cuerpo normativo. 

Así mismo, a través del presente instrumento se regula el procedimiento que seguirán las denuncias 

que se recepten a través del buzón de integridad y ética, garantizando el derecho al debido proceso 

para las partes involucradas. 

Así mismo se conformará el comité impulsor de gobierno abierto el cual se constituye como un 

espacio diseñado para la coordinación, acompañamiento y monitoreo de los resultados del proceso 

de implementación de estándares de gobierno abierto en la gestión del GAD Provincial de Pastaza, 

maximizando la participación y cooperación entre actores de gobierno, sociedad civil, academia y de 

otros sectores. De esta manera se promueve el debate, el consenso, el equilibrio y la pluralidad de 

voces para crear el Primer Plan de Acción de Gobierno Abierto de la prefectura de Pastaza 2024-

2027.Estos elementos se trabajan sobre las capacidades institucionales y depende de varios 

aspectos que se detallan a continuación: 

Análisis normativo para la gestión de competencias: La provincia de Pastaza cuenta con 

normativas locales, que permiten realizar la gestión y la planificación del territorio provincial en el 

ámbito administrativo, social, Ambiental, productivo y vial (85 ordenanzas provinciales, y 12 

reglamentos internos vigentes). Además, los roles y atribuciones para cada uno de los diferentes 

niveles de gobierno están definidos en la normativa nacional (competencias exclusivas del gobierno 

Provincial Art. 263 de la Constitución). 

 

Presupuesto Institucional:  El GADPPz, durante el periodo 2019-2023 y cumplimento con los 

Artículos 215 al 219 del COOTAD, tuvo los siguientes presupuestos: 

 
Año 2019: $ 75’195.156,61 

Año 2020: $ 63’967.809,51 

Año 2021: $ 67’145.669,51 

Año 2022: $ 61’525.518,02 

Año 2023: $ 60’869.465,06 

 

• Calidad del Gasto y Niveles de Ejecución:  El Presupuesto institucional está distribuido en Gasto 

Corriente, Gasto de Inversión, Gasto Capital y Aplicación del Financiamiento. A continuación, se 

detalla el gasto del presupuesto durante el periodo 2019-2023:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 
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Figura 4. Presupuesto Institucional 2019-2023 
Fuente: Rendición de Cuentas GADPPz 2019-2023 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

 

• Estructura Institucional del GADPPz: El GAD provincial cuenta con una estructura orgánico-

funcional compuesta por 11 direcciones (en las cuales trabajan 560 personas); y el Patronato 

Provincial acorde a sus competencias. Desde el periodo 2022-2023 se han capacitado 143 

trabajadores. En cuanto a la maquinaria y equipo de trabajo, posee 127 unidades de los cuales el 

61% se encuentra operable. Además, cuenta con 428 equipos de oficina que facilitan el trabajo de 

los servidores públicos y el cumplimiento de sus funciones de manera eficiente y eficaz.  

 

Capacidades para la Gestión de la información – sistemas de información: El GADPPz, posee 

una página web www.pastaza.gob.ec en la que se accede a información generada por la institución 

como: línea base socio – económica, presupuestos anuales, rendición de cuentas, planes de 

desarrollo, ordenamiento territorial de la provincia de Pastaza, Plan Estratégico Institucional, Planes 

Operativos Anuales, ordenanzas, resoluciones y demás información enmarcada dentro de la Ley de 

Transparencia. Además, cuenta con la Plataforma del Sistema de Información Local SIL del 

GADPPz, creada mediante RESOLUCIÓN N° 133-GADPPZ-2023 de fecha 21 de marzo de 2023, 

con el objetivo de estructurar, recopilar, sistematizar, analizar, generar y difundir la información 

estadística y geográfica del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, al cual se 

puede acceder desde el siguiente link https://sil.pastaza.gob.ec/.  

El SIL puede centralizar y organizar toda la información pública relevante generada por el Gobierno 

Provincial de Pastaza. Esto incluye datos demográficos, geográficos, económicos, ambientales, 

entre otros. Al hacerlo, se facilita el acceso a la información de manera eficiente para los ciudadanos, 

investigadores, empresas y otras partes interesadas. 

Al servir como repositorio de datos abiertos, el SIL mejora la transparencia al poner a disposición del 

público la información relacionada con la gestión y las decisiones del gobierno. Esto incluye 

presupuestos, contratos, licitaciones, proyectos de desarrollo, y otros documentos que permitan a 

los ciudadanos supervisar y evaluar la gestión pública. La disponibilidad de datos abiertos a través 

del SIL permite que los ciudadanos se involucren más activamente en el proceso de toma de 

decisiones. Con acceso a información precisa y actualizada, los ciudadanos pueden participar en 

consultas públicas, proponer soluciones y contribuir a la planificación del desarrollo local. Como 

repositorio de datos abiertos, el SIL puede cumplir con los compromisos internacionales y nacionales 

de gobierno abierto. Esto implica asegurar que los datos publicados sean accesibles, reutilizables, 

interoperables y que cumplan con estándares de calidad y actualización. 
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Como parte de un plan de acción de gobierno abierto, se establecen compromisos específicos 

para: 

 

• Desarrollar y mantener el SIL como un repositorio de datos abiertos, con una política clara 

sobre la actualización y el mantenimiento de los datos. 

• Implementar un portal de acceso público que permita a cualquier ciudadano consultar, 

descargar y utilizar los datos en formatos accesibles. 

• Promover la capacitación en el uso de datos abiertos tanto para funcionarios públicos como 

para la ciudadanía, con el fin de maximizar el impacto del SIL en la transparencia y 

participación ciudadana. 

• Niveles de Digitalización: Administrativamente operativizan su accionar a nivel externo e 

interno mediante diferentes sistemas como el Sistema de Gestión Documental Yasuní 

(Quipux), Sistema Financiero YUPAK, Sistema Informático de Control de Talento Humano, 

Sistema de Seguridad de video y vigilancia, Sistema Informático de Mantenimiento y Gestión 

de activos SISMACSI, Sistema de presupuesto y precios Unitarios PUNIS, Sistema Antivirus 

para la protección de información, Sistema de información jurídica Fielweb, Sistema Móvil 

para la Educación Ambiental PACHA APP, Sistema de Rastreo Satelital, Sistema de 

seguridad perimetral y Sistema controlador de dominio. 

 

• Sistema Local de Planificación Participativa: El gobierno provincial cuenta con un sistema 

de participación ciudadana y control social, a través de la Asamblea Local Provincial 

(conformada por 23 integrantes) y el Consejo de Planificación (conforman 10 integrantes), 

que permiten el proceso de formulación del presupuesto provincial y la elaboración, 

actualización y/o ajuste, alineación, seguimiento y evaluación del PDOT respectivamente. 

 

• Articulación Interinstitucional: Existen procesos de socialización y articulación con los 

actores presentes en el territorio para la actualización de la normativa local y de los 

instrumentos de planificación, como el PDOT, a través de la “Mesa Técnica de Articulación 

para la Planificación Territorial Provincial de Pastaza”. El GADPPz durante el año 2022, firmo 

113 convenios de los 74 se encuentran vigentes y 39 vencidos, con un aporte aproximado 

de 9’426.726,31. Dando como resultado un 86,61% de eficiencia, 65,48% de eficacia y con 

un 76,04 % de efectividad. 

 

• Evaluación del Índice del cumplimiento de Metas Institucional: La Dirección de 

Planificación mediante Memorando Nro. GADPPZ-PLANIFICACION-2023-6255-M, presenta 

el Informe de Evaluación del Índice de Cumplimiento de Metas Financiera y Física para el 

año fiscal 2022 del Gobierno Autónomo Descentralizado provincial de Pastaza, con los 

siguientes resultados: 

 

Eficiencia     : 68,85% Incumplido  

Eficacia        : 94,51% Cumplido 

Efectividad   : 81,68% Parcialmente Cumplido 

 

• Actores territoriales y organización social: La característica principal de los actores 

territoriales es la vinculación directa con los sistemas Físico Ambiental, Asentamientos 

Humanos, Económico Productivo, Sociocultural y Político Institucional, en cuanto al análisis 

de relaciones e incidencias.  
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• Participación Ciudadana: El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 

coordina con los diferentes niveles de gobierno, Ejecutivo Desconcentrado, Sociedad Civil 

Organizada, ONG´s, a través de la Mesa Técnica de Articulación creada en el año 2022 

mediante “Ordenanza que regula la creación y funcionamiento de la Mesa Técnica de 

articulación para la planificación territorial provincial de Pastaza” (año 2022), también se 

concreta acuerdos en las mesas temáticas, se detallan proyectos estructurantes a 

desarrollarse de acuerdo a las competencias de los diferentes niveles de gobierno, se  

monitorea y evalúa en función de la normativa legal vigente los objetivos y metas 

programadas en los PDOT de los GAD. 

2.3. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas 

El 18 y 19 de septiembre de 2023, se realiza 4 reuniones con actores del territorio en las que se 

identificó y priorizó problemas y potencialidades de los siguientes sistemas: físico ambiental, 

asentamientos humanos, socio cultural, económico productivo, y político institucional, y los aportes 

remitidos por la Asamblea Local Ciudadana de Mera remitidos mediante Oficio 2023-ALC-MERA-

042, los mismas que fueron analizadas por el equipo técnico de la Dirección de Planificación.  

Se presentan las potencialidades y problemas identificadas en el territorio provincial, resultado de un 

análisis realizado con actores del territorio y con el equipo técnico de la Dirección de Planificación: 

 

Tabla 15. Identificación de Potencialidades y Problemas 

Sistema Potencialidad Problema 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Físico Ambiental 

Existe voluntad de las instituciones, organizaciones y 
ciudadanía para coordinar acciones para la recuperación 
de la microcuenca del Río Puyo 

Alta degradación de la microcuenca del rio Puyo 
por actividades antrópicas afectando al 73,43 % de 
la población provincial 

La presencia de las nacionalidades indígenas en la 
provincia ha contribuido a la conservación de los recursos 
naturales, que aportan al 85,74 % del territorio provincial 
que se encuentra bajo protección o manejo ambiental 

Deforestación en la zona intervenida y de transición 
de la provincia, ha causado la pérdida paulatina de 
la biodiversidad y Servicios ecosistémicos sin 
sostenibilidad desarrollados en el territorio por la 
población. 

Existen 15 tipos de Ecosistemas presentes en la Provincia 
identificados para diversos servicios ambientales, con 
posibilidad de gestionar adecuadamente los servicios 
ecosistémicos que brindan las áreas de recarga hídrica, los 
bosques protectores identificados, los parques nacionales 
reconocidos dentro del sistema Nacional de Áreas 
Protegidas y la posibilidad de incrementar espacios de 
conservación individual y colectiva. 

Existencia de reservas importantes de carbono 
irrecuperable que pueden ser conservadas en el territorio 

Pérdida y degradación de ecosistemas por 
deforestación localizada en espacios de alta 
concentración de carbono irrecuperable en todo el 
territorio provincial 

Biodiversidad irremplazable con Posibilidad de mejorar los 
entornos y frenar la perdida de especies en la provincia 

Perdida de especies si no se genera una política de 
cuidado y mejoramiento de conectividad 
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Sistema Potencialidad Problema 

Asentamientos 
Humanos 

Existen 1.382,72 km (MTOP = 140,06 km, GADPPz= 
1.242,66 km)  de vías  carrozables  en la zona intervenida  
y de transición de la provincia que articulan centros 
poblados,  promueven el sector productivo, servicios de 
transporte, luz y telefonía entre otros. 

El 13 % de las viviendas ocupadas en la provincia 
no cuentan con el servicio de energía eléctrica de 
la red de servicio público (INEC 2022) 

Existe 1.647,82 km de ríos navegables en la zona 
conservada de la provincia que conectan a las 
comunidades y permiten el comercio internacional con 
Perú. 

Vías carrozables en mal estado ubicadas en las 
zonas intervenida y transición   de la provincia, 
dificultan el transporte de los pobladores y 
productos para la comercialización. 

Existen 86 pistas aéreas que facilitan la movilidad de la 
población en la zona conservada de la provincia. 

Falta de vías carrozables de acceso a 
asentamientos poblaciones regularizados y 
sectores productivos ubicados en las zonas 
intervenida y de transición.  

Existen aproximadamente 1.345,13 km de senderos 
ecológicos que articulan a los centros poblados de las 
parroquias de la zona conservada de la provincia  

Falta de infraestructura logística fluvial, aéreo y 
peatonal que facilite la movilidad de personas y 
transporte de bienes en la zona conservada. 

Sistema Potencialidad Problema 

Sociocultural 

Existe el Patronato Provincial de amparo social de 
Pastaza, institución autónoma que apoya al sector 
prioritario de la provincia de Pastaza a través de la 
ejecución de proyectos sociales.  

18.599 viviendas ubicadas en el sector rural de la 
provincia, no cuentan con  servicios básicos 
(CENSO, 2022). 

Según datos del Ministerio de Educación en el año 
lectivo 2021-2022, no se matricularon el 3,44% 
(1.209) estudiantes, de un total de 35.120 por falta 
de recursos económicos. 

Según reporte realizado por los Distritos de Salud 
de Pastaza 16D01 y 16D02, existe una Parasitosis 
intestinal 6,3% (1.291personas) por la  mala  
calidad del agua. 

Según datos del INEC, 2019 de la Encuesta 
Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia 
de Género contra las mujeres, la provincia de 
Pastaza, el 73,30% de   mujeres han vivido algún 
tipo de violencia de género a lo largo de su vida. 

Según datos del INEC, 2022, 1.986 personas con 
discapacidad en la provincia, no reciben el apoyo 
del estado que corresponde al 60% del total de la 
población con discapacidad identificada.  

Pastaza posee un alto índice de desnutrición 
crónica infantil de un 29,5 % en niños menores de 5 
años siendo la segunda provincia con el mayor 
porcentaje de desnutrición a nivel nacional. 

Sistema Potencialidad Problema 

Económico 
Productivo 

Pastaza cuenta con 116 atractivos turísticos naturales y 
culturales (GDPPz-Desarrollo Sustentable-2021), 2.334 
plazas de alojamiento y 3.705 plazas para alimentación.    
(MINTUR 2023) 

44.639 personas no tienen empleo en la provincia 
de Pastaza con respecto a la población 
económicamente activa PEA que es de 58200 
personas. 

Pastaza cuenta con 141.792,62 ha, de tierras adecuadas 
para cultivos. (MAATE 2020) y  107  Asociaciones  de 
Economía Popular y Solidaria dedicadas  a la producción. 

42.800 ha  de suelos potencialmente productivos 
ubicados  en  las zonas intervenida y transición, no 
tienen drenaje. 



 

68 
 

Posibilidad de generar cadenas productivas sostenibles y 
libres de deforestación en el territorio cantonal, con fines 
de reducción de agricultura intensiva 

Baja cantidad de sistemas de producción sostenible 
y libre de deforestación dentro del territorio 

El GAD Provincial cuenta con la competencia exclusiva 
para apoyar con drenaje al sector productivo. 

  

En la provincia de Pastaza se asientan 7 nacionalidades 
indígenas con riqueza cultural, potencial para actividades 
turísticas. 

  

Sistema Potencialidad Problema 

Político 
Institucional 

El GADPPz, cuenta con cupo de crédito en el Banco del 
Estado y  líneas de fondos no rembolsables  de la SCTEA. 

El 49% del equipo caminero del GADPPz, no se 
encuentra operativo. 

El GADPPz, cuenta con personal Administrativo, 
Sindicalizados e Indefinidos con formación y experiencia 
que facilita la gestión institucional. 

39 Convenios vencidos sin acta de finiquito en el 
año 2022 que representa una efectividad de la 
gestión interinstitucional del 76,04%. 

En  el año 2022,  el GADPPz alcanzó el  81,68% de 
efectividad institucional. 

Elaborado por: Equipo técnico de la Dirección de Planificación del GADPPz. 

 

2.4 Priorización de potencialidades y problemas 

Una vez que se identificó las potencialidades y problemas presentes en el territorio provincial, se 

realizó la priorización de los mismos. 

Metodología para la priorización de potencialidades y problemas  

El equipo técnico de la Dirección de Planificación, utilizó los siguientes criterios: 

 

• Criterio 1. Apoyo de sectores involucrados: Se refiere al nivel de apoyo de los sectores 

o actores participantes frente a la potencialidad o problema.  

• Criterio 2. Urgencia: Se refiere a cuán inmediata debe ser la intervención o resolución de 

esta potencialidad o problema para el territorio.  

• Criterio 3. Ámbito territorial: Se refiere al nivel de impacto de la potencialidad o problema, 

porcentaje de población beneficiada/ afectada por la potencialidad o problema.  

• Criterio 4. Capacidad institucional: Se refiere al desempeño del GAD, en función de sus 

competencias y habilidades, para articularse con otros actores, frente a la 

potencialidad/problemática planteada, equipos técnicos especializados, presupuesto, 

acuerdos o convenios. 

 
Tabla 16. Tabla de Ponderaciones 

Tabla de Ponderaciones 

Valor Prioridad Semáforo 

>84,99 ALTA   

>=70 Y <85 MEDIA   

<= 69,99 BAJA   

Elaborado por: Secretaría Nacional de Planificación-2023. 
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Tabla 17. Priorización de potencialidades del Sistema Físico Ambiental 

Sistema Potencialidad 

Criterios de Priorización 

Valoración 
Total (Alta, 

Media. Baja) 

C 1 
Sectores 

Involucrados 
Ponderación 20 

C2 
Urgencia 

Ponderación 
20 

C3 
Ámbito 

Territorial 
Ponderación 30 

C4 
Capacidad 

Institucional 
Ponderación 30 

Total 

Físico 
Ambiental  

Existe voluntad de las instituciones, organizaciones 
y ciudadanía para coordinar acciones para la 
recuperación de la microcuenca del  Río Puyo 

15 20 30 10 75 MEDIO 

La presencia de las nacionalidades indígenas en la 
provincia han contribuido a la conservación de los 
recursos naturales, que aportan al  85,74 % del 
territorio provincial que se encuentra bajo protección 
o manejo ambiental 

20 20 25 20 85 ALTO 

Existen 15 tipos de Ecosistemas presentes en la 
Provincia identificados para diversos servicios 
ambientales con posibilidad de gestionar 
adecuadamente los servicios ecosistémicos que 
brindan las áreas de recarga hídrica, los bosques 
protectores identificados, los parques nacionales 
reconocidos dentro del sistema Nacional de Áreas 
Protegidas y la posibilidad de incrementar espacios 
de conservación individual y colectiva 

18 15 30 15 78 MEDIO 

Existencia de reservas importantes de carbono 
irrecuperable que pueden ser conservadas en el 
territorio 

15 16 25 10 66 BAJO 

Biodiversidad irremplazable con Posibilidad de 
mejorar los entornos y frenar la perdida de especies 
en la provincia 

15 15 15 10 55 BAJO 

 

 

Elaborado por: Equipo técnico de la Dirección de Planificación del GADPPz 
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Tabla 18. Priorización de problemas del Sistema Físico Ambiental 

Sistema Problema 

Criterios de Priorización 

Valoración 
Total (Alta, 

Media. Baja) 

C 1 
Sectores 

Involucrados 
Ponderación 20 

C2 
Urgencia 

Ponderación 20 

C3 
Ámbito 

Territorial 
Ponderación 30 

C4 
Capacidad 

Institucional 
Ponderación 30 

Total 

Físico 
Ambiental  

Alta degradación de la microcuenca 
del rio Puyo por actividades 
antrópicas afectando al 73,43 % de 
la población provincial 

20 20 30 10 80 MEDIA 

Deforestación en la zona 
intervenida y de transición de la 
provincia, ha causado la pérdida 
paulatina de la biodiversidad y  
Servicios ecosistémicos sin 
sostenibilidad desarrollados en el 
territorio por la población 

15 20 25 22 82 MEDIA 

Pérdida y degradación de 
ecosistemas por deforestación 
localizada en espacios de alta 
concentración de carbono 
irrecuperable en todo el territorio 
provincial 

10 15 20 10 55 BAJO 

Pérdida de especies si no se 
genera una política de cuidado y 
mejoramiento de conectividad 

15 15 20 10 60 BAJO 

 
Elaborado por: Equipo técnico de la Dirección de Planificación del GADPPz 
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Tabla 19. Desafíos del Sistema Físico Ambiental 

Sistema Problema  Potencialidad  
Desafío 

Competencia GAD 
Tipo de 

competencia Desafío a largo plazo Desafío de gestión 

Físico 
Ambiental 

Alta degradación de la 
microcuenca del rio 
Puyo por actividades 
antrópicas afectando 
al 73,43 % de la 
población provincial 

Existe voluntad de las 
instituciones, 
organizaciones y 
ciudadanía para coordinar 
acciones para la 
recuperación de la 
microcuenca del  Río 
Puyo 

Impulsar actividades que 
permitan la recuperación 
de la microcuenca del Río 
Puyo 

Implementar actividades 
amigables con el 
ambiente que permita la 
recuperación de la 
microcuenca del Río 
Puyo 

Ejecutar, en 
coordinación con el 
gobierno regional y los 
demás gobiernos 
autónomos 
descentralizados, obras 
en cuencas y micro 
cuencas 
La gestión ambiental 
provincial 

Exclusiva 

Deforestación en la 
zona intervenida y de 
transición de la 
provincia, ha causado 
la pérdida paulatina de 
la biodiversidad y  
Servicios 
ecosistémicos sin 
sostenibilidad 
desarrollados en el 
territorio por la 
población 

La presencia de las 
nacionalidades indígenas 
en la provincia han 
contribuido a la 
conservación de los 
recursos naturales, que 
aportan al  85,74 % del 
territorio provincial que se 
encuentra bajo protección 
o manejo ambiental 

Incrementar áreas de 
conservación  o manejo 
ambiental en la provincia 

Establecer áreas de 
conservación o manejo 
ambiental en la 
provincia   

La gestión ambiental 
provincial 

Exclusiva 

Existen 15 tipos de 
Ecosistemas presentes 
en la Provincia 
identificados para 
diversos servicios 
ambientales, con 
posibilidad de gestionar 
adecuadamente los 
servicios ecosistémicos 
que brindan las áreas de 
recarga hídrica, los 
bosques protectores 
identificados, los parques 
nacionales reconocidos 
dentro del sistema  

Disminuir la deforestación 
y degradación en áreas 
de importancia ambiental 
ubicadas en las zona 
intervenida y transición 

Restaurar áreas de 
importancia ambiental 
deforestadas y 
degradadas  ubicadas 
en la zona intervenida y 
de transición 

La gestión ambiental 
provincial 

Exclusiva 
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Nacional de Áreas 
Protegidas y la posibilidad 
de incrementar espacios 
de conservación 
individual y colectiva 

    

Pérdida y degradación 
de ecosistemas por 
deforestación 
localizada en espacios 
de alta concentración 
de carbono 
irrecuperable en todo 
el territorio provincial 

Existencia de reservas 
importantes de carbono 
irrecuperable que pueden 
ser conservadas en el 
territorio 

Generar políticas públicas 
que permitan en 
coordinación con distintos 
niveles de gobierno,   

Impulsar proyectos de 
conservación ambiental 
en coordinación con 
diferentes instituciones 
provinciales 

La gestión ambiental 
provincial 

Exclusiva 

Perdida de especies si 
no se genera una 
política de cuidado y 
mejoramiento de 
conectividad 

Biodiversidad 
irremplazable con 
Posibilidad de mejorar los 
entornos y frenar la 
perdida de especies en la 
provincia 

Generar políticas públicas 
que permitan en 
coordinación con distintos 
niveles de gobierno,   

Impulsar proyectos de 
conservación ambiental 
en coordinación con 
diferentes instituciones 
provinciales 

La gestión ambiental 
provincial 

Exclusiva 

 
Elaborado por: Equipo técnico de la Dirección de Planificación del GADPPz 
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Mapa 2. Mapa de Potencialidades del Sistema Físico Ambiental   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Mapa 3. Mapa de Problemas del Sistema Físico Ambiental   
 
 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Tabla 20. Priorización de potencialidades del Sistema de Asentamientos Humanos. 

Sistema Potencialidad 

Criterios de Priorización 

Valoración 
Total (Alta, 

Media. Baja) 

C 1 
Sectores 

Involucrados 
Ponderación 

20 

C2 
Urgencia 

Ponderación 
20 

C3 
Ámbito 

Territorial 
Ponderación 

30 

C4 
Capacidad 

Institucional 
Ponderación 

30 

Total 

Asentamientos 
Humanos 

Existen 1.382,72 km (MTOP = 140,06 km, 
GADPPz= 1.242,66 km)  de vías  carrozables  
en la zona intervenida  y de transición de la 
provincia que articulan centros poblados,  
promueven el sector productivo, servicios de 
transporte, luz y telefonía entre otros. 

20 15 30 30 95 ALTA 

Existe 1.647,82 km de ríos navegables  en la 
zona conservada de la provincia que conectan 
a las comunidades  y  permiten el comercio 
internacional con Perú. 

20 20 30 10 80 MEDIA 

Existen 86 pistas aéreas que facilitan la 
movilidad de la población en la zona 
conservada de la provincia. 

20 20 30 20 90 ALTA 

Existen aproximadamente 1.345,13 km de 
senderos ecológicos que articulan a los 
centros poblados de las parroquias de la zona 
conservada de la provincia  

20 18 30 10 78 MEDIA 

 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Tabla 21. Priorización de problemas del Sistema de Asentamientos Humanos. 

Sistema Problema 

Criterios de Priorización 

Valoración 
Total (Alta, 

Media. Baja) 

C 1 
Sectores 

Involucrados 
Ponderación 

20 

C2 
Urgencia 

Ponderación 
20 

C3 
Ámbito 

Territorial 
Ponderación 

30 

C4 
Capacidad 

Institucional 
Ponderación 

30 

Total 

Asentamientos 
Humanos 

El 13 % de las viviendas ocupadas en la 
provincia no cuentan con el servicio de energía 
eléctrica de la red de servicio público (INEC 
2022) 

20 20 30 10 80 MEDIA 

Vías carrozables  en  mal estado  ubicadas en 
las zonas intervenida y transición   de la 
provincia, dificultan  el transporte de los 
pobladores y productos para  la  
comercialización. 

20 20 30 20 90 ALTA 

Falta de vías carrozables de acceso a 
asentamientos poblaciones regularizados y 
sectores productivos ubicados en las zonas 
intervenida y de transición.   

20 15 20 20 75 MEDIA 

Falta de infraestructura logística fluvial, aéreo y 
peatonal que facilite la movilidad de personas y 
transporte de bienes  en la zona conservada. 

10 20 30 10 70 MEDIA 

 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Tabla 22. Desafíos del Sistema de Asentamientos Humanos. 

Sistema Problema  Potencialidad  

Desafío 

Competencia GAD 
Tipo de 

competencia 
Desafío a largo plazo Desafío de gestión 

Asentamientos 
Humanos 

Vías carrozables  en  mal 
estado  ubicadas en las 
zonas intervenida y 
transición   de la provincia, 
dificultan  el transporte de los 
pobladores y productos para  
la  comercialización. 

Existen 1.382,72 km  
(MTOP = 140,06 km, 
GADPPz= 1.242,66 km)  
de vías  carrozables  en la 
zona intervenida  y de 
transición de la provincia 
que articulan centros 
poblados,  promueven el 
sector productivo, 
servicios de transporte, 
luz y telefonía entre otros. 

Mejorar y mantener la 
red vial rural para 
brindar un servicio de 
calidad a la población 
en las zonas 
intervenida y 
transición. 

Mejorar y mantener 
anualmente la red vial 
rural para brindar un 
servicio de calidad a la 
población en las zonas 
intervenida y 
transición. 

Planificar, construir y 
mantener el sistema 
vial de ámbito 
provincial, que no 
incluya las zonas 
urbanas 

Exclusiva 

Falta de vías carrozables de 
acceso a asentamientos 
poblaciones regularizados y 
sectores productivos 
ubicados en las zonas 
intervenida y de transición.  

Incrementar la red vial 
rural para brindar un 
servicio de calidad a la 
población, en las 
zonas intervenida y 
transición. 

Incrementar 
anualmente la red vial 
rural para brindar un 
servicio de calidad a la 
población en las zonas 
intervenida y 
transición. 

 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz. 
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Mapa 4. Potencialidades del Sistema de Asentamientos Humanos 
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Mapa 5. Problemas del Sistema de Asentamientos Humanos  
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Tabla 23. Priorización de potencialidades del Sistema Sociocultural 

Sistema Potencialidad 

Criterios de Priorización 

Valoración 
Total (Alta, 

Media. Baja) 

C 1 
Sectores 

Involucrados 
Ponderación 20 

C2 
Urgencia 

Ponderación 20 

C3 
Ámbito 

Territorial 
Ponderación 30 

C4 
Capacidad 

Institucional 
Ponderación 30 

Total 

Sociocultural 

Existe el Patronato Provincial 
de amparo social de Pastaza, 
institución autónoma que 
apoya al sector prioritario de la 
provincia de Pastaza a través 
de la ejecución de proyectos 
sociales.  

20 20 30 30 100 ALTA 

 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Tabla 24. Priorización de problemas del Sistema Sociocultural 

Sistema Problema 

Criterios de Priorización 

Valoración 
Total (Alta, 

Media. Baja) 

C 1 
Sectores 

Involucrados 
Ponderación 

20 

C2 
Urgencia 

Ponderación 
20 

C3 
Ámbito 

Territorial 
Ponderación 

30 

C4 
Capacidad 

Institucional 
Ponderación 

30 

Total 

Sociocultural 

18.599 viviendas ubicadas en el sector rural 
de la provincia, no cuentan con  servicios 
básicos (CENSO, 2022). 

15 20 30 0 65 BAJA 

Según datos del Ministerio de Educación en 
el año lectivo 2021-2022, no se 
matricularon el 3.44% (1.209) estudiantes, 
de un total de 35.120 por falta de recursos 
económicos. 

15 20 30 0 65 BAJA 

Según reporte realizado por los Distritos de 
Salud de Pastaza 16D01 y 16D02, existe 
una Parasitosis intestinal 6.3% 
(1.291personas) por la  mala  calidad del 
agua. 

20 20 30 0 70 MEDIA 

Según datos del INEC, 2019 de la Encuesta 
Nacional sobre Relaciones Familiares y 
Violencia de Género contra las mujeres, la 
provincia de Pastaza, el 73,30% de   
mujeres han vivido algún tipo de violencia 
de género a lo largo de su vida. 

20 20 30 15 85 ALTA 

Según datos del INEC, 2022, 1.986 
personas con discapacidad en la provincia, 
no reciben el apoyo del estado que 
corresponde al 60% del total de la 
población con discapacidad identificada.  

20 20 30 15 85 ALTA 

Pastaza posee un alto índice de 
desnutrición crónica infantil de un 29,5 % 
en niños menores de 5 años siendo la  
segunda provincia con el mayor porcentaje 
de desnutrición a nivel nacional. 

20 20 30 10 80 MEDIA 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Tabla 25. Desafíos del Sistema Sociocultural 

Sistema Problema  Potencialidad  

Desafío 
Competencia 

GAD 
Tipo de 

competencia Desafío a largo 
plazo 

Desafío de gestión 

Sociocultural 

Según datos del INEC, 
2022, 1.986 personas con 
discapacidad en la 
provincia, no reciben el 
apoyo del estado que 
corresponde al 60% del 
total de la población con 
discapacidad identificada.  Existe el 

Patronato 
Provincial de 
amparo social de 
Pastaza, 
institución 
autónoma que 
apoya al sector 
prioritario de la 
provincia de 
Pastaza a través 
de la ejecución 
de proyectos 
sociales.  

Atender a las 
personas con 
discapacidad 
focalizadas en la 
provincia de Pastaza. 

Atender a las 
personas con 
discapacidad 
focalizadas en la 
provincia de Pastaza 
en terapias física, 
psicosocial e 
intelectual. 

Social 

Presupuesto para los 
grupos de atención 
prioritaria.- No se 
aprobará el 
presupuesto del 
gobierno autónomo 
descentralizado si en 
el mismo no se 
asigna, por lo menos, 
el diez por ciento 
(10%) de sus 
ingresos no tributarios 
para el financiamiento 
de la planificación y 
ejecución de 
programas sociales 
para la atención a 
grupos de atención 
prioritaria 

Según datos del INEC, 
2019 de la Encuesta 
Nacional sobre Relaciones 
Familiares y Violencia de 
Género contra las 
mujeres, la provincia de 
Pastaza, el 73,30% de   
mujeres han vivido algún 
tipo de violencia de género 
a lo largo de su vida. 

Disminuir el 
porcentaje  de  
violencia de la mujer 
en todas sus formas, 
en la provincia de 
Pastaza. 

Implementar  en la 
provincia una 
normativa que 
contribuya a disminuir 
el porcentaje  de  
violencia de la mujer 
en todas sus formas. 

Social 

Pastaza posee un alto 
índice de desnutrición 
crónica infantil de un 29,5 
% en niños menores de 5 
años siendo la  segunda 
provincia con el mayor 
porcentaje de desnutrición 
a nivel nacional. 

Disminuir el 
porcentaje  de  
desnutrición  crónica 
infantil  en la provincia 
de Pastaza. 

Disminuir el 
porcentaje  de  
desnutrición crónica 
infantil   en la 
provincia de Pastaza  
con la ejecución de 
proyectos en alianza 
con otras 
instituciones. 

Social 

Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Mapa 6. Mapa de Potencialidades del Sistema Sociocultural 
 

 
 
Elaborado por: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

 


